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l. }USTIFICACIÓX f>EC 'tEMA 

Para el jurista existen razones de sobra que justifican la necesi­
dad de un estudio de la ,edificación; pero para el hombre de la calle 
son muchas más las l"azones a,ducidas. 

Así, la presunción jurtls. tantum del 359 del C. c. se convierte en 
jure et d"-' jLU"e si aparece el tercero hipotecario ; la accesión de le se­
cundario a lo principal no se produce ipso jur.:e sino mediante la in­
·demnización previa en la accesión normal1 en tanto que en la acce­
sión inversa por razón de matrimonio s~ produce ipso ju-re ; el prin­
cipio de la principalidad ·del ,suelo tien~ actualmente ·dos excepcio­
nes : dentro de la conjunción de inmueliles o edificación existen d01> 
regulaciones J,urrdicas dif:;¡retntes, ~gún la: obra consista en una 
mejora o en una res tun"a ; la terminología de la edificación ha de 
distinguir entre obra nueva y nueva edificación ¡ en toda edificación 
se dan una cuestión de hecho, una adquisición de ·derecho y una: de-
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el objeto de la: inscripción en el Registro? ; b dtdara.ción de obra 
nueva, ¿equivale a una inmatriculación? ; ¿habrá ne~sidad de jus­
tificación de la obra nueva? ; etc., etc. ( 1). 

Pero ailn quedará más justificada la necesidad de este estudio, 
si se contempla la edificación desde el punto de vista del tráfico. 

En efecto : el hombre de: la calle puede p<rt guntar : ¿ quién será 
el dueño de este edificio? Y quien conozca nuestro Derecho podrá de­
cirle : puede pertenecer al dueño. .del suelo, ya porque lo edificó a sus 
expensas y con materiales propios, o ya por el derecho pe accesi6n; 
puede pertenecer al constructor o a tercera persona si el duefio del sue­
lo opta por la indemnización del suelo; puede ser del superficiario ; 
incluso puede haber un momento de anomalía o incertidumbre si el 
dueño del suelo no ha hecho uso de la opción legal, porque enton­
ces, aun habiendo prácti'~amente dos propietarios, uno del suelo y 
otro ·del edificio, éste es un dueño especialísimo porque sblo es un 

(1) Entre los trabajos de revistas que se relacionan o transcienden a 1{\s 
problemas de la edificación, QOnocemos, por orden alfabético de autores, los 
siguientes : 

BAS y RIVAS, Federico : «La renuncia a los eft:ctos de la ¡;ociedad legal 
de gananciales, a la propia sociedad y a su subsistencia». (Re~Jista de J)Ne­
cho Pri7Jado, octubre 1949.) 

BATLLE V ÁZQUEZ, Manuel : «La reforma del art. 396 del C6digo civil por 
la Ley de 26 de octubre de 1939». (R. G. de L. y J., marzo de 1942.) Las 
ideas de este brabajo han sido desarrolladas formando un completo trabajo 
t• estudio dd deTecho de propiedad de los pisos e11 la obra •La propiedad 
de casas por pisos» ; Editorial Marfil, Al coy, 1954. 

CABELLO DE LA SoTA, Pedro: •La titularidad reg-istra] de la mujer casada 
en el nuevo Reglamento Hipotec;ario». (R. C. de D. 1., abril 1947.) 

CALVO SORIANO, Alvaro: •Hipoteca dotal sobre gananciales:o. (Anales de 
w Academia Matritiense del NotMia4o, tomo V, 1950.) 

CÁNOVAS CoUTIÑO, Ginés : aLa accesión y el Registro de la Propiedad». 
(R. C. de D. l., d-iciembre 1952.) 

CÁRDENAS HERNÁNDÉZ, Luis : .Nota~ sobre el régimen legal económico 
uel matrimonio». (R. C., de D .. 1.. f~brero 194?.) . 

GARCÍA GRANERO, Jose : · «&hficactón con dmero gananctal en suelo pro­
pio de uno de los cónyuges». (R. de D. P., marzo 1950.) 

GÓMEZ REINO, A. : cAigo sobre el párrafo quinto del nuevo articulo 396 
del Código civih. (R. de D. P., junio 1947.) . 

J. C. R.: uNaturaleza de la acción que otorg-a el art. 361 del Código ci­
vil». (R. de D. Procesal, abril-junio 1945.) 

LA REVISTA: uPropiedad horizontal, etc.». (R.· G. de D., mayo 1945:} 
MARTÍNEZ SANTONJA, José: «l,a inscripción en el Registro de la Propiedad 

de los contratos otorgados por mujer casada .sin licencia marital o autoriza­
ción judicial.. (R. G. de L. y ]., fe~rero 1942.) 

PLAZA, Manuel de la: ·~ottstrucctones sobre sue}o ajeno .• (R. de D. P. 

juni_o 1947 .) ........ _ -~- "'1:,. _ ,...,~-1 .... -.n ..... .:,.. ...... """"' ~1 ..... ..-..'h. ...... ..., ... ,c. ... ,.':l. ·u o,.. .;...,~: ..... rhv...;nT1 Pn 



acreedor sin acceso al Registro de la Propiedad. El informador podrá 
seguir diciendo : hay supuestos, de accesión inversa, en los que se dará 
el caso de que el futuro propietario no lo sea el ·dueño del suelo sino 
el constructor, como ocurre con los edificios ltvantados por la socie­
dad de gananciales en el suelo propio de uno de los cónyuges, y con 
quien construye en suelo prcpio y parte del ajeno una fábrica indivi­
sible. Y podrá seguir informando que si d dueño .de casa y suelo, 
sólo tiene inscrito el suelo, y otorga escritura de venta en los tér­
minos de la inscripción registra], es decir, sin hacer constar la edifi­
cación, pud.ier·a ocurrir que lutgo se le discutiese la propiedad del 
edificio y sólo se le reputase dueño del sudo; o que, por el contra­
rio, una vez descrita la obra en el Registro, aunque el constructor 
no haya cobrado, el nuevto comprador de la finca que inscriba su adqui­
sición ~erá dueño de lo edificado sin obligación de indemnización 
al constructor. 

Merece pues, bien la pena, el estudio de estas cuestiones, y que 
en el Registro consten las circunstancias de la edificación, para q11:e 
por la publicidad registra] pueda ser conccida la verdadera situación 
jurídica de ca·da: edificio. 

RICA Y ARENAL, Ramón de la: «La unificación de fincas y sus proble-
mas». (R. de D. P., septiembre 1951.) · 

REQUENA, Angel : «Carga de la prueba para acrcdi•tar la condición de 
bienes parafernales». (R. G. de D., julio-ag<JSto 1953.) · 

ROMERO C'ERDEIRIÑA, Angel : «Actos de disposición sobre gananciales. 
Un parche reglamentario>>. (Acadcillia Va<Lenciar~~a: de· ]wrisprudencia y Le­
gislación, cuaderno núm. 18.) 

Ruu,, Baltasar : «Derivaciones del problema de la vivienda. Aspectos de 
la Ilamada .. propiedad horizontal». (R. G. de D., febrero 1951.) 

SALAS MARTÍNEZ, Francisco: «<nscripción de l'as3s clividillas por pi~os». 
(R. C. de D. 1., febrero 1948.) 

SÁNCHEZ VELASCO, Hipólito: «Problemas en torno a las agrupacione-s de 
fincas pertenecientes a distintos titulares». (Anales de la Academia M~atJ,iten-
se y del NotMiado, tomo VI, W52.) . 

SANTAMARiA DE PAREDES, Conde de: «La llamada propiedad horizontal.. 
(Revista de la Real Academia de Jurispnt<dencia v Legislación núm. 5 
1952.) - ' ' 

TAULET, Enrique : «La propiedad de casas por pisos v la Ley de 26 de 
octubre de 193~. Doctri~a, comentariOIS .Y critica». (R. de D. P., mayo 1940.) 

TENA MART1N, Valenano: •'P'royccrwnes del derecho de accesión en el 
Registro de la IJ?!ropriedad». (I. ]., agosto 1952,\) 

VAu.ET DE GoYTISOLO, Juan: «Requisitos necesarios para in.scrihir la 
transmisión a un tercero de inmueble adquirido por mujer casada con met:á­
lico que se confiesa paa-afernah. (A. de D. C., abril-junio 1949.) · · 

VENTURAi-TRAVESET GoNZÁLEZ, Antonio: «Valor de 'PÍSns v valor dd 
inmueble». (R. G. de D., marzo 1946.) -

VTT.T.ArA'hlAc:. f'!tY~'7l.T-rJ'7 Porl ... - • -T-. ----!-.l~ _., 
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Derechos~~ dueño die lo principal.-Tiene un derecho de opción: 
a hacer suyo lo edificado, o a que se le indemnice el valor del suelo 
(9). Pero se ha de ser dueño antes de operan; e lf! edificación o conjun­
ción; quien no es d,ueño de lo principal antes de ese momento, no tie­
ne derecho a hacer suya la nueva finca, porque el derecho de accesión 
es una manifestación del dominio que ya tenemos ( 10): 

La a'dquisici6n «iPso jurt::,¡ .-La regla general de la conjunción es 
que ésta no se produce ~pso ju11e, sino que la a:dquisíción de lo edifica­
do se produce previa la indemnización del valor de los materiales y de 
la construcción. Las Sentencias .de 2 de enero de 1928 ·dice que (<mien­
tras esa indemnizsción no tenga .efecto no ohf>tfinta el dueño del pre­
dio el dominio de lo_ edifka.do, sembm4-o o plantaqo». Lo que ocurre e:; 
que se supone que SE: pagó a virtud de la presunción ·del 359 del Có­
digo. Pero esta regla general tiene, como veremos, una excepción, 
cuando ¡a ,conjunción juega en la socieda.d de gananciales. 

nereckos del ccmstmctor.-La S. de 4-VI-9ZS dice que la Ley «en 
ningún .caso establece que lo edificado pertenezca al que hizo la obra, 
sino que a .lo más· ·da derecho, cuando edificó de .buena fe, a que el 
dueño del suelo le abone el valor de ella» .. Si el dueño dd solar opta 
por la indemnización del suelo, el constructQt adquirirá lo edifica.do ; 
y en .todo caso, si estuviese ~n posesiÓn .·de la P,bra, tendrá el derecho• 
de rete!4c,ión hasta que se le abone su cr~dito ( 11). 

Detr1e.cf:w$ det dueño die los rnat~ria1es.-Tien·e el de indemnización 
del valor de los materiales; el de daños y .perjuicios en su caso, y el 
de retir.ar -los materiales sin menoscabo de la .obra La acción la ti~e 
directamente contra· él dueño del suelo s,i'ies. el constructor, y subsi­
dtariamente si el constructor fué un tercer.ó , 

·La' eaificam·6n durarnte la socie¡J¡a,d de ifandÍo!ICilllles.--La doctrina 
de la edifÍC'llci6n durante la socieda:d de ·gananciales aparece expuesta 
en- la: jurisprudencia del Supremo (i2), que, de acuerdo con la de los 
artícu:lioS 1.404 y 1.407 del C. c., distingue entre mejoras o expensas 
útil'es· 'y necesirias hechas en la finca: de nno de los cónyuges, y en­
tre .fiü.~ ed-ifica-ciones hechas en el snel{) privativo de uno de ellos, 
para sentar, que en el primer supue&to, la sociedad sólo tiene un 

(9) Ss. de 12-XII-908; 30-X-917. 2-I-928 y 31-V-949. 
lit'\'\ C'\_ ..:1-o""'t.O~Tnt'\.A--A"tTTTn"l:~ 
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créciito que se ha de tener en cuenta al hacer la liquidación de la so­
ciedad; y que en el segundo supuesto existe una modifjcación en la 
capacidad que afecta a la facultad ·dispositiva del cónyuge <iueño. 

El problema que plantea esta doctrina es el de si se produce o no 
ipsJ jure la conjunción y, por tantc, ese cambio de capacidad en el 
cónyuge <lueño del suelo. 

Desde luego el párrafo segnndo ·del artículo 1.404 del C. c. exige 
el abono del valor del suelo, pero no exige que sea previo cerno lo 
hace cuando se refiere a la accesi6n normal en el artículo 361. De 
aquí la duda. 

Sin embargo, lo acertado purece ser la no exigencia del previo 
abono del valor del suelo : 1. o, porque de lo contrario habría contrato 
entn: mári-do y mujer, o por lo menos entre la sociedad representada 
por el marido y uno de los socios que pudiera ser el marido; 2.0

, por­
que e:n nuestro sistema registral no existen in5cripciones a favor 
de la scóedad de gananciales, sino sólo a favor del mari·do o de la mu­
jer, pero que por razón de la·s circutJ stancias ·de las mismas se atribu­
yen a la sociedad sin necesidad ·de que entre esas circu:nstancias fi­
gure el abono del valor del suelo. 

No obstante, la Dirección, que en Rs. de 21-X-909 confirma e~te 
criterio, en la de 21 de septiembre de 1911 sienta la doctrina cOt1-
traria. 

En la primtra .de e5tas Resolucionts, el supuesto es el ·"!iguieute: 
eX adquiere una finca a título lucrativo ; durante el matrimonio se 
hacen obras de ampliación, de l~s que resulta: que el edificio ocupa 
mayor supe:rficie de la que tenía ; luego, en estado de viudo, y sin 
haber sido objeto ·de liquidación y adjudicación la finca, la vende. El 
Registrador no admite la escritura por estimar ganancial- la finca, 
nota que confirman el Presidente y la Dirección; esta última, por 
<>onsiderar que, cuantas -veces se ha justificado en forma la existen­
C'ia de edificios construidos ·durante el matrimonio y que para: los 
efectos del Registro deben reputarse ga·nanc;iales, este Centro ha es­
timado que el viudo, dueño anteriormente del suelo, carece de la ·li· 
bre disposición de los mismos, mientras no se practique la liquidación 
dt la sociedad conyugal y se haga a fwor de aquél la adjudicaci6n 
correspondiente, y porque al inscribir don X por titulo de herencia 
y a su nombre la finca objeto de recurso, tenía ésta una superficie 
u ie 
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cada con posterioridad durante el matrimonie de dicho otvrgante, qué 
mide una superficie cubierta ·de 321,05 metros y otra descubiert;~ o 
jardín de 58 metros, y que la finca habb. variarlo por completo en 
virtud de obras recientemente practicadas y que aun :;e estabnil prac­
ticando a la sazón, o sea al tiempo de cot;stituirse dicha hipoteca, 
apareciendo, por tanto, del mismo Registro, la existencia de nuevas· 
edificaciones hechas durante el matrimonio en 1a finca, siquiera és.a 
fuera primitivamente de la exclusiva propiedad del marido.» 

El supuesto de la otra Resolución es el siguiente : La Caja de 
Ahorros concede un préstamo a los cónyuges A y B, quienes, a la 
seguridad de la devoluci{m, otorgan escritura de hipoteca sobre una 
casa de la que dicen q'Ue <da habían construído los colllsortes sobre 
un solar en el qúe existían dos casitas bajas que adquirió la esp-·sa 
como heredera 'única de sus padres.». El Registrador puso la nota ele 
((Suspendida la inscripcifm ·del precedente docume'llto por no deter­
minarse los derechos que en la finca nuevamente edificada ccrrL"s­
ponden a cada uno Q.e los c&nyuges, porque, siendo las ca&as antiguas 
propiedad de la esposa y ·diciéndose en este documento que el edificio 
que en él se describe ha sido construi·do de nueva planta por ambos 
consortes sobre el solar que ocupab<m dos casitas bajas de la propie­
da·d de doña M, es 'Ilecesario precisar la extensión del derecho que en 
la 11ueva finca corresponde a cada une. de los consortes a cuyo fav: .. ¡· 

ha de inscribirse previamente la nueva edificación, para poder exten­
der seguidamente la inscripción hipotc:caria en garantía del préstam'». 

El Juez, Presidente y Direcci6n confirman b nota. La Dirccci6:~, 
porque a pesar de sostener el Notario recurrente que la finca hipote­
cada en la escritura que ha. originado es~e recurso tiene el caráct:>r 
de ganancial, es lo cierto que en aquélla no interviene sólo el marido, 
como procedería si realmente tuviera este concepto jurídico, sino que 
se otorga también por la mujer, ~r por consiguiente al concurrir am­
bos cónyuges, es necesario legalmente determinar la responsabilidad· 
de cada uno de ellos respecto al total importe del préstamo y la p ~r­
ticipa:ción que respectivamente les corresponde en la finca hipotecada 
para cumplir el precepto contenido e11 el art. 9.0

, •número 2, de la Ley 
Hipotecaria, que exige entre las circunstancias preci.sas que deben 
contener las inscripciones b relativa a la extensión del derecho que 
haya de inscribirse» ; y por que este requisito es tanto más riecesario 
o.'r"' .-:!>.1 .... ,...t:w:'iOrt"''+P ,...,r_.n ~,,~11fn n11P P-v-nrP~6:tif"1nc:P· Pn 1~ P~l"'ritnr!.l nnP Pl 
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sola-r en el que exi.stían dos casitas que ·había heredado la otorgante 
doña R. P., se halla comprendido en las prescripciones del art. 1.404 
del C. c. y la ed·i1icaciónl débe {st:imars;e' como gananci.a·l, pe1·o 110 a.sí 
el solar ·rniietn!tms no conste abo1u1do su importe a su primiti",XJJ duola». 

Ante esta contradicción sigue la duda. La Rs. última nos. ellcau­
za por el camino a seguir para desvanecer la duda, pues el párrafo 
subrayado nos trae a la memcria dos de las áltimas reformas, o mejor 
dicho, novedades de la {¡Jtíma reforma hipotecnia. Mle refiero co·ncre­
tamente, a la suprtsi6n del número 1 del art. 107 de las leyes del 63, 
69 y 909, y a las disposiciones del Reglamento Hipotecario, relativas 
a la disposici(m de los bienes inscritos a. f:wor de· los cónyuges, cont-=-
11Ídas en los arts. 92 a; 96. 

El número 1 del art. 107 d:: las. reyes anteriores a la ,.igente, de 
que nos ocupamos nt infra, admitía como figura distinta: de la del 
derecho de superficie, y coexistiendo con ella, la de los dominios sepa­
rados del suelo y del vuelo, no obstante, la conjunción de uno y otro 
para formar una sola finca. La L. H. vigente ha suprimido tal figura 
jurí-dica, y por consiguiente, ya nc cabe hablar, al estilo ·de la Reso­
lución que no~ ocupa, de un suelo propio del cónyug_. y d'- un edificio 
propio de la sociedad. A lo sume, cabría aludir a la existencia de un 
dorriinio ·del suelo a favor ·del cónyuge, ~· de un derecho de supnfici~ 
a favor de la socie·dad, aunque esto no resulte muy correcto. 

Respecto a la doctrina relativa a la disp::>sición de bienes inscritos 
a favor de los cónyuges, figura la del párrafo segundo del art. 96, 
que ante la -duda de si los bienes inscritos a favor de la mujer a título 
oneroso durante el matrimonio, sin justificar la proc<·dencia del dinero, 
son o nó efectivamente de la sociedad de g:manciales, exige la compa­
l"ecé:hcia de los d!os cónyuges para cualquier acto de dispcs.ición. 

El supuesto de una edificación en suelo de uno de los cónyuges 
heciha por la sociedad, sin que -figure el previo abone del valor ·del 
suelo al cónyuge propietario, es también un caSD que en el fondO: 
tiene la misma naturaleza y contextura: cld párrafo segundo del artícu­
lo 96 del Rg. H., pero agravador por el imperativo de los principios 
dd tracto y. ·del consentimiento. A pesar de los términos en qul':. está 
redactado elpárrafo se¡wndo del art. 1.404 del C. c., a los Registra­
dores les vendrá muy cuesta arriba a·dmitir que el suele sobre que se 
edificó, y que aparece inscrito a favor de la mujer, pueda ser enajenado' 
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realizada y el de la norma del C. c. relativa a la accesión invertida¡ 
a buen segur:o que exigirán el consentimiento de la mujer. 

De aquí nuestro parecer, que en ks supuestos de accesiún inverti­
da por razón de matrimonio (cuando la calificación sea de nueva edi­
ficación), y se prcduzca la modificación de la facultad dispositiva del 
titular inscrito, éste no puede enajenar la finca, desde luego, pero tam­
poco podrá disponer ·de ella el administradc·r de la sociedad, y •en 
coesecue-ncia, la Ú1nica solución es la prevista en el párrafo segundo 
del artículo 96 del Rg. H. 

El art. 1.404 ·del e_ c. no rige para Aragón, según la Sentencia 
de 7 d~ julio de 1945. 

La accesió-n en el oo:ndominio.-La regla está contenida principal­
mente en el art. 393 ·del C. c., que establece que ll concurso de los par­
tícipes, tanto en los benejici01s, es decir, incrementos o accesión, como 
en las cargas, es proporcional a sus respectivas cuotas, y que éstas 
se presumen iguales. Pero el problema surge al tratar de resolver si 
esa accesión ingresa en :el Registro a petición de uno de lo:s partícipes 
o si hace falta el consentimiento de todos los interesados. 

Hay do:; Resoluciones que tienen considerandos contradictorios: la. 
de 21 de junio·y la de 19 de diciembre, ambas del añc 1917. El con­
siderando 4.0 de la de junio dice que ((la descripción de las partes de 
uso común de un edificio pertenecie'llte a distintos propietarios ... debe 
ser hecha por todos los copartícipes en la cosa para que produzca 
efectos recíprocos contra terceros, y, por tanto, las indicaciones que 
uno de ellos haga, separándose de la i'nscripción, no pueden surtir 
efectos hipotecarios ni ser tenidas en cuenta por el Registmdor, con 
tal objeto, por más que acaso se ajusten a la realidad jurídica». El 
ronsiderando también cuarto de la de diciembre, dice así: a ... no es 
procedente recárgar las inscripciones solicitadas por uno o varios co­
partícipes de fincas indivisas, con e~ obstáculo que significa: la nece­
sidad de obtener el consentimiento de todos los interesados, para espe­
cificar o añadir detalles descriptivos qu¡: no modificarán la 'naturaleza 
de los derechos reales jtnscritos». 

Esta última Resolución, a pesar del considerando transcrito, re­
solví() lo contrario por otras razones. De aquí que seamos de opinión 
que ·no sea necesaria la concurrencia de todos los partícipes en la cosa 
común. 
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prcSUllClOll juris tan.tum se convierte en jure "t dte ju¡-e cuando apa­
rece d tercero hipotecario ( 13). 

3. LA OBRA NUEVA o :\IEJORA y I.A )!UEVA EDlFICAC:lÓ~ 

Hemos visto, cómo la mejora u obra nueva y la nueva edificación, 
genéricamente son la conjut1ción de inmuebles o edificación. Pero, sin 
embargo, tanto el C. c. como la L. H. asignan a unos y otros efectos 
jurídicos diferentes, con lo que resulta que tienen una distinta axio­
logb jurídica, e un valor específico cada uno de estos conceptos. En 
efecto, el C. c., en el párrafo primero del art. 1.404 se reftere a unas 
obras que no son las reguladas en el párrafo segundo : en aquél ha­
bla de expensas tn el ser.tido de gastos relativcs a obras que no son 
edificios, sino las menos complicadas consístentes en reparaciones, me­
jarás, transfcrmacicnes, etc., en tanto que en el párrafo segundo alude 
exclusivamente a edificios. La L. H. hace otro tanto, pero de una. ma­
nera más explícita; en el número 1 del art. 110, opone las ideas de 
obras de reparación, segurida,d, transformación, comodidad, adorno 
o dc:vación de edificios y cualesquiera otns semejantes, a la idea de 
nue\'as edificaciO'nes y edificios. 

Para el C. c. como para la: L. H., la obra nueva e mejcra, sólo pro­
duce créditos, tanto para extraños como para la sociedad de ganan­
ciales, y se halla alcanzada legalment-: por la hipoteca del E-dificio an­
terior o existente ; en cambio, la nueva edificaci&n confiere a la so:­
ciedad d~ gan2ciales la titularidad ipso ju11e ·del suelo del cónyuge 
sobre que edificó y se halla excluída de la extensión legal de la hipo­
teca anterior; y en ocasiones, confiere la titularidad .del suelo, 110 ip,s.o 
jure, sino previa la in-demnización oportuna, al constructor del edificio. 

De aquí la nece~idad de e11contrar un criterio diferenciador entre 
la ohra nueva o mejora y la nueva c:dificaci6n. Y esto es de verdadera 
importancia, porque hoy, une de los puntos más vacilantes en la cali­
ficación registral está en estas apreciacidnes ; y porque, además, del 
criterio que se .siga Jepende la atribución a la mujer casada de la 
facultad dispositiva de aquellos de sus bienes privativos en los que la 
sociedad hizo obras, y ·de la del cónyuge viudo cuando también en 
sus bienes propios puso ma:no la sociedad matrimonial, y ·de los em-
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bargos que se decreten sobre bienes en que se den estas circunstancias. 

¿ Qué criterio o camino seguir para encontrar un co'ncepto o una 
definición de lo qm sea la nueva edificación jurídicamente? Hermane­
mos la filología con la historia. del Derecho y con el Dt recho p~;si­
tivo. 

La palabra tiene su origen en la édos de los áticos, y dl 1ª a~ dre.s 
de los latinos. Por eso lo.s clásicos le dieron la significaci<m de mor ··da, 
y la llamaron vivienda que se alquila o que se ve'llde (a.edcs ;m!&tCP'ikcs 
.v aedtes ·penales). Pero así, edificio equivalt a templo- ·de la intimidad, 
.v quedan eliminado¡, del cc11cepto : las igksias, museos, al:nacc·nes, 
tinados, etc. En las legislaciones se ha dado a la palabra u·na mayor 
extensión de la que le dieron los clásicos, aunque a veces la llaman 
senci1lamente, vivienda; pero ·no siempre, pues, en ocasiones. se 
circun.scribía la idea a la edificación urbana. Así le ocurrió a Alfo;1-
so el Sabio que, para justificar el principio quodJ -cdlijicatus so1o oed1t, 
e impedir el ·derrumbamiento de las nuevas construccio'11ts hechas con 
materiales ajenos, decía, con un estilo precursor de la literatura cer­
vantina : «que la" casas e los edificios que los omes fazen en la Vi­
llas no tan solamente se tornan en pro ele ~us sefíorcs, mas aun en 
fermosura cmnunalmente de los logares ·de son fechOSJJ (14). Los tér­
minos en que están redactados los artículos 208 de la L. H. y 30~ 
del R. H. llevan también a la idea de edificaci6n urbana, p\:ro no debe 
darse un sentido tan restringi·do por cuanto el número 3 del artícu..: 
lo 8 de la L. H. emplea las palabras fincas nrbm~:~s y r:dfijicias, para 
expresar las edificaciones de la ciudad o urbanas (urbs-urbis) y las 
casas de campo o rústicas (rus-ruri) (15). 

En Las Partidas se usaron las fr:1ses nu~;n·as la1·ores y lm•ore~c; nue­
'uas ; 'y sus le~ves -ditinguieron entre obras ·de conservacitm y repara­
cióu de edificics ya construfdos, y kvant:lmiento de nuevos edificirs. 
Decían así : uNUl vas lavores fazen los emes, assi como casas ... E 
primeramente diremos que cosa es 1avor 'nueva ... E de si mostraremos 
de las l.a~uores nli<Tas e antiguas que se quieren caer, como se deben 
reparar o derribar ... Lavor nueva es toda obra que sea fecha e a_vun­
tada por cimiento nuevamente en suelo de tierra, e que sea co'lls:lgrada 
---·-

(14) P. 3!'1, t.o. 28, 1. 38. 
(!&} El número 3 del artículo 8, no existia en la Ley de 1861 ; aparece 

por primera vez en la del 69. De los mud10s comentarios a este artículo, nin-
.,. .; .. , .. ~ nl .....,.n.."f""r~•,.,!. ..-1.:.~1 ...,.~,,...,.1,.......,. .. 1.-. ~.._...1.....,......, 4A,..__,!..,..,...r<o ~ .... 1..-.~ 1~- •·~:.._.,.., 
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eL: nuevo sobre cimiento, o muro, o ctro edificio antiguo; por lo cual 
lavar sc: muda la. forma e la fación de: como ante estav<l» ( l6). 

L.a L. H. en el nlúmero 1 del art. 110, recoge el espíritu de Las 
Partidas ya que exige: que el edificio st levanta d'onde an<les no lll hu­
biere ( 17). El análisis gramatical de la frase cQpiada confirma el cri­
terio de Las Partidas, ya que: lo que ,exige es la inexistencia de edi­
ficación en el momento de levantarse la nueva construcción aunque 
lo hubien: habido en otros tiempos, pue::; ck haber sido este el prcpó­
sito del legislador o la rnens l•cgis, se hubiera escrito el giro: donde 
antes w lo hubiere habido. 

Ccn estos materiales creemos que puede definirse 1a nueva .edifi­
cación diciendo que es toda fábrica o construcción adherida a1 suelo, 
sea rústico o urbano, can el que forma una fir:ca 11ueva (res no-;Ja,). 

Dos son los requisitos esenciales para que se dé la nueva edifica­
ción : Primero la conjunción de suelo y fábrica, y segtrndo, creación 
de las res nova. Donde quiera que haya obras nuevas sin estos c;los 
requisitos estaremos frente a una nueva obra o mejora. 

Pero así como '110 hace falta ningúna aclaración respecte a la con­
junción, en cambio la está reclamando la icl:.:a de res nooúa ; porque 
si evidentemente, cuando se construye de nueva planta sobre el so­
lar, existe ese mudamie'nto de forma y de facción de que nos hablan 
Las Partidas, en cambio, cuando exish: un edificio al que se añH­
{]en nuevas construcciones, éstas pued<:n ser de mucha o de poca monta, 
de modo que iniluya•n o no en esa idea ck nueva fonm: y aspecto. De 
aquí que el valor o principalidad del incremento respecto de la obra 
existente se haya de tener en cuenta para decidir si existe o no el 
mudamiento o res na'i.•a.. Ej. : ~i en una finca compuesta de palacio 
con ensanches o jardín, .se levanta en éstos una casa: para guarda, o un 
garaje, o un almacén trastero, gramaticalmente se dará la nueva 
edificación, pero jurídicamente no, porque esos incrementos, pcr su 
ya.lor y su función son accesorios del edificio existente, y al no absor­
berle, ·no puede decirse que se haya mudado la forma y que exista, 

(16) P. 3.•, t. XXXII, leyes 1." y z.a 
(17) El art. 110 de la T.,. H .. dice así: Conforme a lo dispuesto eu e1 

~u;:tkulo anterior, se entenderán ,hipotecados juntamente con la finca, aunque 
no se mencionen en el contrato, siempre que correspondan al propietario : 
Primero, las mejoras que consistan en nuevas plantacion{:s, obras de riego 
o desagüe, obras de reparación, seguridad, J;ransformación, comodidad, ador­
no o elevación de edificios y cualesqni<'ra otra,; semejante.; que no consistan 
en ag-regadón rle terrenos excepto por accesión natural, o en nueva construc_ 
ríAn (1, Pillfi"i""' ~lonrlf' rrnte.: no los hubiere. 



830 LA REGULACION JURIDICO-REGISTRAI. 

púr tanto, una r~ tZ!O'"ua. Otra cosa acontecerá cuando junto a unos 
almacenes y casa de guarda se levanta un palacio o una casa de ve­
cines. De aquí que pueda decirse que la res nwa se da cuando sobre 
e] suelo se edifica de nueva planta, y cuando existiendo edificación, 
la nueva obra que se le incorpore, por su valor, tenga la categorla 
de accesoria resp<:do de la existente. 

Si este concepto de edificación nueva (conjunción de sudo y fábri­
ca, y res n10~a) es acertado, resultará fácil la aplicación de las nglas 
de la accesión y de la extensión legal de la hipoteca. Tcdo el proble­
ma se reducirá al análisis en cada caso concreto de la concurrencia 
simultánea de los dos requisitos esenciales de la nueva edificación, y 
determinar en su consecuencia, si nos hallamos frente a. la nueva edi­
ficación, o frente a una nueva obra de mejora. 

Desde luego, el punto de arranque para este análisis no puede 
ser otro que la: finca registra!, ya que ésta es la que tiene el pleno 
reconocimento jurJ.díco a efectos de terceros. Y para los casos de 
construcción sobre el suelo ·de dos o más fincas registrales, el crite­
rio a seguir para determinar si se trata de obra nueva o de nueva 
edificación es el mismo, si bien los efectos de la exten~ión de hipo­
teca no se darán si hubo agrupación de fincas, y en cuanto a lbs dec­
tos de la accesión se habrá de tener presente la indivisibilidad de la 
obra, siempre que los suelos o fincas registrales corre'spondan a dife­
rentes dueños. 

Según todo lo expuesto, podemos resumir: Si la calificacif,,'!l 
nos da como resultado el concepto de obra nueva o mejora, se aplica­
rá : respecto a la accesión noét'mal, el art. 360 del C. c., y respecto a la 
invertida:, el párrafo primero del art. 1.404 del mismo cuerpo legal ; 
y en cuanto a la extensión legal de la hipoteca se dará s'iempre, ya 
se1. normal o inversa la: accesión, Sialvo los casos de agrupación de 
fi'ncas. En los casos de obra nueva o mejora, no habrá para los cons­
tnlctores más que créditos ; y para el acretdcr hipotecario, una ex­
tensión de su derecho real, y p<Jr tant~,, un aumento de garantía, con 
la excepción apuntada. 2.0 Si la calificación nos advierte que nos ha­
llamos frente a la: nueva edificación, se aplicará: respecto a la acce­
sión normal, el art. 361 del C. c. ; respecto a la. inverti-da, por razón 
de matrimo11io, el párrafo ~gundo del art. 1.404 de] C. c., en rela­
ción con el párrafo s~gundo de] art. 96 del Reglamento Hipotecario ; 
y respecto a la nueva modalidad de invertida por rru-l>n de indivisibili­
cla~d de la obra. s-= anlicará la Sentenci1. tan re'Ot"ti.O!'! .o., .l1-V-1Q.t...Q 
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complementada para los casos de tnsanche o extensión horizontal del 
edificio con el criterio expuesto para determinar la existencia de 
res n:cnra. En cuanto a la extensi6n legal de la hipoteca, no se dGrá, 
salvo pacto expreso, tanto por la naturaleza de nueva edificación como 
por la agrupación en los casos en que tenga lugar. 

Veamos ahora si la teoría que queda expuesta nos conduce a re­
sultados prácticos y positivos. Hemos imagina·do muchísimas com­
binaciones que se pueden clasificar en tres grupos : A) Construcciones 
sobre una Süla finca registra}; B) Construcciones sobre más de una 
finca registral, subclasificada~ en dos grupos : a), que la& fincas perte­
nezcan a un mismo propietario ; b), que pertenezcan a difen~ntt:s pro­
pietarios, y C) Combinaciones de la accesión normal e invertida, tan­
to sobre una misma finca, como sobre diferentes. 

Dentro del grupo A), se pueden dar : 1, cons:ruccióa de nueva plan­
ta sobre suelo ajeno; 2, reparaciones, modificaciones, transformacio­
nes qtre no impliquen extensión vertical u horizontal del edificio exis­
tente; es decir, elevación de pisos o ensanches de la con.~ trucción ; 
3, reconstrucción total de un edificio ; 4, reconstrucción p•1rcial ; 5~ 
extensión horizontal adh.erida, es decir, pegada al ec1ificio exif, tente, 
pero de poca importancia o accesoria ; 6, extensión horizontal adheri­
da, pero teniendo más valor la construcción rúltima que la anterior; 
7, extensión horizontal no adherida, en que lo nuevo resulte acceso­
rio (el caso .del garaje construí·do en el jardín de la casa) ; 8, extensión 
no adherida, pero en que la fábrica seq. más importante que la cons­
trucción existente, y 9, elevación de pisos sin constituir, registralmen­
te, nueva finca. 

Dentro del grupo B), subgrnpo a), se pueden dar : 1, exte11sión 
horizontal adherida, en que lo adherido es accesorio, y se lev m:a 

en la finca contigua:; 2, extensión horizontal adherida, en que lo nuel 
vo es principal y se levanta en el solar contiguo; 3, extensión hori­
zontd no 3dherida, en que lo nueve es aecesorio y se levanta en .el 
solar contiguo, y 4, extensión 'horizontal no adherida, pero en que lo 
principal es la nueva obra que se levanta en el solar adyacente.­
Subgrupo b), les mismos cuatro supuestos del subgrupo a). 

Dentro del grupo C) caben infinitas combinaciones, por lo que 
solo analizaremos la del supuesto de ~n solar o finca registra] de uno 
de les consortes, sobre el que la sociedad de gananciales levanta de 
nueva pbnta ~na casa, y que más tarde, la ;misma scciedad ens~n­
cha metiéndose en terreno perteneciente a: persona <Íisti'nta. 
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Supuesto número 3 del grupo AJ : Reconstrucción total de un edi­
ficio. 

Kos hall\lmos frente a una finca donde hubo, pero dondt: no hay 
construcción alguna en el momento de levantar la actual fábrica. 

Análisis : Primer elemento. o conjunción de suelo y fábrica: : se 
da. St:gun.Jo demente o rr:s nu1·a : se .da. Calificación : nueva edi­
ficación. 

Supuesto del número 4 d. el grupo A). Reconstrucción parcial. Posi­
blemente debiera ponerse en juego en este supuesto la valoración en­
tre la construcción existente y la que se va a: hacer, para que el ma­
yor valor de uno u otro determinen un cuerpo principal y otro. ac­
cesorio. Pero de no hacerse así, nos ·hallaremos frenk a un edificio 
ruinoso, en el que no se procede a unir la nueva fábrica al suelo, 
sino a los restos de la fábrica anterior, aunque se le dé nueva fachada 
y estructura. 

Análisis : Primer elemento, o unión de suelo y fábrica : no se da ; 
segundo elemento o 1~e·s nma : se dará o no, pero su resultado no al­
tera la calificación, puesto que 'no se da el elemento de conjunción de 
suelo y fábrica. Calific¡:¡ción : obra nueva o mejora. 

Supuestc número 5 del grupo A) : Edificio al que se le aña.den 
unas habitaciones ccnstruídas sobre el javdín de la casa. 

Análisis : El primer elemulto se da, puesto que hay unión de la 
fábrica o reciente construcción con el suelo ; en cambio, el segundo 
elemento nc se da, puesto que tiene carácter accesorio del edificio 
a·nterior. Calificación : obra nueva o mejc-ra. 

Supuesto número 6 del grupo A) : Edificio que se convierte en 
otro de mayor categoría por la agregación de coe-strucciones más 
importantes de las que había. 

Análisis : Se dan los do:; elementos puesto que hay unión .de 
suelo y fábrica, y ésta absorbe a la anterior y la modifica. Califica­
ción : nueva e·dificación. 

Supuestc número 9 del grupo A) : Elevación de los pisos de una 
casa, sin qne los nuevos pisos constituyan finca i·ndependiente. 

Análisis : El primer elementc no so: da, puesto que la nueva 
fábrica -se adhiere scbre EIÍ!a fábrica, pero no sobre el suelo ; en 
cuánto al :segUJ,do elemento.- es indiferente que s:: dé e no, pues la ca­
lificación ha de ser ya la de cbra nueva o mejora. 

Si la elevaei6n implicase la existencia de nuevas fincas, se califi-
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cará de nueva edificación, a virtud de la regulación especial a que 
la &omete el art. 396 del C. c. y 8.0 de la L. H. 

Supuesto número 1 ·del grupo B), subgrupo a) : Ensanche hori:­
zontal a base ·de obra accesoria que se levanta sobre otra finca re-: 
gistral perteneciente al propietario pe la finca ensanchada. 

Análisis : Mira'lld() al conjunto del edificio antiguo y el que se le. 
añade y pre.sc:indiendo del dato ·de que se 1hallan levantados en fin­
cas di;fere.ntes, aunque ·del mismo propietario, la calificación es la de 
obra nueva o mejora, como en el supuesto número 5 del grupo A). 
Y analizando la concurrencia o no de los elementos en c2da finca re.­
gistral, se llega, a la misma conclusión. Así, en la finca registra] 
sobre la que exi&te el edificio, a la que llamar.mos finca número 1, 
no se da el elemento primero, porque no se hace fábrica alguna, ni 
tampoco el segundo, puesto que la nueva fábrica que se levanta pegada 
a ella no altera ,su forma; y en la finca sobre la q'Ue se ha hecho la 
nueva ·H:brica, a la que llamaremos finca número 2, se dan los doo 
elementos de la nueva edificación (ccmjunción :Y res no·va). Nos halla­
mos, por tanto, frente a un resultado negativo, o mejor dicho con­
tradictorio que habrá de resolverse por otro elemento .decisorio. Pa:ra 
el snpue¡;to de fincas pertenecientes a distintos' propietarios, la Sen­
tencia ya aludida a:ceptó como elemento decisotio el de la divisibili­
dad o :ind:ivisibilida,d del edificio construído; pero en nuestro caso~ 
no es aceptable tal elemento, porque siempre pertenecrá la constrnc.:. 
ción al dueño del &uelo o a la sociedad de gananciales. St ha de acudir 
a Oltro elemento, que no puede ser otro que el ·de la principalidad o 
aceesoriedad de la nueva fábrica o construcción. Y, como en el ejem­
plo aduddo, el edificio existente es el principal, y en él no se .dan 
conjuntamente los ·dos elementos que cualifican la nueva edificaciói1, 
el resultado será cáJificar la nueva construcción de obra nueva o 
mejorá. 

Ahcra bien, en este supuesto las fincas regi&trales son dos, d'e 
las ·que la: nueva se ha de formar previa segregación y agrupación, 
o sóló ·por agrupacion, y, en este ca&o, aun siendo la ca:li:ficación 
de obra nueva, no será' aplicable la doctrina de la: extensión legal de 
hipoteca por la eoncú:ri'enc;fu. ·de la agrupación o agregación vol unta-. 
ria -de terrenos~ · · '· . 

Supuesto número l del gtttpo B), subgrupo a) : Es el D;lismo que 
el antecedente, pefó con la diferencia de que las fincas Ó' terrenos 
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Auálisis : respecto de la finca número 1 en que existe la parte.. 
principal dd edificio ·nc se dan ninguno de los elementos que confi­
gura la nueva edificación, con lo que la calificación no puede ser de 
nueva edificación, y respecte de la finca número 2, se dau los dos 
elementos, con lo que la calificación es d;:: nueva edificación. El re­
sultado es contradictorio y se ha d·e resolver por un tercer elemento : 
la divisibilidad e indivisibilidad del edificio en conjunto. Si es di vi­
sible> se está frente a los supuestos de finca única, pues cada finca se 
reputará independientemente. Si es indivisible, ya hemos visto que 
tratándose de nueva construcción sobre dos suelos, surge la acce­
sión invertida del Tribunal Supremo. Pero, ¿qué ocurrirá en el su­
puesto del ejemplo nuestro? Opinamos que no habrá más forma de 
di!rimir la cuestión que aplicando e~ criterio de la res tw·z;a., es decir, 
el de la principalidad e accesoriedad de lo que se le añooe. En nuestro 
caso, la calificación sería, pcr tanto, la de obra nueva o mejora, 
pero teniendo en cuenta, a los efectos de la extensión de hipoteca, bs 
agrupaciones que se hubieren hecho. 

Supuesto del grupo C) : En este supuestc no.s hallamos frente a 
dos fincas registraks: lo número 1, que, aunque privativa, se con­
virtió en ganancial por la accesi(,n inversa, y Ja en que existe ya un 
edificio, y la número 2, que pertenece a un extraño, y sobre la cual, 
el matrimonio extiende la edificación anterior, ]evantnndo nuevas ha­
bitaciones, y formando con ello un edificio moderno e indivisible. 

Análisis: como en la finca 11úmerc 1 existía ya la edificación y en 
su suelo no se hace fábrica algum:, 110 se <la el primer elemento 
de la nueva edificación, y pcr tanto, no cabe calificarla <le nueva edi­
ficación ; en cambio, en la :finca número 2, si se dan los dos elemen­
tos, y constituye lo que jurídic<!mente hemos llamado nueva edifica­
ción. El elemcntc: decisorio habrá de ser el de la pri'ucipalidad o 
accesoried2d de la nueva o 'última fábrica. Si es accesorio del edi­
ficio existente, la calificación será de obra nueva o mejora, y todo lo 
edificado pertencc::rá a la sociedad de gananciales ; pero, si acontece 
lo contrarie, la calificación será de nueva edificación, y el derecho 
a. hacer suya la edificación correspondería al dueño dd suelo. 

Insistimos en que estos problemas ·de la accesión y extensión de 
]a hipoteca son los que acusan un criterio vacilante en la doctrina 
y mucha más en la práctica profesicnal, por lo que requieren un 
enco.u.zámiento de fijeza en la calificación de la obra nueva y nueva 

• '11 'Prvr lrr rt1,P !1 11nc:n,trnc: r,'cnPl't!t f'f\f1ftl.~~mí11~· rt11P fJp.~;lp l'l11P.' 
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Seguimos el criterio expuesto, r.1os hemos sentido aleja.dos de toda 
prtvaricación involuntaria. 

De desear sería que en la práctica notarial y en la forense, tanto 
les Notarios como los Abogados directores, requiriesen a 5Us clientes 
a manifestar la categoría de la.:; obras, y así, se consignaría luego en 
las escrituras y en las resoluciones judiciales, y últimamente, en ks 
inscripciones del Registro de la Propiedad. 

Todos les supuestos, relacionados 5 e resudvc:n sobre la base de la 
buena fe. 

4. Er, OBJETO DE I,:\ INSCRIPCTÓN EK lAS DECI,ARACIO~I<:s 

DF. OBRA :-iUEV.\ 

En toda nueya edificación e mejora se aprecian tres momentos ·de 
incuestionable trascende1:cia registra\ : el hecho de la obra, la adqui­
sición de derechos y la declaración ·de voluntad dirigida al Registra­
dor. ; Cuál de estos tres elementos es el objete de una inscripción de 
cbn ntkva? 

Tanto de la doctrina como de la jurisprudd1cia de la Dirección y de 
1a del Tribunal Supremo se saca la misma conS<:cuencia : el derecho. 

:\1 referirnos a la doctrina, no nos referimos a la de los autort:s, 
sino a la del sistema registra] es~ñol, pues, respecto de aquéllos, 
naturalmente ha de haber pcr la sujetividad de apreciaciones o sensi­
bilidad del juicio, variedad de criterios, y mientras unes aprecien 
como idea dominante la de derecho, otros apreciarán la de /hecho, y 
verán {;11 las ·dedaracim~es de obra nueva, más que la adquisición de 
un derecho, la de alteración descriptiva de la finca o de los elementos 
materiales que la inh:gran. Nosotros siempre ·nes hemos inclinado 
del lado de los que opinan que se inscribe el daecho de a-dquisición 
de la obra y que la nueva descripción es como la inmatriculación del 
edificio o .nueva obra que va acompañada, forzosame'llte, de un dere­
cho, y entre otras razones de tipo teórico, nos hemos apoyado, para 
dlo, en razones de tipo práctico, como la siguiente : no es posible 
inscribir la hipoteca .de una casa sin que previámente se haya inscrito 
ia nueva edificación, y si de~>pués inscribimos la hipoteca, lo hace­
mos, no pc-r virtud de la nueva ·descripción de la finca, sine por el 
nuev·o derecho que contiene la inscripción practicada. 

La doctrnw 1kl .\-istr·rna 1'e¡:ást1'&1 t1sfJafiol.-En el antillno sistema 



registra} de la Pragmática de Carlos lll, el Registro era ck contra­
tos, y de lo que ~e tomaba razón, stgún la fraseología de la época, era 
de los contratos ·de gravámenes; pero en llUe,?tros días, el sistema es, 
de Registro de la propiedad y demás derechos reales inmobiliarios, de 
do•nde lógicamente, el objeto de la inscripción no puede ser otro que 
los derechos reales. 

Verdad e5 que la L. H. en su art. 1.0 dice que el objeto de la 
inscripción son los actos o contratos relativos al dominio y demás de­
rechos reales sobre inmuebles ; y que el art. 2.0 recalca la idea, aun­
que, sustituyendo las palabras actos y contratos por la de títulO$ ; 
y que los artículos 3.0 de la Ley y 34 ·del Reglamento dicen que ¡,; 
palabra título equivale a documento. Pero también es cierto que el 
artículo 1.0

, en su párrafo III, aclara que lo que está bajo la salva­
guardia de los Tribunales no son los documentes que se presentan 
en el Registro, sino los derechos im:scri.tos. Este es el sentido del ar­
tículo 34 de la Ley, pues lo que por él st protege son los• derechos na­
cidos de actos o contratos que figuran o nacen en determinados docu­
mentos, originando así una separación entre el instrumento de roga­
ción y creador de un acto o contrato, y el derecho que d~ él se deriva 
~ nace, es decir, entre documento y negocio. Y esa es también 1'1. 
razón de la función calificadora en el órgano registra! ; los Regís·tr¡¡­
·dores, dice el art. 18 de la L. H., no sólo califican la legalidad de 
las formas y la capacidad de las personas, sino la validez -de los actcs 
dispositivos contenidos en las escrituras. . 

De esta idea básica surgió el siguiente postulado registral : las 
cuestiones de 1hecho quedan fuera de la gara'ntía del Registro. 
· Pero esto no quiere decir qut las cuestiones dé hecho no tengan 
acceso al Registro. Lo tienen,y con una función muy trascendente. 
LO que el Postulado quiere decir es, que las meras cuestiones .de 
hecho, como son la medida sujJer:ficial, el vuelo, árboÍes o edificios, 
jamás pueden ser una creación registral, porque los Registros lo única 
que crean s<m naturalezas jurídicas, pero no naturalezas fÍsjeas. Puo 
ahora bien, esas naturalezas físicas, cuya existencia es. obra de la 
naturaleza o. de la industria mecánicg, tieneri acceso al R(gistro t11 

cuanto :.;on objeto de un Jerecho real, y cümÓ tal h~m <le .su i<lenti:fi­
c~dos para las :sucesivas operaciones· registrales. Pero no ingresan 
jamás como hechos en sí, sino en cuanto son objeto -de· .derechos, y 
por eso su medio o embajador es el der~cho, y todo esto, con la pn:~ 
via· netieión de audiencia o rcs:Yación·_ De aonL la nec-esid:H1 dt> h NJcs3 
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o inmatriculación ; ·derecho o inscripción, y rog..:ci(m o declaración de 
voluntad. Inmatriculación y primera iescripción fcrmsamente han 
de ir juntas . 

.-\.plicada esta ·doctrina a la nueva edificación o a la nueva obra, 
se tendrá: Que el objeto dt la in~cripción ts e-1 derecho real de· la 
obra; que la obra it:gresa en el Registro como objeto del derecho y 
dato identificadcr, y que la declaración de obra nueva, ya se haga en 
documento autónomo o cerno complemento de cualquier otro de los 
enumerados en el art. 2.0 de la L. H., es la rogación o solicitud de 
ingreso del hechc. y del derecho ·en el Registro. 

Posic.ión dt>.~l Ccnt1·o dlitrect·ivo.-Estos tres mome11tos ·de hechci 
derecho y dtclaración de voluntad apuntados, flotan también, como 
ideas superiores, en el mar movido que es la Jurisprudencia de la 
Dirección de los Registros. 

Como hecho, la verdadera importancia la reconOce, no descle el 
punto -de vista de la inmatriculación, sino del de la identificación. 
Lt función identificadora es netamente registra! y no hipotecaria, lo 
que justifica la creciente distinción entre uno y otro derecho, y .el 
que la denominación de aquél vaya aceptándose como genérica o en 
sustitución del de Derecho Hipotecario (18). 

La identificación de fincas dió ocasión a muchas Resoluciones .. Al 
.principio, las -dificultades identificadoras provenían de la deficiente 
descripción de los asientos de las Contadurías, de las agrupaciones y 
segregaciones, y sobre todo, por las edificaciones urbana,s (19). 

Respecto de las fincas rústicas convertidas en urbanas, los R-egis­
tradores procedía:n con cautela ; no se fiaban ·de las simples manifes­
taciones de lo5 interesados, y se valbn de constataciones extrarregis­
trales, acudiendo al testimcnio perscmas de su confianza, o a los datos 
obrantes e'll la Secr·etaría del .\~·untamiento, o a las declaraciones 
justificadas. 

Entre las Resoluciones antiguas merece el honor de la distinción 

(18) Algunos autores no están conformes con esta tendencia. A nuestro 
modo de ver, la denominación genérica de Derecho Hipotecario se debe a la 
inercia. Antiguamente estaba justificada porque el Registro era de gravá­
menes, y el principal de ellos era la hi,poteca. Cuarido advinp el actual 
sistema con la Ley del 61, ésta también daba pie a la adjetivadón . de hi­
potecario, porque distinguió entre libros de registro y libros de hipotecas. 
Pero en las sucesiva:~ leyes hipotecadas quedaron suprimidos los lihros de 
bipotecas, y desde entonces, los g¡avámenes y entre ellos la h~poteca e:ons­
titnyen U?a sección den~ro del ordenamiento de Jos Registros. _ _. . 
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la de 5-IX-863, que aunque dice que inscrito el suelo se entiende ins­
crito el edificio, afirm:1 qut ]a inscripción de la obra nueva Es necesaria 
a les fines identificadores del art. 25 del Reglamento. Los :érminos 
en que lo dice son los siguientt:s·: «es necesaria la consignación de 
los asientos, de cuantas circuns:ancias sirvan para distinguir ur:aS: 
fincas ·de otras, y pudien·do ser causa de duda de 1a idtntidad de las 
fincas, las üuevas formas que reciben, psr lo que s.::ría conveniem.: 
adicionar las inscripciones .. ·''. 1), spués de esto ofrece el siguiente 
modelo: «Certifico : Que habie1Hlo sufrido la finca tl'Úmero ... , ins­
crita al folio... del tomo ... del Registro de la Propiedad, modifica­
ciones que podrían hacer dudar ·de su identidad, la adiciono con arre­
glo a las diligencias que pres¿'nta don A ... , aprobaclas por el Juez 
de ... por Auto de .. . y autorizado por d Secretario don ... , en los 
términos siguientes : ............ Siendo todo Jo dicho conforme con el 
expresaclo documente, firmo la pre:o-ente en . . . Fecha y firma». 

Pero, así como respecto del hecbo, la Dirección se mostró diligen­
te, en cambio no se comportó igual respecto del derecho. Pero esto, 
aparentemente. La doctrina mantt:·nida fué la de que inscrito d su~­

lo que ts lo principal, ya estaba inscrito todo lo secundaric, y par 
tanto, lo edificado. Y para recalcar esta idea, se llegó a emplear in­
cluso fn1ses despectivas. Hubo Resolución que dijo que la inscripción 
de la obra nueva no sólc era innecesaria sino superflua, y en la 
de 19-XII-917, que la edificación no es un nuevo ·dtrecho, sino una 
modificación del objeto del derecho. Pero insistimos que el verdadero­
sentir o pensamiento de la Dirección iba encaminado, no a despreciar el 
derecho, sino el medio de su acceso al Registro ; lo que la ,Dirección 
ha: rechazado o mirado con poca simpatía ha sido la declaración de 
obra nueva como acto jurídico aislaclo, es decir, ind~pen-diente de 
los enumerados en el art. 2. 0 de la Ley. La Resolución de 20-V-895, 
que es la que empleó las palabras. despectivas copiadas, lo que dice: 
es que la Í'llscripción de obra nueva «es innecesaria según resohió 
la Dirección en 22 y 31 d:: agosto de 1863, por lo cual, fuera lo más 
acertado, acabar con la garantf.a de inscribir las edificaciones des1i­
gaclas de todo contrato o relación dL derecho, lS lo ci::rto, que tal 
gm'ilwtía está muy generalizada, .señaladamente en las grandes pobla­
ciones, y. que no hay razón que oponer al propietario que después de 
construir un edificio, sobre fundo inscrito, tiene la voluntad o el 
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to, añade que la inscripóón de obra nueva es «de todo punto super­
flua dado el principio de accesibn». 

Pero esta Resolución, que por su fecha debiera considerarse des­
enfocada, ya que siendo posterior al C. c., se basó en la doctrina de 
Las Partidas recogidas en las Resoluciones, ·de 22 y 31 de agosto de 
1863, y no tuvo en cuenta la naturaleza juris tantHm de la presunción 
y que la principalidad del suelo no era absoluta según el mismo Cb­
digc, sin embargo, e11 el fondo o espíritu mantiene el criterio de que 
lo inscribible es el derecho; porque, ¿qué sentido puede dar& a la 
palabra ga·rant·ÍQJ empleada repetidamente en el mismo considerando, 
ya qu~ el Registro no garantiza cuesticnes de hecho? 

Por eso, en Resoluciones posteriores, como la de 22-XII-898, se 
dice que esa inscripción de obra nueva <<es susceptible de producir 
beneficios al propietario y a les terceros, porque medianL: (sta forma­
lidad la descripción de la finca en d Registro revela el verdadero 
etstaJo de la misma», y la de 31-I-928, ·en su Considerando segundo, 
que esas inscripciones suelen hacerse «Para pcm,rr , n enoi'doencia una 

de las ~nmedtiatas consecHf'fliC1"as d:el ~lll'cclw de accesión». Pero donde 
queda bien de relieve esta tesis es en toda la jurisprud::ncia sobre 
la accesión inversa por razón de matrimonio. Con razón de sobra, la 
Roesolución ·de 15-VIII-918, en su considerando cuarto dice, que des­
pués de la obra, todas las ~nscripcionu; no alteradas son irn'erxacta,r; 
respecto de la realida.d, y la int:xac~itud sólo se refiere al ·derecho, 
pero no al heoho. 

Criiterio del Tribunal Supremo.-Pudiera parecer pueril o una i<l­
fantilidad hablar del criterio del Tribunal Supremo, ya que en e~te 
~ólo puede hablarse de derechos, y para él, los hechos no son más 
que las premisas para decir o ·declarar el der·echo. Nosotros lo que 
queremos decir bajo ese tpígrafe es q'Ue para el Tribunal Supre­
mo, la inscripdón de obra nueva es una imcripción de de:reého, ~, no 
un asiento meramente descriptivo de la finca. Ese criterio aparece 
reflejado en ]a Sentencia de 4-VII-928. 

El caso que motivó la Sentencia fué : sobre una rústica se lev:mta 
Ull edificio para cantinas, que e] dueño de1 suelo no abonó ; en una ·de 
lac: transmisiones de la finca se- describe el edificio sin expresión de 
circunstancias, y en e] Registro tie•ne entrada la nueva descripción. 
Bl constructor reclama el valor de lo edificado, sin resultado, porque 
d actual titular dd Regi:::~ro es te-rcero hipotecario. 
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5. Los DERECHOS RI<:AI,ES INSCRIBIB!_ES Y NO INSCRIBLBL.ES 

Como resulb equívoca 1~ expresión derechos real.:s inscribibles 
y no inscribibles, planteamos la cuestión en los términos -de si es 
posible la configuración de -derechos reales a los que las leyes no 
reconozcan efectcs, y por tanto, no sea:n derechos inscribibles. 

Si, por ejemplo, observamos que el dueño de una pintura vende a 
uno el lienzo y a otrc la pintura, afirmaríamos que esto es un absur~ 
do; pero cabrá decir lü mismo dd dueño de una finca con vuelo, que 
vende a uno el suelo y a otro la superficie, otorgándoles a uno y ·otro 
el pt:no domzi1zio de cada uno de los elementos que comprende la finca. 

El problema que planteamos es el de la coexistencia de dominioS 
absolutos en los elementos que integran una finca formada por·cón­
junción, sin que eses .dominios sea:n el útil y directD, nj. el derecho 
de superficie. 

Remachando más la idea, preguntamos : ¿>después de producida 
la conjunción y determinado quién sea el propietario de la •nueva 
finca o uni-dad, c.abe que este dueño venda separadamente las cosas 
unidas como si la conjunción no se hubi·era ·dado? '¿Es posible en 
!iUestro Derechc que, el dueño de una finca urbana, venda sólo··el 
suelo, sin que esa venta implique la constitución de u·n derecho· de 
superficie a favor del vendedor? 

El caso estuyo previsto, regulado y resuelto afirmativamente' en 
el número 1 del art. 107 de las leyes .hipotecarias de 1863, 1869 --:/ 
1909; pero fué suprimi>do en la vigente L. H. ·De aq'ttí él en•uncia:do 
de este epígrafe, puesto que frente a: los derechos del dueño .d-el suelo 
o de la sociedad de ganandales, y a los ·del superficiario, que son 
inscribibles, tenemos el de esa configuración anómala que no es it1scri­
bibk. porque la Ley la ha derogado de su catálogo. 

Pero aunqu·e el problema está resuelto por la legislaci6n, creemos 
interesante meditar sobre la justeza de la supresi6n, y -de paso, 'ave­
riguar si los autores >de la:s leyes !hipotecarias anteriores a la actual 
tenía·n o no mejor visión de los problemas hipotecarios· que los legisla~ 
ladr.res de nuestra época. A la meditación de este problema nos ha 
llevado el cJso resuelto por la &ntencia .del Supremo de 28-V-904. 
El caso fué el siguiente\ Dcm X adquiere un solar que lo inscribe ; 
levant2 un edificio en ese solar vcro no lo declara en el Registro. 
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En esta situación otorga escrintra de venta en los mismos términos, 
precio y condicicnes de su adquisición, es decir, describiendo sólo el 
solar 5Ín hacer alusión a la lJUt:va edificación. El comprador se con­
sidera duéilo tc:mbién de lo edificado y alega la accesión. 181 Supre­
mo declaró que no es dueño del ·edificic· porque la accesión «presúpo­
ne la propiedad anterior al hecho que mctiva aquellan. 

~egún este fallo, el dueñc de la casa solo vendió el suelo y se 
quedó con el edificio, pero, ¿qué derechc es este que se reservó el 
vendedor? ; ¿el de la propiedad de lo e.dificado o el d~recho de superfi­
cie? ; ¿el derecho que recogía el 'número l de] artículo 107 de la 
Ley Hipotecaria entonces vigente, o el del nlúmero S: ·del mismo ar­
tículo? 

El art. 107 de las leyes anteriores a la actual estaba redactado 
así : «Podrán hipotecarse, pern con las restriccicnes que a contirtti:i­
ción se expre~a·n: 1.0 El edificio construído ·en suelo ajenc, el cual) 
si se hipctecarc por el que lo construyó será sin perjuicio del derl\Cho 
del propietario del terreno, y entendiéndose sujeto a tal gtavameri 
solamente el ddecho que el mismo que edificó tuviere sobre lo edifi~ 
cado. 5.0 Los derechos de ~uperficie, pastos, aguas, leñas y otros se­
mejantes de naturaleza real, siempre que quede a salvo el d~ lc:is:•de-
más partícipes en la propiedad.» · 

El número l copiedo ·ha sidc suprimido en la vigente Ley, y por 
tanto está derogado. A nuestro modo de ver, con justicia, potqne 
¡:Í en una misma cosa no pueden darse derechos diferentes absolutos, 
ese derecho que regulaba el número l suprimido, ·no era· más que e1 
derecho de superficie regulado en el número 5. 

En efecto, pese a la muchísima. literatura que en su épOca prodüjo 
ese ní1mero 1, ninguna de las argumentaciones y de los ejemplos 
aducidos, ofrece'tl luz bastante para hacer ver con claridad hi distin­
ci(m entre dominio de lo edificado en suelo ajeM y ·dereeho de su'­
perficie (20). 

Algunos autores interpretaron el número 1 desde puntos de vis-

(~) La Exposición de Motivos ele la primitiva Ley Hipotecaria admL 
tia la separación de los dominios ele suelo y edificio tomo figura distinta 
d~ la c\el derecho de .;;ttperfid~; decía as{ : E;.l ~principio de que el edificio 
s1gtte al suelo ·se anltca de {bverso;; modo;;, según la buena o mala fe del 
edificante o seg-ún los oon'l!enios entre el dueiio de la su.perficie ·v el qut 
lo es del alzado. -
~o lleg-aron a precisar bien las diferencias José María PANTOJA v Antonio 

María Lt.oRin. en «Lev Hipotecaria comentada v explicada •. 1\f. f861, tomo 
T / . • • • • • • • • • 
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ta diametralmente opuestos. Así, para Federico SoLER y CASTEU,Ó 

(21) ese número 1 se «refiere a lo edificado en suelo ajeno contra la 
·volunfud o sim CO'IWcimivmto• del dueño» ; dl tanto que para Pe-dro 
G(,MEZ DE LA SERXA, ((el dominio sobre d edificio construído en sudo 
ajeno puede adquirirse : o edificando con autori:zaúún del .dueño, u 
obteniendo d rectmocirnz1lento de dicho den:cho, si lo e<lificó sÍ<J au­
torización» (22). 

El supuesto de SOI,ER Y CASTELLÓ no podía darse registralmente, 
ya que inscrito el suelo, nadie, sin consentimiento del titular, podía 
inscribir derechos ; pero es que como el mismo SOI.ER y C~:-;TEL_LÓ 

decía, tampoco podía tener acceso registra! el ·derecho del constructor 
porque era personal, ya hubiese obrado de buena o mala fe; ~n ei 
primer caso, porque el dueño de-l suelo es el que tiene derecho a 
hacer suya la obra con la previa indemnización, y en el segund<', 
porque quién obra con mala fe pierde lo e-difica·do sin derecho "' ix:­
-demnizacíón, y obra de mala fe quien construye en welo ajeno sa­
biendo que lo era. El contructor queda, por tanto, descartado del Re­
gistro, a menos que adquiera alglún derecho real a virturl de contrato 
u otra relación jurí-dica con el dueño de} &nelo. 

El mismo GóMI<:Z DE LA SERNA que tan decisiva influencia tuvo 
en la primitiva Ley Hipotecaria, sobre todo en su Exposición dt' Mo­
tivos, no llegó a distinguir los supuestos de Jos números l y S del ar­
tículo 107. En el Diccionario o Formulario citado ofre-ce modelos 
de escritura de reconocimiento, de autorización y de hipoteca de fin­
ca construí-da en suelo ajeno y de derecho de superficie ; y en otras 
de sus obras, (U1'so lztstóricd-'R-lXegético i/Jel Derr'echo Roma.na comP.t­
rado con el Espaiíol y Ekimentos Je Derecho Ci·vil .3' P ll:!l de EsPaña, 
nos da el concepto de superficie. 

Modelo de escritura de reconocimiento.-» Don X, dueño de la fin­
ca ... la ·di6 en arrendamiento a don M .... Durante el expnsa.do 
arrendamíento, el arrendatario señor M ha construido, con consenti-

HERN..Í.NDEZ ARIZA, en •Apéndices a Ja Ley Hipotecaria Com<:ntada», M. 
· 1861, pág . .56, modelo núm. VIII. Eduardo PÉREZ PEDRERO y José SIDRO 
MURGA, en «Repertorio de legislación hipotecaria de ES:llaña. o sea la Ley 
Hipotecaria». l\1. 1861' t.0 n, pág. 135 y SS. La mayoría de los tratadistas 
de época no trataron de hallar de las diferencias. 

(21) Tratado completo de Legislación Hi-potecarhh, :YL 1882, pág-inas 
404 y 406. 

(2.2) _.Segunda parte de «La Ley Hip<>Learia cnmerJta,la y C'->ll<<m1aoa 
o Diccionarr-io v formularios~. l\f. 1862. nátrs_ 427 v ""-
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mie'nto del exponente, en medio del terreno que queda deslindado~ 
un edificio ... y habiendo exigido el edificante que se reconozca el 
dominio que tiene en dicho edificio, el mismo don X otorga : Que 
reconoce dicho dereoho y declara que el don M es verd'ad'ero dueño dJel 
edlijiáo de que se ha hecho mérito, pero que el s1tclo sab1',e el cual Sle' 

halla situado perr~tenece al otorganlle». 
Modelo de autorización.-Don A die::: <<que da en arrendamiento al 

referido don N, un terreno de su propiedad ... Que el arrendamiento 
ha de durar veinte años ... debiendo pagar como precio del mismo ... 
y además se han de cumplir las condiciones siguientes: 1." el arren­
dat::Irio podrá construir cualquier edificio en el terreno arrendado, si 
lo tuviera por conveniente, para lo cual queda desde alHwa autoriza­
do; y si lo hiciere S<rá die su tlxclusi11a p-ropiedQid lo r¡ti' cdificar.e, 
pero quedando siempre en don A el diorn,in.¡~o dci suelo». 

Modelo de hipotec1 sobre edificio en suelo ajeno.-La finca que se 
hipoteca «fué construfda sobre terreno de la pertenencia de D ... , 
habiendo s·ido reconociJo eJ dominio .del edificio a favor dd otcrgan­
te por el expresado D ... , según aparece de la escritura ... , la cual 
ha sido exhibida y resulta inscrita en eJ Registro ... ». 

Modelo ue superficie.-No ofrece particulari.dad alguna y está 
referido a pastos. 

Pero e'll. las obras aludidas nos da Gó:\lEZ DE LA SERNA el concepto 
de superficie. En «Curso hist6rico~exegético etc.» (23), dice: «Por 
superficie, supe-rficies, se entiende todo lo que sob11esal1'iertd0 del sue­
lo de un predio forma una sola parb:: con él ; as.í se llam·.1 superficie 
en el Derecho Romano a las casas y a les árboles. Qued:1 txpue&to 
en otro lugar que el dueño del terreno lo es de lo que en él se planta 
o se edifica, porque lo accesorio sigue a: lo principal ; mas puede suce­
der que el dueño de Un terreno ceua a otra persona eJ derecho de SUpff­
ficie, en cuyo caso, ,el superficiario adquiere sobre ella casi todos los 
derechD>s que competían al dueño :.1l no haber \hecho la' concesión, 
sin qw.t? por esliO s.ea dueño pareciéndose más su carácter al de un $U­
perficiariO». 

Años después, en a Elementos de Dereoho Civll y Penah (24), acla­
raba : «El de superfide debe ser contado entre los censual<: S)>. Muy 
semej:mte al enfitéutico, no se halla tan detl'rminado como éste i"iV 

(23) M. 186..1, pág. 313. 
l? .. n llvf Hl'l~t t o ? o ,..,¿, cr ~?'1 
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nuestras leyes, aunque de é¡ hacen expresa mencióu (Ley 8.", títt~.lG 

XIII, lib. V. de la Nov. Recop.) : « ... el que edifica en terreno arrén'­
dadc lo hacía é:ll beneficio ·<ll dueño del sclar. Mas era indudable que 
mientras existía el arrendamiento y cumplí& el arrendatario debía ser 
mantenido en él, del mismo modo que cua'ndo uno compraba, no el 
terreno, porque entonces ,Sería un propietario absoluto, sino el d~>re­

cho de tener en él por largo tiempo o perpetuamente U'l1 edificio. De 
aquí dimanó que los Pretores en Rema no sólo le mantuvieron én el 
derecho que le provenía del contrato de arre'ndamiento o de compra, 
sino que también, cuando estos títulos le autorizaban para ret.er~er 

mucho tiempo o perpetuamente el edificio, le consideraban como ui1 se­
ñor útil, y le dieron en su virtud una acción real. Así vino a formar­
se el derecho de superficie que, podemos definir, el que tenemos en 
el edificio que hemos construído en terreno arrendado, o que se nos 
ha concedido al efecto por tiempo determinado o indeternii'nado. De 
aquí se infiere que realmente hay en este caso una división del domi­
nio ·directo y del dominio útil que dura por tanto tiempo por cuanto 
está otorgado ; podemos, por consiguiente, considerar la superficie 
como un verdadero censo en que el señor del terreno es el censualista, 
y el del edificio, el censatario». 

Compárense los modelos y conceptos de la superficie transcritos,' y 
se verá, que esencialmente no había diferencia entre ellos, pues si 
todo lo que sobresale del suelo e.s superficie y el derecho sobre ello 
es el derecho .·de superficie, quien edifique sobre el suelo con consenti­
miento del dueño y adquiera lo edificado, lo <me adquiere es el dere­
chc de superficie, 

En nuestros ·días no cabe ya decir nada respecto del derecho de 
superficit: después dd a·dmirable trabajo que compuso don Jerónimo, 
con el título DM·eclzo dle superficie, 3' sobre todo, después del insupe­
rable debido a la pluma del actual Registra.dor de Zaragoza, .don Va• 
leriano de TENA y MART'ÍN, titulado ccProyecciones de derecho ele 
acción e11 el Registro .de la Propiedad)), del que esta Revista pu­
blicó una recensión hecha: por el crítico de la jurisprudencia regis­
tra! Ginés C:\NOVAS CouTIÑ'O (25). 

La confusión entre los números 1 y 5 del art. 107 de las tres le-

(25) El trabajo de Valeriano de TENA, además de «lnfof\111aci6n Juríd.ica•, 
se halla recogido en «Curso de Conferencias sobre Derecho Inmobiliario•, 
añD 1952, editado por el Centro de Estudios Hipotecarios. Se trata de una 
c-nnfPi.P.11f'Í~ n1·nn1111f'i~il'll ,pn ~1 Tn~t1ht+n N~l"".tn.Túlll A.o l:i"~4-t"rt~r.~ T .... , ... t;H..-.i'V' 



LA RBGULACIO.N JURIDICO-RBGISTRAL 866 

yea ·hipotecarias a-nteriores la acusaron lo& comentaristas Leóll GA­
LINDO DE VERA y Rafael de la EscosuRA Y EscoSURA, por un. lado, 
y MoRELL Y TERR Y, por otro. 

GALINDO y EscoSURA, después de reseñar la accesión según· Las 
Partidas, decían rdiriéndose al número l : ((Con estos antecedentes 
veamos si puede entenderse la disposición dd artículo harto oscura 
en v·er·dad» (26). MoRELL Y TERRY n:o llama propiedad o dominio 
absoluto a lm; derechos del dueño del suelo y del edificio. Dice así : 
.•Se trata de un caso en e1 cual el suelo pertenece a una persona y 
e 1 edificio a otra, llámJ<se propi<1d1a:d dividikJa o ~bmtiintio ~m.ilt'a.io, 
ccnstJndo así en el Registro y habiéndose constituido los. respEctivos 
derechos po~ convenio, última voluntad, decisión judicial 11 otro acto 
cualquiera» (27). 

6. EDIFICIOS EN CONSTRUCCIÓN Y PISOS EN PROYECTO 

Según la doctrina registra! expuesta, tanto las obras nuevas como 
las nueva& edificaciones, en ~¡u consideración de he:cho, tienen acceso 
al Registro o por implicar el objeto del derecho, o como dato iden­
tificador (Z7) ; pero estos hechos han de estar causados, o lo que es 
lo mismo, han ·de existir físicamente porque de lo contrario mal 
pueden constituir el objeto de un derecho real. 

El art. 8.0 de la L. H. se refiere en términos generales a las :fincas 
existentes, pero no a las que han de venir. Sin embargo, y como via 
de excepción, se a-dmite a inscripción la edificación comenza,da y los 
proyectos de .~¡us diferentes pisos. Esta excepción aparece admitida 
por la J..... H., a.ti. 8.0

, número. tercero, párrafo 2.0
, .que sigue a los 

párrafos relativos a :fincas existentes, y en que se dice: «No (l•bst.arn­

te .. podrán inscribirse tambié71 como fincas independiente:;, lo.s .dife­
r~tes pisos o partes dr piso susceptibles de dominio stpamdo ·de un 
niismo edificio, cuya cdllstrucción esté conduída, o pcr .lo ~e~ os, 
Ól)/m.'nzada. En 1~ in&cripción del solar . o del edificio en conjuntq 
s~ l).arán constar; los pisos mera~ente proyectados.» · 

(26) «Comentarios a la Legislat'ión Hi¡potecaria de España y Ultraman ; 
M. 1884, tomo J:IV, ·págs. 29 yso. · 
· · (27} ~comentario!; a la· ·Ley Hi¡mtecá.riá» ; M. 917, :tomo. :tm; páginaa-
626:y 639. . . . . . 
1 :' «l~f~:rma<'.ió;t Jurldica.: en :el núm .. 122-123, pág. 6'7~, _Públjca los artículoS , 
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La obra comE'llzada, así como los pisos meramente proyeetados, 
pueden ser algo imaginario y quedar en proyecto, y no sin~::a, p_;r 
tantc, para configurar el derecho real. La obra comenzada pu, úe stt 
aquella en que se colocó la primera piedra y sobre la que .Ya no se 
vuelve a colocar ninguna otra. 

Por ello, estas inscripciones de excepción, tienen un valor intrín­
seco apla?.ado o .diferido al del momento de la terminació11 de la obra 
o exi~tencia del objeto del derecho ; pero tienen también un valor ac­
tual desde el punto de vista registral, cual es el de ser inscripciones 
definitivas o de auténtico valor 

Esto :ha de ser así, porque de lo contrario, habría .de otorgarse 
una nueva escritura al terminar las obras, y hacer una nueva inscrip­
<:ión. De aquí, que nuestro parecer es que tales inscripcicmes están 
llamadas a producir todos les efectos de las inscripcicnes normales 
de declaración de obra nueva o nueva edificación, perc desde que se 
haga constar e'll el Registro la terminación .de la obra por medio de 
nota marginal, por analogía g lo establecido respecte. de la::¡ hipotecas 
en garántía de obligaciones futur•s, y en acatamiento al espíritu 
del artículo 144 de la Ley Hipotecaria (28). 

Podría ser título o documento idóneo para estas 'notas, bien el acta 
notarial, o la certificación dd Secretaria-do del Ayuntamiento cuando 
-conste la terminación y alta de la obra, o del Arquitecto aparejador, 
o la sclicitud ratificada de los interesados. Son admisibles todos estos 
documentos, por tratarse de cuestiones de hecho : el hecho de la ter­
minación de la edificación. 

7. EL 'rÍTur.o v LA JUSTrFrcAcróx nE LA :-;uEVA EDIFICAcró~ 

El títulc o documento idóneo para la inscripción de la edificación, 
después de todo lo que q'Ueda dicho, 110 puede ser más que uno de 
los enumerarles por el art. 3. 0 de la L. H. Queda demctrado cómo 
lo que se ir.;scribe son derechos, y éstos han de consignarse en escri­
tura pública, ejecutoria o documento auténtico expedido por l<J. auto-

(28) Tanto la Ley como el Reglamento hipotecarios contienen at1ícu­
los que· facilitan el acceso al Registro de cuestiones de ·hecho : cambio de 
domicilio del deudor, entrega del itll¡porte del ·préstamo, el hecho de que 
depende· el <mmplimicnto de =dieiones o que detel."tninan e1 nadmien'to 

'<r • • 1 t1mras e . 
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riciad judicial o por el Gobierno o sus agentes.. La Resolución de 
20-Y -895, que fué la que rompió el fuego contra la idoneidad .del acta 
notarial, se fundó, p;:Jra ello, en la naturaleza jurídica de las declara­
ciones de voluntad, qu..:.: no es otra que b de acto jurídico, o ma11Í­
festación voluntaria a la que la L~:y asigna conSt:cuencias o dLctos ju­
rídit:cs ; de menos valor que el negocio, pero de más valor que un 
hecho jurídico (29). Hoy, l:.t ncnna reguladora del título idbnto es la 
de los artículos 208 de la L. H. y 308 del R. H. que no son más 
que la cs-:ncia de la doctrina ¡,¡;ntada pcr la jurisprudencia (30). Se­
gún esta norma, la obra nueva, como la nueva edificación ingresa en 
el Registro: 1.0

, por un documento o título autónomc, que es la es­
critura de declaración de la obra, y que puede ofrect:r una de estas 
trt:s características : a}, simple declaración o manifestación de la 
obra por parte de 1 ci neño ; b), esa misma .declaración acompañada 
de la del constructor de que nada se le debe, y e), la misma declaración 
acompañada de la justificación de la obra e certificado del Arquitec­
to, y 2.0

, pcr un documento cuyo principal objete sea la transferencia, 
modificJción, reconccimiento, gravamen, etc., de un derecho sobre 
la finca, y al que se añade la declaración de la obra. 

Donde ya puede surgir problema, e por lo menos, diversi{iad de 
criterios es en el punto relativo a la justificación de la obra; porque 
si partiendo de la presunción general del 359 del C. c. se ha de 
cdncluir que es innecesaria tal justificación (31), des·de otros puntos 
de vista, como el de la conveniencia g::neral y el ele la tranquilidad 
y seguridad que ofrece la constatación de los hechos, y la considera­
ción de que el ingreso de la nueva obra equivale a una inmatricula­
ción de segundo orden, pero iumatricu lación al fin, puesto que se 
trata del ingreso o catalogación registra! de un bien m:üerial y físico, 
se ha de cc.nvenir en la utilidad de la justificación. 

De aquí, que aun no siendo 1~ecesaria la justificación en Derecho 
positivo, sin emb~rgo, es aconsejable. Pcr eso, la insinuación <le los 
artículcs 208 de la Ley y 308 e el Reglamento hipotecarios, es plau-

(29) La Rs. de 19-XII-917 dice que la e-dificación no es un nuevo derecho 
del titul.ar, sino una modalidad o modificación del objeto del derecho, y que 
por tanto, el doueño puede hacer constar tal edificación por distinto,: me­
dios, ninguno de los cuales merece la calificación de titulo. 

(30) La Rs. de 5~11X-M3, admitió diligencias judiciales; la de 9-III-864, 
la escritura de venta; la de 16-IX-863, la de hipoteC"a; la de 26--IV-869', el 
acuerdo de tr:msferente y adquirente ; etc. 

(31 V. el trab ·o RtB. I.ES ÜRTIZ C'Íta . 
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sible como orientación a un futuro en que el Registro .descans·~ .so­
bre un buen Catastro parcelario y sobre un positivo registro de edi­
ficiOs o una incuestionable documentación justificativa de la exis­
tencia. 

8. LA HIPOTECA DE LA EDIFICACIÓ:K FUTURA 

Tanto para la doctrina ortodoxa, como para el vulgo, la lhipott:ca 
del edificio futuro es un imposible, porque si la función de la hípoté:­
ca es la de garantía, ¿qué garantía puede ofrecer lo inexistente? 
Más clara se ve esta imposibilidad en la prenda, hermana gt'mela de 
la hipoteca1 porque, ¿cómo puede desposeerse de lo que no se tiene, 
o cómo podrá desplazJrse lo que no ocupa¡ lugar? 

Por esta razón, ni el C. c. ni la L. H. contienen prtctptos relativ..os 
a la hipoteca de cosa futura ; por el contrario, el art. 1.857 del Cooigo 
civil y el 138 de la L. H. exigen que la cosa que se hipoteca perte­
nezca en propiedad al hipotecante, y a·demás que éste tenga la libre 
disposición de ella, es decir, ·exigen la existencia. 

Pero cosa distinta es la: extensi6n de la hipoteca. Viene a ser esto 
una especie de accesión hipotecaria en que lo principal es la. hipoteca. 
L::t. regla general <le la teoría ·de la extensión, es que todos los incre~ 
mentos de la: cosa hipotecad¡¡, si pertenecen al propietario de la cosa 
hipotecada, se hallan legalmente alcanzados por la hipoteca. No es 
que * constituya hipoteca sobre estos ~ncrementos, sino que la ya 
exi::.tente los absorbe y somete a su acción de peso o gravamen. Pero 
esta regla general tiene .sus excepciones : l. ... , las agregaciones v;. 
luntaria:s de terrenos o agrupaciones de fincas, y 2 .... , las nuevas edifi­
caciones . 

. La doctrina legal de la extensión de la hipoteca está regulada en 
el art. 1.877 del Cooigo civil, y principolmente, en los artículos 11() 
a 112 .de la Ley Hipotecaria . 

. Según esta .doctrina, la extensión de la hipoteca alca:nza a las 
obras nuevas que no sean nuevas edificaciones, según las valo:pcio­
~e.s e~presada~, y siempre que ellas pertenezcan al propietario de la 
finca hipotecada. Pero no alcanza a las nuevas edificaciones, ni tafu~ 
P.QqO¡. salVO pacto. expreso O .{[isposicióu legal en coo.tratio : a), a Íos 
éb]etós muebles que puedan separ'arse _sin deterioro de la. finca; b}, 
a los frutos, cualquiera que sea la situación en que se en('Uentren, 
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y e), a las rentas vencidas y no sati;;fechas a.l titmpo de ejecutarse la 
hipoteca. 

Según la doctrina, existen dos clases de extensión de la hipoteca : 
legal y ,·oluntaria ; aquélla reducida a las nuevas obra& que no sean 
nuevas edificaciones, y la voluntaria reducida a: los objetos muebles, 
ft-utos y rentas. 

Seglún esta doctrina legal, la nueva edificación queda inmune res­
pecto de la extensión legal de la 'hipoteca ; pero en cuanto a la exten­
sión voluntaria, la Ley no dice nada, y surge la duda de ~,i la nueva: 
edificación es o no cbjeto de la extensión vóluntaria de hipoteca. 

¿Cómo interpretar el silencio legal ? Porque ese silencio pudo 
ser premeditado y consenti-do si el legislador pensó o quiso que esas 
nuevas edificaciones sólo fuesen objeto de hipoteca e;;pecial y sepa­
rada ; pero también ese silencio pudo ser involuntario o inadvertido. 
Lo cierto es que la omisión legal ha motivado pe>lémicas en el círcu­
lo de Registradores, pues mien,tras algunos como Francisco FERNÁN­

DEZ Fu~F.s refuerzan el silencio de b ley ccn la teoría de la impo­
sibilidad de hipoteca de cosa futura para entender que no es admisi­
'ble el pacte de cxten~ión voluntaria, otros, como José Sods DE Edi­
NARRO, basándose en que es permitido todo lo que no está prohibido, 
admite la licitud del pacto. 

Por nue;;tr:a¡ parte, después de haber di~tinguido entre cr.nstituci6n 
de hipoteca y extensión de la misma, y basándonos además en que 
cuando las leyes no agotan los supuestcs .de hecho o lo;; supuestos de 
justicia:, se acude a la analogía y a la equi<lad ; y en que es legal la 
·inscripción de edifiCios en construcción .>" pisos merament,: proyecta­
dos, y en que la volU'ntad de las ·partes debe im.perar siempre que 
no perjudique a terceros o no quebante las leyes, nos inclinamos por la 
inscripción del pacto de extensión voluntaria de hipoteca a: la nueva 
edifi-:::aci6n, que naturalmente producirá efectos respecto de terceros 
hipotecarios si la obra se llega a realizar. 

Existe otro punto en esta mah:ria de la extensión de hipcteca que 
puede traer scrrpresas a los confiados. La base de la existencia legal 
está en que los incrementes pertenezcan al dueño de la cosa hipote­
cada, y la regla general es la de la presu'Oción de que están hechas 
por ese propietario y a su costa ; perc lo evidente es que la presun­
d6n se destruye cuando se demuestre qu:: ese propietario no abonó 
su importe a quien sea acreedor, y por tanto, la hipoteca nc a:i~anza-
..;..1. ~ .... ,._lo... ,..,J .. V',....... n.o.:...,-.; :.... ... oJt .... ..._.., .... ~- ...._1 :t .... 11....__:;_;,_·! _,_..._- :1 _:1 ------ ~·- '¡ ~-



870 LA REGULACION JUlUDICO-REGlSTRAL-

hipotecante, y que sus herederos describan la finca con las nuevas 
edificaciones, sin explicación alguna y que luego la vendan a un ter;.. 
cero. Aquí, el comprador, por la técnica registra} -deviene propietario 
de toda la finca, y por tanto, esas obras que no debieran estar alcan­
zadas por la: hipoteca, quedarán someti-das a ella. 

9. CASOS PR.kTICOS DE ACCESIÓN INVERTIDA 

a) Don X a-dquirió a título ~ucrativo una ~asa con s<::&<:nta metros 
de superficie ; en estado de casado adquiere a título oneroso otra casa 
contigua a la anterior de 100 metros de superficie; constante el ma; 
trimonio .derr~ba ambos edificios, y scbre parte del suelo de uno y 
otro levanta: una nueva casa a expensas de la sociedad ; agrupa am­
bas .fincas, !hace la -declaraci6n de obra nueva y ccnstituye hipoteca 
~obre l::J. nueva finca ; por último, en estado <le viudo y .sin haber li­
quidado la sociedad, segrega toda la s-uperficie que ocupa la edifica­
ción para formar finca nueva y venderla. 

b) El marido aclquirió pot: herenc!Ja una casa con jardín ; durante 
el matrimonio derriba la casa y construye una nueva a expensas ~ 
la sociedad, pero no hace la declaración de la obra ; ya en estado de 
viudo hace la declaración de obra en escritura por la que hipoteca la 
finca. 

e} El m~rido adquiere una casa por herencia ; durante .el matri­
n;J.Onio se derriba esta ca-5a y se construye otr;:t .. nueva ; luego hace la de':' 
claración d-e obra e hipoteca !afinca ; en estado de viudo .se sigue con~ 
tra el mari{io el procedimiento de ejecución. de hipotec2, y tl Juez¡, 
por la rebel{lfa del deudor hipotecan k, otorga escritur<:~- de venta en' 
nombre del deudor. La inscripción vigente del Registro es la de decla';' 
~~ción {le cbra e hipoteca. 

d) En la escritura de venta,. el vendedor dice que adquiri6 la finca 
que vende por.her.encia de ~us.padns; pero en el Registro existe una 
inscripci{¡n de hipoteca de,. la que resulta que :durante el matrimonjQ 
se. hicieron obras de amplia~ión en ]a casa. . . . 

. e).., Lo~ c6nyuges compran por: mitad y proindiviso un solar; ,en_ 
~ll9_s esposoS! aidquiirentes levanta!?- una casa ; todo esto aco11tece. extr~~ 
ir,~gistralmente,. y para inscribir ta'nt~ el solatr .como la obra, se if-01"­
g,a Jl9r. el dueño del. solar escritura de vep.ta -del mismo, y en la mi$, 
m.l:l escdtu:ra hace.n)()s cónyuges lll,. declaraci(m de obra ,en los siguiett; 
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tes términos : «tanto el sslar como la casJ lts pertenece por mita,d y 
proindiviso, si bien todo ello ha sido adquirido con bienes gananciales o 
de la sociedad conyugal de ambos, por lo que solicitan se lleve a eftc­
to la correspondiente inscripción en los términos expuestos». 

f) El marido durante el matrimonio adquirió por título oneroso 
nna finca; en estado de viudo y sin lj.quidar la. sociedad, otorga es­
critura por sí y en representación de su hijo y único here~ero d,. :a 
esposa en la que hace declaración de obra nueva:, sin decir si se levan­
~ó durante el matrimonio o después de disuelto, y sobre la nueva finca 
cons~ituye 'hipoteca por sí y por el hj.jo como únicos titulares de la 
finca. 

g) Sobre el suelo privativo de la mujer se h::vanta durante el ma­
trimonio una casa ; a la construcción contribuye a más de la socie1larl 
una hij¡;¡. del matrimonio. Constante el matrimonio, los cónyuges otor­
gan escritura de ven.ta de 1~ finca, compareciendo 1~ mujer como dut:­
ña y el marido en nombre de la sociedad conyugal y por los intereses 
que pudieran corresponderl1 ; se advierte en la escritura que la venta 
se hace sin excepción ni reserva alguna, salvo los derecho-s o indem­
nizaciones que pudjleran corresponder a la hija por razón de las obr::>s 
y construcciones: realizadas en la finca, que serán satisfechas por d 
compradot'. 

Todos los casos expuestos han sido resueltos por la Dirección Ge­
neral ,¿e les Registros en Re;:,oluciones de 5 de abril de 1893, 19 
<le octubre de 1900, 30 de mayo de 1901, 21 de octubre de 1909, 13 
de septiembre de 1922, 12 de diciembre de 1935 y 19 de mayo de 1952. 
Nuestro propósito es plant::ar e1 hecho para que se piense scbre la 
~oludón. 

RAFAEL RAMOS FOLQUES 
Registrador de la Propitdad. 

!/' 
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l. Consideraciones generales. 
Il. Fecha propia y 'fedJa efectiva de los asientos. 

III. Efectos de la fecha propia de inscripcione" y anotaciones. 
IY. Cómputo de fecha para la prórroga de las anotaciones. 
,. . ltL."iUfidcncia de plazo para practicar las oper<Jdones regi;;tra1es .. 

VI. Dia en qne se hün de fechar los asientos. 
VII. Criterio de la «tmidad de fecha•. 

VIII. Conclusiones. 

r. Cü;\'SIDERACIONES GENERALES 

Toda actividad humana se halla condicionada, d~: mocio fatal, por 
las leyes del espacio y del tiempo. Nada puede sustraerse a su influjo 
y scberanía. La técnica maravillosa de este siglo, aunque ha acortado 
las distancias espaciales en función del tiempo invertido en recorrer­
las y a l.a ve;~; ha potenciado laSI horas en función de lo en ellas rea­
lizado, no ha conseguido, sin embargo, evadirse a la tiranb de aque­
llas leyes, porque son ineluctables, necesarias y eternas. 

El tiempo que, en rigor, carece de existencia real y tangible, 
al contrario de lo que ccurre con el espacio -pues no es más que el 
índice ele la constante mutación de la naturaleza orgánica e inorgá­
nicil --, ha d~do ori:gen, siguiendo el ritmo astral de esos cambios, a 
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la d1fel'tnciación de las horas, los días, los meses y los añ,.,~ y, con 
dla, el señalamiento de j-..clu1s, o sea, de hito& detuminados y pre­
cisos colocados en el incesante fluir: de las horas para indicar cuándo 
y dó-nde se ha realizado o ha c.cnrrid'o algo. 

Sin fechas, sin ese señalamiento definido y concreto de un momt>n­
to actual que instantáneamente se convierte en pretérito, las normas 
jurídicas serian i~concebibles. Todo el Derecho nec(sita, como 4e ci­
miento indispensable, .de ese apoyo crnno~ógico. El ordenamiento fa­
miliar, el contractual, el sucesorio y todo el procesal contienen uni­
versalmente normas que descansan en la c0'11sideración dd tiempo, 
como la edad, los. plazos, 1~ prescripción, la prioridad, la caduiCidad, 
las prórrogas, etc. 

También en la adquisición, conservación y extinción de los de­
rechos reales el tiempo es un factor inestimable. Los sistemas inmo­
biliarios se apoyan, en mayor o menor grado, en su computación a 
través de las diversas fflchas registrales, para la atribución y para 
la extinción de los derechos. En los casos de colisión de éstos entran 
en juego las fechas de los títulos, unas veces, y otras las ·de los 
asientos registrales. La preferencia, por lo común, !'e determina con 
vista de éstas. 

Y en un sistema de Registro como el nuestm, inspirado en el 
principio de prioridad temporal (prior in tempo·re, potior in jUTe), es 
lógico que se conceda la mayor importancia a la fecha de los asientos, 
atendie'lldo no sólo al año, mes y día, sino también a la hora e incluso 
al minuto. Se busca por la Ley la mayor precisi6n, la exactitud cro­
nométrica, para determinar el momento en que los títulos han tenido 
ingreso en el Registro, pto1"que de ese dato se derivan consecuencias 
juddicas de gran trascendencia, tales como la preferencia de un de­
recho sobre otro, cuando son compatibles, o la eficacia del primero y 
la pérdida del posterio1", cuando no lo so11. 

De ahí el gran relieve que en nuestro sistema se ha conc·edidü 
al asiento ·de presentación y que una de sus circunstancias, a tenor del 
artículo 249 ·de la Ley, sea la. de que se exprese la hora en que se 
haya presentado el título. Claro es que el a.s.iento, ad·emás, ha de ex~ 
presar la fecha. en que se practica, aunque esto no 10, digatt expresa­
mente la Ley ni el Reglamento, si bien en caso de no expresarse se 
deduciría esa fecha de la diligencia de cierre, ·confnrme al artículo 
425 del Reglamento. , · 



874 FECHA DE LOS ASIENTOS REGISTRALES 

IJ. FECHA PROPIA Y FECHA EFECTIVA DE I.OS ASIENTOS 

Tambié·n, por imperativo legal, las inscripciones (número 7.0 ·del 
artículo 9 de la Ley y 13 del 51 .del Reglamento), las anotaciones 
preventivas (artículo 7.0 de la Ley y 166 ·del Reglamento), las cance­
laciones (número 7. 0 del artÍ!culo 193 del Reglamento) y hasta las 
notas marginales (artículo 56 del Reglamento) (1) deben expresar, 
como circunstancia necesaria, ~u propia fecha. 

Y, sin embargo, lo cierto es que, por regla general -ya hablaré 
más adelante de las excepciones-, la fecha ·de cada uno de esos asien­
tos no tiene la trascendencia: que podría pensarse, puesto que su 
verdadera fecha, la efectiva, es decir, aquella a p~rtir de la cual se 
producen los efectc•s jurí·dicos del sistema, no es la que consta etÍ. 
ellos, sino la -del asiento de presentación a la que aquella se retrotrae. 

El artículo 24 de la Ley lo dispone categóricamente: se considera 
como fecha de la inscripci(m para tcdos los efectos que esta deba pro­
ducir la fecha ·del asiento de presentación que ·deberá constar en la 
inscripción misma. Y remácha.ndo m{ts el clavo y reforzando «con­
tra el reloj)) el principio de prioridad, el artículo 25 añ:::de que para 
determi·nar la preferencia entre dos o más inscripciones de igual fecha, 
relativas a una misma finca, se ater.derá a la hora .de presentación 
en el Registro de los títulos respectivo~. ¿Son ·estos preceptos aplica­
bits sólo a la inscripción en sentido estricto, o lo son también a lo~ 
demás asientos, anotaciones, cancelaciones y notas? Es decir: ¿Ha 
empleado el legislador la palabra inscripción en su acepción genéri·ca 
o en su significado específico? (2). 

La cuestión no há ofrecido nunca duda. No sólo h sistemática ·de 

(1) En el Reglamento de 1915 algunos artículos contenían la minuta de 
diversas notas marginales (recuénlen~e las artí-culos 81, 82, 83, 157, 215 y 
225) y en todas ellas se hada referencia a la fecha. Hoy, en el Reglamento 
vigente de 1947, esas minutas han desaparecido del articulado, .pero se han 
llevado algunas a los modelos oficiales y en todas ellas .se consigna la ex-
presión de la fecha de la nota. . 

(2) La Resolución de 21 de mayo de 1881 declaró que la dnrac16n de 
sesenta días concedida a las anotaciones por defecto se cuenta desde su 
fecha v no desde la fecha del asiente ele p~entación. Esta declaración es 
acertada v exacta , y constituye, como má."l adelante se aducirá en el texto, 
uno de lÓs supuestos de eficacia propia de la feeha de la anatación, con in­
dependencia de. la eficacia general producida a partir de la fecha del asien-
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nuestra legislación exige que la norma del artículo 24 .se aplique a 
toda clase ·de asientos registrales, notas inclusive, sino que f!clemás 
el prcpio articulado de la Ley vigente demuestra que es la fecha -día 
y hora- del asiento .de presentación la que determina la fecha efec­
tiva de cualquier asjento registra! -inscripción, anotación, cancela­
ción o nota-· que haya producido el título o documento presentado (3). 

Y que esto es así lo demuestra el que la fecha d.e asiento :de pre­
sentación es exigida por 'nuestra legislación comG circunstancia que 
debe constar en es:os; otros asientos registrales .distintos a la inscrip­
ción propiamente dicha: para las anotaciones preventivas, en el ar­
tículo 72 de la Ley, que se refiere a las circunstancias generales de la 
inscripción ; para las cancelaciones, en el 103 ·de la Ley y 193 del 
Reglamento; y para las notas marginales, en el artículo 56 del Re­
glamento y en los modeles oficiales. Esto significa que el legislador 
ha qutrido que en los asientos del Registro se expresen dos fechas : 
la suya propia y la ·de presentación dd título C(Ue lo origina ; lo que 
d::. lugar a la distinción entre fecha P11opja y fecha efectiva de aquéllos. 

IJI. EFECTOS DE I,A FECHA PROPB DE INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES 

Se .dirá : si los efectos jurídicos de los asientos se producen, no -des­
de su fecha, sino desde la del ~siento de presentaci6n, si la Ley ha 
estable-:ido de modo termi·nante esa: retroactivi,dad, ¿qué importan­
·cia reviste el que los asientos tengan necesariamente que: ~xpresa:r su 
fecha y qué efectos se derivan ·de esta expresión? 

Pues, a pesar de 'ello, esa circunstancia es indispensable no sólo 

t3) Alg-ún autor sostuvo que las inscr~pciones de conversión ele ano­
taciones preventivas no surten efecto sino desde la fecha de éstas, fundado 
en lo que dis:pone el artículo 70 de la Ley. Sin embargo, Escosura, -que no 
consideraba en general aplica1ble el artículo 26 de la Ley (.hoy el 25) a las 
anotaciones preventivas- opinó que la fecha a que se refiere el articulo 70 
es la del asiento de presentación del título anotado, no la de la anotación 
que se convierte en inscripción. Morell opina lo mismo, y así lo corttoboró 
la Resolttdón de 29 de diciembre de 1892, cuya doctrina es la siguiente : 
«La inscripción de conversión surtirá sus efectos desde la fecha de la ano­
tación, esto es, desde la fecha en que fué presentado el titulo en el Regis­
tro, porque anularía el indisputable derecho de quien recabó para su título 
la prelación que asigna la hora de la preSentación el adanitir otro distint() 
contrario a aquél, llegado al Registro ·con posterioridad, por cuya razón, 
mientras la anotación subsista, hay que reconocer y respetar en ella todas 

~ . ~ 
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a los fines de autenticidad, certeza y legitimidad, sino también porque 
hay efectos y hay plazos que no se producen y no se computan desde 
la fecha de la presentadón, sino desde la propia fecha de la inscripción 
o anotación. Y estas son las excepcionts a que he aludido al principio 
y que brev;emente voy a analizar para llegar a lo que es tema primor­
dial de este trabajo. 

a) C6m..puto d~·l plazo dk 1:' tracto legal.-No la Lty, pero sí la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 'ha entendido que los nutvc 
días señalados por el Código civil en su artícuk 1.524 se computan 
desde la fecha de la inscripción de la venta y no desde la del asiento 
de presentación wrrespondiente. Así lo declararon las Sentencias dt: 11 
<le junio de 1902, 3 de julio de 1906 y lO de febrero de 1915. 

La: razón es sencilla (4) : el asiento dt presentación no ofrece la 
publicidad suficiente, por su esquemático contenido, para que sobre 
sus datos puedan fundamentar los retrayentes la demanda de re­
tracto. En aquél no consta el precio ni la forma -de su pago, ni el c:~·­

rrespondi:Cnte a: cada finca, ni la cabida de é,:tas, etc. 
Esto -determina la necesida-d d¿ que L] a~ic nto de inscripción L·,;:1-

tenga su propia fecha, así ccmo que en él conste el precio y la fonna 
de su pago, conforme sostuve en el seno de la Comisión redactora del 
texto r:efundido legal cuando se adujo que nc- era necesario que la ins­
cripción contuviese tales circunstancias, desde el momento en que la 
sola consignación ·del aplazamiento de pago no producía, por sí sola, 
efectos en perjuicio de tercero. 

b) Susp~n·sión1 de efectos de las inscr:ipci'ows de in matrz:cul acifi.11. 
Sabido es que las inscripciones de i·nmatriculación practicadas al am­
paro de los artículos 205 y 206 de la Ley Hipctecaria uo surten efec­
to respecto de tercero, confcnne al artículo 207, hasta transcurridos 

(4) Según Morell en sus •Comentarios a la Legislación Hipotecaria», to­
mo Il, pág .. 549, el Tribunal Supremo sentó eSta doctrina porque la Ley 
Hipotecaria es ·Ley de ex-cepción y se refiere a terceros, carácter que no 
tienen entre sí el que enajena. el que adquiere y el que retrae. Criticando 
este punto de vista, Morell entendía que existiendo lógica y racionalmente 
la publicidad desde el momento de la presentación, fecha clara y segura, 
no debía sustituirse ·por la de la inscripción en sí misma, ya que ésta ·pue­
de ade1antal1Se o retrasarse en perjuicio o beneficio ele} retrayente. Olvidaba 
este insigne autor que si la fecha 'Para el retracto se computase desde el día 
del asiento de ·presentación -que no contiene los da~os iiund.amentales ·para 
el.ejercicio de aquél- y la inscripción se practicase diez o más días después 
(lo que es licilto, por estarse dentro del plazo legal), ya el retrayente habría 
visto caducar 1<11 plnzo cnando ptuliern cnnoct>r por la inscripción aqndlos 
datos. 
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dos qños. desde .su fecha. ¿Cuál es esta fecha? La prácti<:a y la doc­
tdn:ílo, de consumo, han ent(:ndido que los dos años se computen a 
partir desde la fecha de la inscripción misma y no desde la dtl asiento 
de p11esentación correspondiente, que puede ser anterior en bastantes 
dhs. 

Otro problema, que cabe apuntar, aunque sea incidentalmente, es 
el de la forma de computar· este plazo. ¿Se empieza a ccntar desde 
el mismo día de la inscripción o :desde el siguiente? (5·). Es decir, una 
inmatriculación practicada el 1 de •enero de 1954, ¿queda liberada de 
la suspensión o limitación ·de efedcs el 1 o el 2 de enero ele 1956? Por 
el tenor literal del artículo 207 parece que la intt:rprdación más ajus­
tada es que los dos años se empiecen a contar desde el mismo día de 
la inmatriculación (en el ejemplo citadc, ·de&de el 1 de tnero de 1955, 
inclusive), puesto que ese día ya tl asiento surtía sus efectos limita­
des, y en tal supuesto el 1 dt enero de 1956 ya sería la inscripción 
efectiva respecto a tercero. 

e) CadiucrtHiadl de las insc1·ipciotn1es dJe irn1Wlttículación.-Las prac­
ticadas al amparo del artículo 205 de }a lJey han 1de publicarse me­
diante edictos fijados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento co~ 
rrespondiente, salvo las producidas por títulos anteriores al primero 
de •e'llero de 1945 y las relativas a excesos de cabida enumeradas en 
las letras a), b) y ·d) de} nlúmero 5. o del artículo 298 del Reglamento. 
Esos edictos deben presentarse en el Registro, conforme al mismo 
texto reglamentario, dentro de los tres meses siguientes :a la fec!1a 
de la inscripción. 

Aquí tampoco la fecha de ésta para tales efectos .se retro':rae a la 
del asiento •de presentación. El plazo se computa desde el día d'e la 
inscripción de inmatriculación (6). 

Esto es lógico, porque de computarse desde el día del asiento de 
p-;resentación --<:(Ue puede haberse practicado dos meses antes- s;e 

acortaría con exceso el tiempo para la publicación ·de edictos, que han 

(5) En la Ley no se halla referencia al modo de comput:Jr los plazos 
que establece, salvo en el artículo 17, respecto a los se~enta tlí<~s d.e vigen­
cia del asiento de presentación, que empiezan· a contarse desde el siguiente 
al de h fecha del mismo asiento; y en la dis,posición adicional segunda del 
Reglamento, referente al modo de {'Omputar los plazos señalados por día<;. 
La d.octrina del artículo 17 es la que rige de modo general para todos los 
plazos procesales. 

(6) Aquí, :para el cómputo de los meses, habrá de tenerse ~n cue11ta lo 
dispuesto·coH carácter general por· el m·tículo 7. 0 de} Código civil r<-spedo a 
que cuan<1o las leves hablen de meses se enten{1crá que son ele treinta días, 
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de fijarse en el tablón de anuncios por espacio de un mes como míní­
mo. Y se podría llegar a la: hipótesis de que no quedare tiempo· sufi­
ciente para el cumplimiento de este requisito. 

d) Cadttcidad die ~~nscripcio11cs de h ipotew.-Para éstas rige un 
cómputo de plazo especial, pues no empiezan a .contarse los treinta 
años de antigüedad desde la fecha ·de la inscripción ni desde la del 
asiento de pres~:ntación, sino desde la del vencimiento dd crédito. 

e) lJtwación. de las a.notl(lóones jYreve11Jtiv~.-Estas surten, como 
es natural, sus .efectos propjos a partir de la fecha del asiento de 
presentación, conforme a la regla general establecida para las inscrip­
ciones. Presentado, por ejemplo, un mandami,ento de embargo ·el lO 
de enero, aunque la anotación no se practique hasta el 15 de febrero, 
sus efectos se retrotraerán a aquella primera fecha y, en consecuencia, 
el embargo se antepondrá a una hipoteca, verbigracia, escriturada el 
15 de enero e inscrita días ~después. 

Pero, en cambio·, en cuanto a los sesenta días de duración de las 
anotaciones por defecto que señala el artículo 96 de la I)ey, se cuen­
tan, no ·desde la fecha del asiento de presentación, sino desde la mis­
ma fecha de la anotació'n. Así lo dispone concretamente el cit31do texto 
legal y lo reconoció una antigua Resc1ución : la de 21 de mayo .de 
1881, citada en nota anterior. Galindo y Escosura fundamentaban 
esta interpretación en la razón de que la Ley quiere conceder a los 
interesados un plazo .¿e sesenta días para subsanar los defectos, pla­
zo del que no dispondrían íntegramente si se contara desde la fecha 
de presentación, ya que la calificació1J del Registra.do~ se produce des­
pués de ésta. Aunque Beraud: y Lezón se inclinaron a: la opinión con­
traria, hoy no hay margen para la duda, pues :fijada la vigencia del 
asiento de presentáción en sesenta: días por el artículo 17 de la Ley vi­
gente (7), si los sesenta días de duración de la anotación preventiva se 
contasen desde la fecha del asiento de presentación, aquélla: sería to­
talmente superflua, pues no concedería ningún benEficio ni ningún 
mayor plazo al interesado. 

Idéntica norma habría de aplicar, por imperiosa razón de analo­
gía, a la:s ;demás anotaciones que tienen señalada en la Ley la vigen­
C'Ía por un plázo determinado, como, por ejemplo, la del legatario 

(7) Justamente por ·haber duplicado la Ley de Reforma Hipotecaria 
de 1944 el ·plazo de vigencia del asiento &e presentación debi6 también ha­
ber ampliarlo el de la anotación por defectos. 
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que no lo sea de especie, que dura un año, a ccntar desde su fecha 
(artículo 87). 

f) Cadrucidlad de La..s anota;cjo-rvs.-Esta es una doctrina establecida 
con carácter de generalida,d por la Ley de Reforma Hipotecaria de 
1944, que ya tenía precedentes en la legislación anterior por lo que 
se refería a las anotaciones de suspensión por ,¿efectc subsanable y 
a algun2s de las, anotaciones de legado y a las de crédito refaccionario. 

El artículo 86 de la Ley c:stablece la caducidad de la.s anctacio­
nes, cualquiera que sea su origen, a los cuatro años ,¿e su fecha. 
Aquí también ésta ha de computarse, siguiendo la regla establecida 
para el cómputc del plazo de duración, a contar desde la fecha de la 
anotación y no desde la del asiento de present:lción. Tal doctrina pone 
de manifiesto la gra11 importancia que- esta fecha reviste. Y no sólo por 
el cómputo exacto del tiempo de vigencia d\: la anotación, sino por la 
rleterminadón de si la prórtt·ga es o no viable. 

IV. Có:v!PV'l'O DE FECHA PARA LA PRÓRROGA DE LAS ANOTACIONES 

Mas lo relativo a la prórrcga de las anotaciones merece párrafo 
aparte. La prórroga cuadrienal establecida en el citado artículo 86 exi­
ge, de seguir al pie de la letra el texto legal, que la prórroga sea 
anotada· antes de que la anotación haya caducado. Aquí la Ley Je 
Rdcrma Hipotecaria o incurrió <:11 una ligereza de redacci.ón o quebró 
la líneá normal de la arquitectura del sistema. Como dije en otro lugar 
(8), udado nuestro sistema y el absorbente papel que desempeña el 
asiento ·de presentación, debería interpretarse aquel precepto en el sen­
tido de que la petición o el mandato de prórroga se pre'sieii1,1Jetn en el 
Registro a·ntes de que la anotación haya cumplido el tiempo de cadu­
ddad, siendo de esperar que el Reglamente le aclare en el mismo 
sentido». 

Sin embargo, el Reglamento nada ha dicho sobre el particular; 
y en la ·duda, dada la 1it.eralidad d'el precepto, lo más prudente es 
aten<erse a su letra, .sobre todo si existen terceros posteriores que 
puedan resultar perjudicados con la prórroga:. Sería deseable que la 
jurisprudencia tuviese cca.sión de pronu'nciarse sobre este problema y 
fijase la verdadera interpretación de la palabra uanota.da» (9). 

18) «Comentarios a la Ley de Reforma Hipotecaria•, pág. 197. 
tm ""'' -~•~- .. 1" 'lM ~¡;~,..,f" 't o cl"l 'RPo-bmf"tlt{)_ ·n1l't~ nna norttla dife_ 
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Mas con lo que la Ley dispuso surge otro inconveniEnte. Si es 
necesario para que la rn-órroga sea viable el que ella misma quede 
anotJada (es decir, extendidas las notas marginales correspondientes, 
ya que a tenor ·de les artículos 206 y 355 del Reglamento es suficiente 
una neta para la prórroga) dentro del plazo de vigencia de la anota­
ción y un título comprensivo de numerosas fincas se devuefve el últi­
mo día, en d último momento, sin tiempo material para extender ca­
ligráficamente los asientos, ¿qué debe hacer el Registrador? ¿ Cómc 
hacer jurídicamente posib1~ lo materialmente imposible? 

V. INSUFICIENCIA m: PLAZO PAlH PRACTICAR I-AS OPERA.CIO:KE~ 
REGISTR:U,ES 

Este es un problema interesante, cuyo análisis lleva a otros no 
menos importantes en la práctica. La Resolución .de 24 de enero de 
1950, dictada en virtud de consulta del Rc:gistrado·r de Sab:.de]J, decla­
ró que en los casos en que se devolviese, subsanado o liquidado de Dcn:­
chos reáles, un título presentado en tl Diario antes y la devolución 
se efectuase en e1 últimc momento del plazo de vigencia del a:sic:nto 
de presentación, cuando por tanto ya no hubiere tiempo de calificarle 
,v practicar las operaciottles correspondientes, el Registrador deberá 
calificar y .despac.har el título en un plazo que no exce·da de los treinta 
dÍJs siguientes a la devolución al Registro durante la vigencia clel 

asiento del documento retirado y que en tales casos se hará constar 
por nota marginal en los posteriores asientes ·de presentación contra­
dictorios que se amplía el plaw de su ·duración un número de días 
igual al de los utilizados después de los sesenta de vigencia normal 

rente y más lógica que J.a del aTtículo 86 ue la Ley ·para la prórroga dt la~ 
anotaciones por defecto : bastará para que la prórroga surta sus ekctos 
que el mandamiento que la disponga se presente en eJ Registro antes de 
que haya caducado el primer plazo de sesenta días. Por cierto que esta pró­
rroga es hasta ciento ochenta días contados también J.esde la fecha <le la 
anotación y que para constatMla en el Registro es necesario una nueva ano_ 
tación, y no una nota marginal. En cambto, en lo que se refiere a las ano­
taciones tomadas por falta de prevja inscripción (que no son sino anotacio­
nes por defecto derivado de obstáculo ofrecido no 'IJOr el título, sino por el 
Registro), rige un oriterio difeTente conforme al artículo 205 del Reglamento. 
Su prórroga ordinaria, concedida por el Regislbrador, es hasta dento ochenta 
días contados •desde la fecha del asjento de presentación» y se hace constai 
por nota mal'ginal. Su prórroga extraordinaria, concedida judicialmente, 
dura hasta que transcurra un año desde la fecha de la anotación. 

Realmente se echa de menos un crittrio uniforme v unitario en la regu-
ladón de estas materias. · · 



FECHA DE LOS ASIE~TOS REGISTRALES 881 

de aquellos asientos. O sea, que en taLes supuestos se prorroga el plazo 
de calificación y extensión de las operaciones registrales establecido 
en el artículo 97 ·del Reglamento hasta treintª dias .más, como máxi­
mo, después de terminada la vigencia del asiento de presentación .. Por 
tanto las operaciones registrales se realizan más allá del plfw. . .c de esta 
vigencia. 

Esta solución es plausible y más l(,gica y con menores i'nconve­
niente~ que las otras soluciones propuestas por la .doctrina, ante 1:::. 
insuficiente o el silencio .de los preceptos kgales, a saber (10): a), 

tomar anotación preventiva por imposibilidad ·del Registrador, ·ccn 
lo cual este funcionario dispondría para calificar y despachar los títu­
los de los s-=:senta día~ de vigencia. b), prorrcgar la vigencia del asien­
to de presentación por el plazo necesario prudencialmente, previo ex­
pediente y acuerdo del Centro directivo. Y e), aplicar por analogía la 
norma reglamentaria conforme a la cual, cuando se interponga re­
curso gubernativo, se permite subsanar ks defectos dentrc de los 
quince días .siguientes a: la fecha en que sea 'llotificada al Registrador 
la resolución del recurso y señalar un plazc. igual para calificar y, en 
su caso, inscribir. 

Pero estas soluciones, como razona la Dirección General en su ci­
tada Resolución, eran inaceptables. 

La primera, por ser impracticable, ya que si el obstáculo que:; se 
opone a la actuación ,del Registrador es la falta material .¡}.e tiempo, 
tal dificultad se agrandaría al extender las anotaciones preventivas, 
que, de hecho, resultan ·de mayor extensión material que las inscrip­
ciones. La segu'nda, porque demoraría excesivamente, con perjuicio de 
los interesados, el despacho de los documentos durante la sustancia­
ción del expediente eu el Centro directivo, siendo as1 q'Ue la situa-

(10) Ya antes se había apuntado otra soluc.ión por las Resoluciones de 
13 de agosto, 4 de septiembre y 7 de octubre de 1863 que permitieron pltta 
el caso de que los Registradores no pudierw, por falta material de tiempo, 
extender las inscripciones dentro de plazo que pudieran practicarlas des­
pués, haciendo constar en las mismas el impedimento. Pero e~ta solución 
no fné mantenida en lo sucesivo y dejaba al arbitrio d't los Registradores 
el término para despachar los doocumentos, ~in .prever además el supuesto 
grave de que existieran asientos de presentación posteriores v contradic-
~~ . 

La Resolución de .24 de junio de 1874 decidió que caducado e1 asiento de 
presentación sin haberse practicado la inscripción o anotación correspondien­
te, debe presentarse de nuevo el documento en el Registro. Peco esto deja 
sin resolver el problema de la existencia de asientos, de presentación poste­
t'Í()res, todavía vigentes, de títulos contradictorios, que es lo que resuelve 
1~ • . 
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ción anormal creada p<>r la falta de tiempo para despachar el título 
debe subsistir sólo el tiempo absolutamente inexcusable. Y la tercera, 
porque el fundamento analógico en que se apoya es más aparente que 
real. 

La Resolución comentada ha resuelto con acierto el problema orle 
ios títulos devueltos cuando acaba la vigencia de su respectivo a!'ien­
to de presentación. Pero el problema también se presenta, sin necesi­
dad de llegar a ese extremo del reU aso en la. (\evolución del título, 
cuando éste contiene un número tal de fincas o derechos que sea impo­
sible extender materialmente las inscripcidlles, anctaciones, etc., co­
rrespondientes, no ya dentro del plazo <k los treinta días señalados 
por el artículo 97 del Reglamento, sino tampoco dentro de los sesen­
ta de vigencia del asiento de presentación. Como adl irnpossibiilill 
nenw ten~eotur, según antiguo principio jurídiro admitido por el Tri.:. 
bunal Supremo, hay precedentes en nuestro ordenamiento de que en 
tales casos (complejidad de titulación, aglomeración de documentos, 
examen de antecedentes, extraordinario número de fincas) se amplió el 
plazo de vigencia: de los asientos <le presentación. Muy recientemente 
las Ordenes de 28 de julio y 31 de agosto de 1954 han concedido una 
ampliación hasta ciento veinte días de la vigencia de los asientos de 
presentación del Registro Mercantil para: hacer posible el despacho, 
dentro del plazo, de las escrituras de aaaptación de Sociedades Anó­
nimas. 

VI. DíA EN QUE SE HAX DE FECHAR LOS ASIENTOS 

Mas en esta hipótesi:s de número extraordinario de finca); y, por 
ende, de número extraordinario orle inscripciones, surgeotra cuestión : 
la relativa ~. la fecha que deben llevar éstas. ¿Han de irse fechando 
a meaida qu.e materialmente se vayan extendiendo, lo que origina 
u.n:a: pluralidad ele fechas en las inscripciones producidas por un m.ils­
mo título, o han de llevar toclas la misma·fecha, que no puede ser 
ctra· que la del día en que, extendi·da 1? última,· se firman todas por 
el Registrador? · 

Yo me inclino,. desde luego, por el criterio de «Un~dad de fecha•• 
Ú~ todas las in·Sctipciones (y lo mismo cabe qecir si se trata de ano-; 
t~ciones; cancelaciones o notas) ·producidas por un. mismo título y 
un mjs~o asiento de presel;lta<:ió.n, aun conociendo' que hace much~ 
aÍioo ·la Dirección General O "n6 lo contrarie. · ,, · 
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En los textos legales este problema no ha. sido resuelto y la doctrina 
tampoco le ha concedido demasiada atención. Existe, sin embargo, 
una antigua Resolución, la ·de 13 de agosto de 1863, citada por Ga­
lindo y Escosura ( 11), que a consulta de un Regi•s.trador sobre si .a to­
das las inscripdones perteneci~ntes a un mismo ·documento .se les 
pondría la misma fecha o a cada una la ·del día e'11 que realmente se 
había extendido y en el primer caso si la f.echa común había de ser 
la de la primera inscripción o la de la última, .declaró que se· fLchase 
cada inscripción en el :día que se hiciese. 

En pro del criterio de ir fechando cada inscripción el mismo día 
en que materialmente se extiende, milita la razón de la veracidad cro­
nológica. Pero lo cierto ts que las inscripcil:mes realmente no exis• 
ten hasta que la.s autociza con ::.n firma el Registrador. Hoy, con arre­
glo al artículo 9.0 de la Lty vigentt, la firma supone la conformidad 
de la inscripción con el título y a tenor del artículo 30 su omisión 
es causa de anu}abilidad de la inscripción, sin perjuicio d(~ que pue~ 
da ~onvalidarse por cua:lquiera. ·de los procedimientos del artículo 319 
dél Reglamento. Ant~s de ser firmadas, no ·son sino un proyec'o, como 
U.Ua escritura matriz extendida por un amanuense no es tal i:¡stru­
mento público hasta que lo signe, firme y rubrique el Notario. 

VII. CRITERIO DE LA UNIDAD DE FECHA 

Siendo esto así, es incuestionable que, por numerosas que sean las 
inscripciones, el RegistraJdor tiene tiempo. sobrado para firmarlas en 
un.mismo día, y aun S~ se 4Uiere, fecharlas y firinarlas. La fe~ha no 
puede ser otra que la del día en que se firmen, y no la del en que .~ 
extiendan. Además,. ha de tenerse en cuerita. que la not.a al pie del 
tít~o y la nota al ltlargen d~l asiento de presentación '110 pueden' lle­
var más que una: fecha ; y si se admitiese. el criterio de la multipli­
cidad de fechas de las inscripciones, dichas notas deberían puntuali­
zar la fecha de cada una de aquéllas para conocimiento del interesado 
Y nc. se piense que esto e.s intrascendente, pues en los casos de re­
tracto y e~ los de pr9-~oga de anota cienes, por ~jemplp,. resulta pri­
mordial conocer cO'!l exactitud esa fecha, ya. qtie)~ .del pie del, título 

' • 1 ' '• ' • ' 

' . (11) Comentarios a la LigisLii1Ci6n Hipoiúaria, tonio U, óe la 3.a edi-
., · · ·na .· ·. · · . . · . 
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y aun la de la nota marginal del asiento podrían inducir a engaño. 
Supongamcs un título de venta de 300 fincas rlústicas que se ·ha­

y<rn ido inscribiendo en los veinte primeros -días .de un mes. Los 
plazos para ·el .retracto por un colindante sedan diferentes para 
ca,da finca y cuando pudiese presentarse la demanda respecto a ·las 
últimas finca~ ya habría caducado el plaw para retraer las primeras. 
Imaginemos también un títuJo productor de c:tras tantas anotaciones 
preventivas de embargo practicadas también con la misma pluralidad 
de fechas en esos mismos veinte días primeros de un mes. El Juez 
que, confiaido en la fecha de la nota puesta al pie del mandamiento, 
ordenase la prórroga dos días antes de transcurridos cuatro años· a 
contar de esta fecha se encontraría con la desagradable sorpresa de 
que las anotaciones practica,das en los primeros dieciocho días ya ;es­
taban caducadas. 

Por último, también puede pensars~ tn la hipótesis de numerosas 
inmatriculacicnes causadas por un mismo título :: practicadas con fe­
thas distintas en esos mismos vei'nte días. Resultaría que si el edicto 
se presentase en el Registro la víspera de cumplirse los tres meses 
a contar de la fecha de la última inscripción (la misma de la nota .al 
pie del documento}, ya ·estarían caducadas la mayor parte de las in­
matriculaciones. Y •no se diga nada de la anomalía, en cuanto a la 
suspensión ·de la limitación de efectos, que supondría el que unas 
inscripciones quedasen liberadas antes que otras, prccediend.c todas 
del mismo título y habiendo sido presentadas. en la mü:ma hora en el 
Registro. 

Por todo ello, me parece lo más lógico, lo má::, prudente y lo me­
nos expuesto a desagradables contingencias y posibles responsabilida­
des, fechar todas las inscripCiones, anotaciones, cancelaCiones e notas 
marginales producidas por un solo título .Y un solo asiento de presen­
tación, en la misma fecha. Y esa misma fecha debe ser la que lle~e la 
nota al pie del título y la puesta al margen del asiento de presentación. 

VIII. CoNcwsro:NEs 

Cerne síntesis de las anteriores consideraciones c;brí~ establecer 
1as conclusiones siguientes : 

a) . La f~cha ·desde la cual cada inscripción, anotación, cancelaci{m 
o nota marginal surte sus efectOs pTopios· es, por re¡::rla.'íl!en~al. noi1a 
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que en cada m1o de estos asientos conste, sino 1~ dtl asictl':o de pre­
sentacién del título que las produce. 

b) La fecha prcpia de cada inscripción, anotación, cancelación o 
nota marginal produce, sin embargo, determinados efectos, sobre todo 
en relación con el cómputo de determinados plazcs·. 

e) Esto se acusa más singularmente d1 lo que se refiere a las ano­
taciones preventivas, sujetas de mod~. general a la caducidad por trans­
cun.o de determinado lapso de tiempo, a contar desde su fecha. 

di) Es conveniente por tales motives que todas esas operaciones 
regi'strales producidas pcr un mismo título y un mismo asiento de 
presentación lleven también la misma fecha. De nc· llevarLl, la nota 
al pie del título y la marginal del asiento de presentación deberían es­
pecificar la de cada una de aquellas operaciones. 

e) Esa única fecha debe ser la del dia en que los asientos se :fir­
men por el R:>gistrador, puesto que, en rigor, sólo cuando ese requisi­
to se cumple es cuando adquiere el asiento naturaleza jurídiica de tal. 

f) Por muchas que sean las operaciones criginadas por un título 
siempre es posible que las :firme el Registrador en un mismo día y, 
si se desea una absoluta veracida·d cronológica, cabe ir extendiendo 
los asiento.s sin fecha y fecharlos y firmarlos a la vez. 

g) Con tal práctica se evitan problemas, du·das y vacilaciones que 
con la ccntraria se provocan ccn mayor o mtnor frecuencia. 

RAMÓX DE LA RICA Y ARENAL, 

Doctor en Derecho y 
Registrador de la Propiedad: 



Modalidadef de Derecho foral 

suhsistentef en Menorca 

PREA:MBULO 

En la confer-:11cia (1) que pronuncié en el Palacio de Archivos; I~t­
bliotecas y Mus~:os de Menorca, procuré hacer un bosquejo histórico, 
de los precedentes de la:s instituciones jurídicas, qne constituyen el De­
recho foral me11orquín. No voy a repetir lo dicho entonces, pero sí 
recordaré qne, partí del supuesto admitido por el Estado español, ele 
la exis.':encia ·de un Derecho foral de las Islas Baleares ; y, que yo sos­
tuve, además, que el Derecho foral de 1Vliencrca, tiene matices y pe­
culiaridades que hacen que sea una e5pecialidad dentro del Derecho 
foral baleárico, por las razones que en aquel momento expuse, agre­
gando que el Derecho faral menorquín ha quedado reducido a las 
.siguientes especialidades : Primera La aparcería. rural, que tiene un 
matiz en Menorca, diferente de las costumbres vigentes en las islas 
hermanas; y segunda. Determinadas instituciones jurídicas, dd ré­
gimen matrimonial de bienes, y del sis."ema sucesorio, en menor 1:ú­
mero y de ámbito más reducido que en las otras islas del archipiéla­
go balear. 

(1) Publicada en el número de julio-agosto del presente año en esta 
Revista. I • .a actual Conferencia fué pronunciada en el Ateneo Científico, Li­
t~ario y Artfsticc de Mahón, en la apertura del ·('ttrso, el día 5 de no-
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Esto fué, en síntesis, le que: opinamo:. · los letrados menorquines 
que informamos en enero de 1949 sobre las instituciones de Derecho 
civil, privado, que como especialidad fcral continuaban aplicándose 
por derecho consuetudinario en Menorca. Pero en ·el Proyecto de 
Apéndice para Baleares, redactado en Palma por la Comisión de juri­
consultos mallorquines, encargada por el Gobierno español de tal re­
dacción, se entendió que también subsistían determina·das especialida­
des relativas a 13. institución conocida pcr «estatje» y sobre los cen.­
scs ; sin perjuicio de cdnsiderar vigentes en Menorca, en el sistema 
sucesorio y régimen matrimonial de bienes, determinadas normas, que 
o no ha.n 1·cgúir, nunca, o han caído en desuso. 

Por tal motivo, al decidirme a t·ealizar un trabajo sobre esta mate­
teria, he comprendido que nuestra exposición ha de versa:r scbre to­
das las instituciones que se consideren vigentes en Menorcg., por el pro­
yecto de Apéndiee para las Baleares de 1949, haciendo un ligero 
examen de ellas, y justificando su vigencia, o haciendo patentes las 
razones por las que estimamos no rigen en Menorca, poniendo de 
m.mifi.esto en las primeras, su entronque con el Derecho romano jus­
tini:two, o con la<s Reglas Pragmáticas, Privilegios y buenos usos, eh­
servados de antiguo en las Baleares en general, y en Menorca, en 
p2rti:cnlar. 

TIT1JLOS DE LA DISERTACIO~ 

Dado lo que dejamos sentado, por ra7i>n ·de método expositivo, nos 
referiremos a las materias reguladas en el Proyécto de Apéndice de 
Baleares de 1949, aunque en algunas de ellas, y por lo que se refiere 
a Menorca, entendemos es aplicable el Derecho común. 

En nuestra exposición no vamos a seguir ni el orden del Apén­
dic~, ni el del Código civil. Dividiremos nuestro trabajo en un Título 
preliminar'y otros cuatro Títulos referentes al Derecho de familia, el 
primero, pero tratando den1tro de él únicamente la espedalidad de 
régimen de bienes en el matrimonio ; al Derecho sucesorio Hwr'J;fts 

causa., el segundo, limita:do también a l8s especialidades a que se refie­
re el Apéndice foral de Baleares ; en el terceto, la aparcería rural· me­
norquina, que es la única especialidad del Derecho de obligaciones, 
v f>n Pl r11:1rtn lo" Dere!'hos reo.les. en los cuales estirrtatrtos riuf> d 
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Ikrecho común en Menorca, si bien en d Proyecto de Apéndice 
figura la materia relativa a aestatjes» y <<censos>>. 

TITULO PRELIMINAR 

Se refiere al examen del o~t!n lk prelación d'.e fuerntes, que según 
el tratadista señor CASTÁN ToBEÑAS (2), es el siguiente : 

Lo Disposiciones posteriores al Código civil. 2. 0 Las del Código 
civil contenidas en el Título preliminar y en el cuarto dd libro I; y 
aquellas que <han reemplazado a leyes posteriores al Decreto de 1715. 
3.0 Las que siendo posteriores a este D.:creto y anteriores al Código 
civil, no fueron derogadas por este cuerpo Jegal. 4.0 Las Reales 
Pragmáticas, Privilegios y buenos usos aplicados de antiguo en el 
territorio balear; y 5.0 El Código civil, en cuanto no ~e vponga a 
aquellas de sus disposiciones forales o consuetudinarias que actualmen­
t·e están vigentes (art. 13). 

El señor CASTÁN, agrega: «Hay que advertir, sin embargo, que a 
pesar de que el artículo 13 del C. c. suprime los antiguos derechos scu­
pletc~ios de Baleares, en la práctica se considera vigente, en defecto de 
las disposiciones del Dere\:ho propio, el Derecho romano. 

En cuanto a este {lltimo extremo, por cuenta propia, creemos opor­
tuno decir que, el Derecho romano justinianeo se ha cons-=rvado como 
derecho propio por la costumbre, y no como supletorio, conforme 
con la doctrina senta.da por el Tribunal Supremo Español, tntre otras, 
en las Sentencias de 6 de junio de 1905 y 8 de mayo d~ 1925, a pesar 
de que la lectura del ::;¡rtícu1o 13 del C. c. pudiera parecer que no está 
vigente. 

El Proyecto die Apt¡milice pa11a Balraft:L<> de 1949, en &us artic11los 
1.0 y 2.0

, establece literalmente sobre tal materia, lo siguientt:: 
Artículo l. o Según está preceptuado en los artículos 12 y 13 del 

Código civil, las disposiciones de1 presente Apéndice regirán tn Balea­
res, no obstante lo establecido en aquella Ley común, para ks respec~ 
tivc's casos y materias. También regirá11 fuera del territorio balear en 
los casos de a.plicaéi6n .del estatuto personal a los de Baleares. 

Art. 2.Q Las instituciones, especialidades y singularidades forales . . -----
(2} Página 18 de la s.egnnda edición de 1932, sobre Derecho civil foral. 
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o territoriales reccgidas en el presente Apéndice, se regirán ·directa y 
principalmente por sus preceptos, pero ante el silencie o la insufi­
ciencia de éstos, se atenderá snpletoriamente a la legislación e~crita, 

sea romana o foral, de donde dimanan aquéllos, o al uso y a la. costum­
bre cuando se trate de instituciones ~onsuetudinarias, siendo por tanto, 
obligada la observancia de dichas leyes y costumbres cerno. fuente de 
Derecho supletorio de este Apéndice, para todas las materias en él re­
cogidas o mencionadas. 

TITULO PRIMERO 

REGDIEK DE lHE~ES EN EL MATRIMONIO 

1.'' Preám.bulo.-Sobre las diversas clases de regímenes, según la 
doctrina y el Derecho comparado. ' 

.:;ue~tra expcsición va a ser muy somera, ya que sería salirnos 
de k que propiamente es objeto de nuestra disertación. ; pero hablare­
mos de las diversas clases a modo de preámbulo, limitándonos casi a 
su enunciación sin entrar en detalles. Nuestro objeto es simplemente 
rex:Grdar conceptos, que los mismcs nombres de los regímenes indica:n, 
para encuadrar dentro de ellos al régimen que se aplica en Menorca, 
examinar tencle11cias y poner de manifiesto las ventajas e inconve­
nientes del ré!,rimen legal presunto en ~fenorca. 

AJ C/usiftlaación por su- m·igen y efectos y t~shozo d.e ellos. 

Par.tiend0 de la clasificación hecha por el ilu5¡tre señor CAS_'),'.{..'{ 
ToBEÑAS, que es de las más completas que con<X:emos, y sin descen­
der al detalle que en la misma se especifica, os manifestaremos que, 
estamos conformes en que es fundamental la diSitinción por r?-ZÓn de 
su origen, en regímenes convencionales o cdntractuales y legales, 
distinguiendo, en cuanto a estos últimos, si son estableci.dos con ca­
rácter obligatorio o presunto ; y que por razón de sus efectos, los re­
gímenes pueden reducirse a tres grupos: Uno, llamado de u11111<1ad o 
de absorción, porque al mismo tiempo que el marido se hace dueño 
de todos los bienes de la mujer, absorbe la personalidad de ella) ; otro, . . 
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y el -disfrute de su patrimonio, queda:Jdo los patrimonios -d,e los eón, 
yuges separados jurídjcamente, en cuan~o a dcminio, administración 
y disfrute, y otro, de com,u1~idad de bienes, que se i11spira en el para­
lelismo, entre la unión íntima -de dos vidas y la plena unión patrimc;r 
nial. S~gún tal sistema, todo el p1trimcnio que un cónyuge aporta aJ 
matrimonio o adquiere durante t.:1 mismo, se convierte tn patrimo¡Úo 
común de ambos cónyuges. 

B) Ligera exposicióH de su diesan-olln histár1ic<'. 

Del régimen d;e absorción, se ha prescindido por compkto en )O'S 

países modernos, quedando como recuerdo ejemplos pretéritos del 
mismo: El romano primitivo ·del matrimoniQI in manu maritti; el 
germano, diel 1nu11d, y el inglés, que ha regi·do hasta el año 1882. 

Los dtros dos sistemas de sepmv.ción dk bienes y de comunidad dte 
bit:n'e's, más bien los p(>demos cvnsiderar como cabezas de dos grupos 
de sistemas, que en sus últimas manifestacicms tie11en recíprocas in­
fluencias. Los ·defensores de c:1da uno de ellos han atacado duram(:n­
te al otro sistema ; y a lo largo de la historia de la ciYilización de los 
veinte siglos úLtimos, ha habido pcrfc-dos de apogeo dd de separación, 
y otros de esplendor -del de comunidad de bienes, hasta llegar al se­
gundo lustro del siglo xx, caracterizado por el predominio de los sis­
temas mixtos. 

Basta que recordemos un gran perícdo de tiempo, posterior a la 
caída del Imperio romano de Ocódente, durante el cual en los Esta­
dos desgajados del Imperio latino, se nota la influencia del sistema 
romano dotal de separación de bienes, y este influjo coincide en el 
tiempo con el ·desarrollo ·del sistema de separación que podríamos lla­
mar musulmán) en los países dominados por el islamismo. Posterior­
mente, por las influencias t.ambién coincidentes en el tiempo, del De­
recho germa:Ú.o y del Derecho canónico, el régimtn de comunidad de 
:bienes triunfa en toda la línea, estimándose que es fiel reflejo en lo 
patrimonial del concepto del ma•trimonio cristiano. Pero, desde el si­
glo xvm,.las nuevas dcdri11as :filosóficas y políticas de marcado cará~~ 
ter individualista, que p1asmaron en la Revolución francesa, produc=n 
_una .vivísima reacción, que motiva la rtcuperación de su preponderan~ 
cía J>c;el sistema de separa¡;iót~ de bienes. Pero hoy, como decíamc)s 
an'tes, de los. sistemas puros, apenas si quedan supervivientes en los 
Esta<ios modenws. · 



::\lODALIDAIYE;,S DE l>ERECHO FOR:\L 89J 

C) Pred'Ominio die los sistemas ·1n:iixtos con tendencia a mod~jicar: 

el Estatuto jwridi.co de la mujer casada. 

Podemos afirmaros, después de este examen somtro dt los regí­
menes de comunidad y de separación ele bienes, que la tende11cia mo~ 
derna es hacia sistemas mixtos, como el legal presunto para todos 
los españoles no aforados, el cual es aconsejable, si bien no es perfec­
to, ya que requiere alguna& modificaciones, sobre todo, en 1:: referente 
al reconocimiento de la plena capadda·d a favor de la mujer casada, 
concediéndole la jefatura de la familia cuando falta el marido, asegura­
mien~o de una viudez deco1"osa y admisión ·de la comunidad de los 
bienes matrimOIJ.liales con los herederos del marido, por co:Jsid·~tat 

la familia persona moral. 
Realizando una visión de conjunto dt los matices que individua­

lizan a los regímenes matrimoniales vigent:.:s en los diferentes países, 
Qlbservamos : 

D) Ex:aJmen del rég'Wmoen de comunid'aa; total :v de los de-ri'Vadbs 
de él. 

El régimen de comunidad de bienes puro, y con el carácter de le­
gal presunto, sólo se encuentra vigente en Holanda, Noruega, Fin­
landia, Portugal, Brasil, parte de la Extremadura española, someti­
da por derecho consuetudinario .al Fuero del Baulío y Vizcaya., cuan­
do t1 matrimonio se disuelve con hijos o descendientes (Ley La, títu~ 
le, XX, del Fuero -de Vizcaya). El Agermanament de Tortosa es tam­
bién ejemplo de comunidad tdtal. 

En los derivados de él, creemos debemos examinar : 

1." Clases de los sistemas d:t~ comwnidad' ll:mifa.dla.-Del sistema de 
comunidnd, se aprecia la tendencia a la comunid::1d limitada, de~ 
echando dentro de ésta, la que se réfitre únicamente a los muebles, pút: 

i1Ijusta en muchos casos ; pero, en cambio, se admite en muchos Es­
tados, la de adlqurz',sición o ganm~ci:alt1s, ·de la que son ejemplo el r.g. 
gínien de conquistas de Navarra, la que rige en Vizcaya, no habiendo 
hijos, ya que habiéndolos es' b comunidad pura; el régimen de' as~ 
ciación de compras y mejoras predominante en el campo de Tarrago­
na, la Conca ·de Barberá y buen? parte de la Tena Alta de las Garri­
gas y de la Sc:garra, y ei1 el Valle de Arán. Tal régimen de ganan'­
daks asociado al -dotal de separación clt bienes, constituye el régimert 
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legal presunto del Código ci'vil español, y la comunidad limitada a 
muebl·es y a:dquisicim~es, que es el sistema regulado en el Apéndice 
:foral de Aragón. De los ·diversos m2tices de comunidades limitadas 
o regímenes de ga:nanciales, más o menos amplios, tenemos ejemplos 
vivientes en las legislaciones de Bélgica, Luxemburgo, Canadá fran­
fés y gran número de repúblicas iberoamericanas. 

2. 0 Di!SposiciMes frecuentes a todas cllas.-En les países de ré­
gimen legal preS'llnto de comunidad, tanto en los de carácter univer­
sal como en las variedades de comunidad limitada, suelen dictarse 
disposiciones, que por precepto legal imponen el sistema de separa­
ción de bienes, en determinadas situaciones anormales del matrimo­
nio, ccmo garantí¡¡, para uno de los cónyuges, o como castigo por ha­
ber infringido determinados preceptos legales. También es frecuente 
la comunidad continuada como se preceptúa en el Derecho foral ara­
gonés. Y, finalmente, cual ocurre en .el régimen de gananciales regu­
l<lldc en el Códi'gc civil español, este régimen se asocia al dotal de sepa­
ración de bienes, conform~ a reglas en l::s qm se distinguen los bienes 
privativos de los cónyuges, de los llama·dos ((ganancialesn y de cuya 
exposición nos creemos relevados, por no ser necesario a los fi·nes 
que nos hemos impuestc en este trabajo. 

3.0 Ex011nen especie~! de la legislación francesa y de sus tenden­
das doctrinales. Por la grqn similitud r analogía dd Derecho fran­
cés de carácter privado, con el de igual clase de España, y por la in­
fluencia que Ja Universidad de Mcmtpellier ha ejercido en el Derecho 
consuetudinario de Menorca, haremos t:sptcial reseña de su organiza­
ción matrimonial y tendencias actuales, !haciendo presente : a) Que 
por el C. c. de 1804, la comunidad ·de bienes había de ser el régimen 
común y el marido el jefe ·de la sociedad conyugal y su elemento di­
rector. b) Que por el proyecto de Ley presentado en la Cámara baja 
en 23 de junio de 1932, se regul8 ba un régimen de «separación dt: 
bienes con participación en las ganancias.». e) Que según el texto 
adoptado por el Senado en 1939, sería preciso considerar a la comu­
nidad de ádquisiciones como régimen legal, pero aceptando la ges­
tión conjunta de ambos esposos, a fin de evitar los abusos del marido 
(3) ; y d) Que en el LII Congreso Notarial, celebrado recientemente 

(3) Tomado de la Re·vist.a• de Derecho Notarial (enero-marzo 1954), de 
la monografía sobre «Estatuto juri<lko ele la mujer casada., de PAÚL 
MmssiNA.c.MAssENAT, Notario de Bri.ve (Francia), traducido ·¡x>r el Notario 
español señor Rlanco Soler. 
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en París, en la Memoria presentada por GEORG:6S PAJOTJ respecto a 
Francia fijó las siguientes conclusiones : Primera. Deben ser mante­
nidas las normas que reconoc<::n al marido el carác.ter de jde. Segun­
da. Ha de darse u·na mayor amplitud a los derechos patrimoniales de 
la mujer, con el (Stablecimitnto de una ccmunidad limitada de ad­
quisiciones, con plena administración por la mujer de sus bienes pri­
vativos y necesidad del consentimiento de ambos .. esposos en todos ks 
actcs dispositivos o de administración, esenciales para la comunidad; 
Tercera. Hipoteca general. .. pero no tácita y oculta ; Cuarta. Comu­
nidad continuada después de extinguido el matrimonio. Quinta. Au­
mento de los derechos de la cuo:a legal de la mujer, ;:.1 fallecer el 
marido, y Sexta. Que en los contratos matrimoniales en Francia, ra­
ramente se ha aceptado el régimen de separación de bienes. ( 4). 

E) Ex·amen del régim~en de sepaYación dh bz1ene·s y de ,¡las ten­
dcnrias mod<.'1'1za,s qtr.e le modfij?~can.~Subsi&te con el carácter ·de pre­
sunto, en Cataluña y Baleares y, con carácter legal forzoso para to­
dos los españoles no aforados, sometidos al Código ei'vil, rn ciextl4 
SÍ¡tuaciornes an.orma:les c/Jel matrt~monio, imponiéndolo como castigo el 
artL:ulo 50 del Código civ-il, respecto a las personas a que se refiere 
e1 artículo 45 del mismo ; y entr.e los países extrajeros, recordamos 
e1 régime11 legal de Grecia, Turquía, Egipto, Inglaterra, Italia, Hun­
gría, de., etc .. Pero de este régimen en su pureza se va prescindien­
do, 2parecicndo dentro ·de su regulación en los mismos países que he­
mes citado: 1. 0 Separación de bienes con co:mu.nidad1 d>e adrm~~1i.:Stra­
cÜ)¡z (:\lemania) y coJntU!~dV,d! continuada (Alemania, Suiza y Dina­
marca, entre ctros.). 

2. 0 Separación de bienes, con comunidad póstuma (Hungría). 

3." Separación de bienes, con a:Sociación en las ganandas.__,Tal 
es el ejemplo de las últimas leyes de la U. R. S. S. (5), y de algunos 
páís~s .sometidos a su influencia, en los que rige el régimen de separa­
ción de bienes, acompañado de una sociedad de adquisiciones inte­
grada por los productos procedentes del trabajo, y que, administrada. 

(4) :Tomado de la traducción realizada :por el Notario españo:1 señ01· 
Blanco Soler, de la obra del Notario de Lille (Franda), GEORGES PAJOT: 
«La mujer casada en el Derecho comparado•, que aparece en la Revista de 
enero-marzo, de Derecho Notaria¡. 

(5) Por una ley de 1927, se derogó en la U. R. S. S. el régimen de se­
paración de bienes absoluto y puro, implantado a raíz de la Revolución bol­
~bevicme. 
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por ambos cónyuges con derechos idénticos, es s-usceptible de disolu­
ción a instancia de cualquiera de eUos, duran:e el matrimcnio. 

4. o Separación de bienes, pero con constitución indirecta de una 
especie de comunidad, por medio de la institución jurídica llamada 
frttS!f, que tanto auge ha alcanzado en Inglaterra. 

En vilrt•ud del trust, los bienes pueden entregarse a ciertas perso­
nas encargadas de su administraci(m, y hasta en determina·dos casos 
con facultad de disponer en provecho de tercero, según los términos 
de la constitució11 de'l trust y, en generd, según las necesidadfs del 
b~ndiciario, que corrientemente es la espos:1. 

5. 0 El sistema de jiiJ'.ucia, que se aplica en el Canadft anglo-~'<ljón 
y ea Suráfrica. 

6. 0 El pa.trimon•i)o jami/.iay inemba1·gabl-e regulado e11 Italia. 

7. o Las fundaciones suizas, y 

8. 0 La «Homestead» norteamericana. 

Pero, debemos ·destacar que, tan'.:o los sistemas llamados de sepa­
ración, como los de comunidad, que en sus modernas regulacidlles 
aparecen con influencias recíprocas, parten además, de 1¡_¡ base co­
mún de modificación dd Estatuto jurídiCJ de la mujLr casada, en 
los siguientes términos. 

F) Términos diel Estatuto jwr1d:ico de la mujer casadiQ, según ias 
modernas tendencias. 

1. 0 Plena capacidad de la inujer casada, aunque se respde e1 
carácter de jefe del marido. 

2.0 Marido y mujer se cdllsiderarán como mandatarios recíprocos 
para administrar, la mujer la casa y el marido la comunidad, sien­
do precisa su conjunta intervención en les casos de mayor urgencia. 

3. o Se desechan, por tanto, no sólo los sistemas d~ absorción de 
la peroonalidad humana: de la mujer, sino también se considera im­
procedente e inadecuada la teoría de la incapacidad de la mujer ca­
sada, surgida por una interpretación urónea de la au.téntica si IJ'Uil 
mulle-r. y del Scna:d'o Consulto Ve:leyano, y que, nac1da en Francia, 
se· extiende por todo d mundo, especialmente por los países latinos; 
Estos postulados han sido reconocidos en las leyes recientemente pro~ 
mulgadas en diferentes países, y' en la información abierta sch;e e1 
Estatuto jurídico de ln mujer casada, en la O. N. F. 
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.. 2." . Régime-n matri·monia.l die Menorca·.-Jndicacioncs gene·tales. 
En Menorca se encuentra vigente por derecho consuetudinario, el ré­
gimen ·de separación de biei{es, pero presunto, ya que los futuros cón­
yuges en capitu1aciones matrimoniales, pueden someterse al régimen 
que .crean más conveniente a sus intereses. 

Despufs de estas indicaciones generales, pasamos a concretar lo 
referente al régimen matrimonial menorquín en <los capítulos, que 
son : I Régimen matrimonial presunto en Menorca ; y II Conflictos 
de D~recho interregional que pmden suscitarse en el Esta·:uto matri­
monial de los esposos menoTquines. 

CAPJTULO l 

RÉGIMEN MATRIMONIAl, PRESUNTO E~ MENORCA 

Examinemos: A) Su 1Zic.:lttTaleza y vrige;n históYiw.-En la socie­
dad conyugal balear, por costumbre repetida, que arranca seguramen­
te de la épcca <le la colonización romana, existe la separación de bie­
·nes en:tre los c6nyuges, y, por tanto, la más amplia libertad de cada 
cónyuge para adquirirlos, sin que medie entre ellos coparticipación 
alguna. Pero, según UREÑA, es de origen musulmán el sistema de se­
paración de bienes que se practicó en tiempos en Córdoba (costtJ.m• 
bres holgazanas) y en Valencia, y el que actualmente se practica en 
Mallorca: (6). 

B) · Características del réf¿'itnll.Cn d't' srparación de b.i.enes menorquín. 
Hay cierta confusión en las mismas, ya que no aparece unanimidad 
en cuanto a los detaJles en la doctrina y en la jurisprudencia, y se 
aparta algo del concepto puro de separaciún en lo re'la:ivo a la ad­
ministración d:e los bienes. En efecto, observamos: 

1.0 Que en la Memoria redactada en 1880 por Ripoll y Palau, 
sobre un Proyecto de Apéndice foral pPra las Baleares, recogiendo, 
según palabras textuales, lo que aun hoy (se refiere a 1880) se consi­
dera vigente en el archipiélago balear, sostiene que las adquisiciones 
hechas por el marido con los frutos, serán para él, e incluso las com-
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pras realizadas durante el matrimonie por la mujer, con dinero que 
no se acredite es propio de ella, se estim-a _que es del maridlo ; y si éSte 
no reclama sobre la compra, o no hace expresa indicación en el tes­
tamento, se entiende que es una ·do·nación de1 marido a la mujer con 
todas las limitaciones que la misma lleva implícitas. La p11esu11.c.i6:11 
mudarna de que 1l.()ls b2kmres compraiAYs so11 ~e<l m:¡rido, está subcrdi­
nada, desde luegc, a la prueba e11 ccntraric. Es decir, que es pre­
sunción jtwís tantum. 

En cuanto a la adminÍc'i'ttación. los ar:ículos 14 y 15 de dicha Me­
moria sobre Provecto de Apéndice fodl, dicen, literalmente, lo si­
guiente: 

«Art. 14. El maridc, siendo mayor de dieciocho años, y no te­
nierdo incapacidad legal o moral, es el administrador de todos los 
bienes del matrimonio y, por consiguiente, de los parafernales de la 
mujer, haciendo suyos los frutes con obligación de cubrir las cargas 
de aquél, salvo le qlli: se haya dispuesto en capitulaciones matrimo­
niales. 

» .-\rt. 15. El marido, menor de dieciochc años, para la ejecución de 
cuaksquiera clase de contratos, tiene necesidad de la autorización de 
su pJdre r, en su defecto, de su madre, y en falta de ambos, d~ Juez 
dd /zt.gar, si·n cu.\·os requisitcs serán aquéllos nulos y sin ningún va­
lor y efecto.» 

2. o lnfM'm(' de los lct1·adkJs men.orquirntes en .. enen" die 1949.-En el 
mismo se estimó : Que es presunción furis ta·n•tum que el dominio de 
los bienes adquiridos durante el matrimonio, y administración de los 
bienes matrimoniales corresponden al marido. Que esta presunción j'IM­
ris tan.tum alcanza a estimar que las adquisiciones realizadas durante 
el matrimonio se reputa·n con dinero del marido y de su propiedad 
particular cuanto 1os cónyuges adquieran a título oneroso ·durante el 
el matrimonio. Y que en cuanto a la administración de les bienes ma­
trimoniales que corresponde al marido, tiene la excepción de que la 
mujer se dedique al comercio. 

Los bienes de la mujer, salvo pacto en co'lltrario, tienen :el mismo 
carácter que les llamados paraferna1les en el Código civil, que la 
mujer entrega al marido,' aunque sin solemnidad casi siempre, aten­
diendo con los frutos a cubrir las cargas matrimcmiales. 

En las mujeres dedicadas al comercio o a la industria, lo normal 
,::\11--:.tc '"-'r11'11~111ct'f"P11 ln~ h1o.·n.aco. ..l.a.'rl~ ...... ., .. l, ... , .. t'"' ., cou nn..f-~.r,.:..-1.-.rl 



MODALIDAD$ DE DERECHO FORAL :897 

aun en :estos casos, el marido conti11úa administrando los restantts 
bienes parafernales. 

Como podréis apreciar, s~ tr'ata de un réginkn matttrilmonial qtte no 
guarda .la esencia furllJamenta~ del régimen, que es que cada uno 
administre lo suyo, hacMndolo el maridlo sin ga.Tantías par·a: la mujer, 
se desvía de su forma más técnica y da lugar a un sistema de stpa­
ración imperfecto. 

3.0 Proyecllo d'e APén1dic.e fo-ral d-e 1949.---En el mismo st sua­
viza la situación de la mujer, porque se aparta pe lo que por Derecho 
consuetudinario ha venido aplicándose en las Islas Baleares, y se 
ve reflejado en los diversos proyectos de Apéndice, y Sentenci 1s de 
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca. 

Sobre los bienes ·de los casados se desti11a la Sección 1:· del Títu­
lo VI, disponiéndose como normas generales : Que a falta de con­
trato sobre los bienes, se entenderá contraído el matrimonio bajo el 
régímen de absoluta separación de los mismos, y el marido y la mu­
jer podrán vendérselos recíprocamente. 

Cada cónyuge retendrá el dominio y administración de los que 
le pertenezcan, haciendo suyos todos los: frutos, si bien ccn la obli­
gación de .contribuir, proporcionalmente, al s•cstenimiento de las car­
gas del matrimonio. 

La mujer casada puede constituirse fiadora del marido y obligarse 
con él de mancomún sin necesidad de renunciar al Se1wdo Co.n.sulto 
Ve Ley ano, ni a la: Auténtica Si Qua M uller. 

4.0 Doctrina de la Audlien:ez1a Temtor1~a.l die Palma de Mallm-ca.­
Ha venido resp<:tando la frt.rsunción nzu.ci!Wl"a, pero en AutO' dictado 
en 6 de julio de 1954, que confirmó el Auto dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia de Mahón, recaído en ejecución de sentencia de 
.divorcio, dicta·da por el Tribunal Episcopal de Menotca, sobre en­
trega de bienes propios de la mujer; no la ha tenido en cuenta, sin 
duda teniendo presente que en e1 informe preliminar al Proyecto 'de 
Apéndice de 1949, se dice, entre otras cosas, lo que sigue : «E'l mismo 
afán de perfección y las disposiciones legales que prescribieron que 
.debíamos investigar los principios e instituciones jurídicas de ?ctliál 
observancia, nos han inducido a mirar más al presente que al te­
moto pasado, a articular éstas e·n la forma en que ·]as hemos hallado 
«vivas y usa·das». Y, claro1 que si así hablaron los juristas· dte la 
~o¡pi'sión, que no incluyeron la: presunción niut'iana en el. articúlado 
del Provecto. es oorO'U:e nn lt'i rrJmtamn ...,.,~ n..,l • .n1 .,.~ ,.,;-.n .... :: •· .,._;]_ 
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por lo que la Audiencia no ofrece ninguna duda que cbró en justicta 
al no considerarla vigente, si·n perjuicio de otras· circunstancias. que 
concurrían en el hecho debatido y que con elato juicio tuvo también 
en cuenta el señor Magistrado ponente. · 

C) P~~bili.Jad d<e pac.tarse la sociedad de gatllllncíaks.-Para exa­
minar esta cuestión, atenderemos, primero, al Informe de los Letrados 
menorquines en enero de 1949. En dicha fecha estimamos perfecta­
mente válido el pacto convenido en capitulacicnes matrimoniales dt: 
sujetar les esposos el régimen matrimonial a la sociedad de ganaú­
ciales, remitiéndose a la reglamentación del Código civil, o a la que 
los interesados convengan, dentro de las normas generales vigentes. 

Ccn lo que precede están conformes los foralistas y .los Proyectos 
de Apéndices de Baleares, habiendo también dguna Sentencia de: la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca que coincide con dicho 
criterio. 

2." Proyecto de Apéndxice foral dle 1949.-En sus artículos 58, 63 
y 65, regula la libertad de pacto en cuanto al régimen matrimO'tlial, 
pero en defecto de la s;eparación absoluta de bienes, rigiéndose a falta 
de pacte los bienes de la mujer casada pcr las disposiciortes del Có­
digo civil para los parafernales. 

D) La muje1' casada fiadora. de Sll tnarido.-¿Son .aplicables a Me­
noTca d Senado Consulto Vel.eyano y la A t11téntiat S1' Qua 'Mul1:.rr? 
El Senadlo Con.su.lto Vereyano prohibe, en general, a las mujeres, 
obligarse por otro; y la Au.téntiic.a Si Qua M1tlic1: (cap. VIII de la 
Novela CXXXIV, de Justiniano, reproducido a continuación de la 
Ley 22 Cod, Ad SmttrotÚsicotnc<;ubtum nlle-ianum, 4.29), prohibe cOin­
cretamente a las mujeres casadas garantizar, ni con su persona, ni ccn 
sus bienes, las deudas del marido, ll. no ser que el dinero por éste re­
cibido se invirtiese en utilidad de 1a misma mujer. 

2.0 MrmMia IJ.e RipoU y Pa:lau, de 188() . ....:.... Ya en el año 1880, én 
la Memoria del señor Ripoll y Palau, se sostenía que la mujer casada 
(lisfruta en este antiguo reino de Mallorca de la facultad de poderse 
obligar mancomunadamente con su marido y salir :fiadora del mism'o. 

3.0 Injormc die Los letrados m:e:norquiHes en. rnJC't"' de 1949._:_La 
opinión unánime dé los mismos fué que en Menorca no son de apli­
,caci'ón ningm:0 de dichos preceptos, por haber cafdo en desuso ~u 
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4.' Proyecto de ApéncNce fo'ral die 1949.-según el. artículo 5. 0 

del mismo : <<La mujer casada puede constituirse -fiadora del maridc 
y obligarse con él, de mancomún, sin necesidad de rtnunciar al Senti·­
JD Consult:o Ve•leyan,o y a la lluté11ttca Si Qua Mu.zíer.» 

La Sentencia de la Audiencia .Territorial de Palma de Mallorca, 
de 30 de mayo -de 1938, resolvió que la mujer casada puede, en Ma­
llorca, obligarse mancomunadamente con su esposo, sin necesidad de 
renuEciar al Sie1wd.o Consulto Veloya11o y a la A u-6éntica. $ ,gutt 
Mulier. 

5." Refiriéndose a MallonJa, el tratadista señor CASTÁ:t>:, dice: 
«La mujer puede prestar fianza a fa,·or del marido, con renuncia del 
Senad-o Consultb VdelJ!a1W, aunque no renuncie a la Auténti-ca Si Q-ua 
Mulier» (7). 

6." El fcralista don Lurs PASCUAl, sostiene que : o:En Baleares 
se encuentra'll vi~ntes el Senado Consulto Vel.e~ano y la A ut§nti.ca 
Si Qua Mulzien>, al. estimar que la interpretación correcta es la de la 
Sentencia de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorc-a, de 7 de 
abril de 1892, que -declaró que ;¡i bien con arreglo al Fuero de Ma­
llorca la mujer casada podría obligarse mancomunadame'tlte con su 
esposo, era necesario para la validez y eficacia d~ la obligación, que 
renunciase a los beneficios del Senado Consulto Veleyano y de la 
A uté1tJtt'ca Si Qua Mulkr. 

7. 0 iÍSU~{os m:ercatLtiles.-En Menorca es frecuentísimo que las 
mujeres casa-das salgan fiadoras de sus maridos, sin que hagan re­
nuncia previamente a los beneficios de que venimos hablando ; claro 
que la mayoría de los casos que hemos visto se referían a fianzas mer­
ca:ntik:s, especialmente al co-ncederse créditos a los maridos por los 
Bancos, por lo que se ncs podrá argüir, por los partidarios de la vi­
gen·:::Í:l de dichos preceptos, que las fianzas mercantiles son c~sos de 
excepCión que el Tribunal Supremo ha reconocido incluso para Ca­
taluña. 

El Crítica d.el régimen presunto en Bateares.-1. 0 Bt•eve crítrca 
gene-tal dJel sA<>tem.a : Por de pronto, tiene en su fav?r que· sea pre­
sunto, es decir, que rige en defecto- del que se puede esti'pular en ca­
pitulaciones matrimoniales. Pero esta ventaja raramente se áprovecha 
. , . r 

. . 
(7) Página 529 del tomo III de la quinta edición de stt «Derecho dvil; 
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en Menorca, donde en los tiempos actuales no se otorgan capitubcio­
nes matrimoni?:les. 

No creo oportuno exponer detenidamente los argumentos en pro y en 
contra del régimen de separación; pero por de pronto hago presente 
que los regímenes de separación y de comunidad de bienes en Jos 
tiempcs raramente se aplican puros, ni convencionalmente, ni por 
ministerio de la Ley. Respecto al régimen de s::paración de bienes, de­
cimos: Este sistema se opone a la unidad del matrimonio, y es un 
obstácuJo para el cumplimiento de sus fines. Además, sus creadores 
parece como si desconocieran que el matrimonio constituye una nueva 
personalidad, creada por la unión de los cónyuges, que tiene que 
realizar fines indepe-ndientes de los fines de los individuos, y nece­
sita por tanto elementos económicos propios. Hasta el prunto de que 
hoy es admitido casi por unanimidad que el matrimonio constituye 
una persona moral, cuyo patrimonio se puede considerar familiar, y 
por esto vemos surgir las tendencias doctrinales y legales sobre «CO· 

m unidad continuada post 'I'YW1'fletn>J. Y terminamos con las palabras 
del eminente jurisconsulto don AK'l'OXIO MAURA, que en d prólogo 
del Derecho civil vigente en Mallorca, literalmente dice : «La separa­
ción de bienes me parece a mí una protesta contra el casamiento dt las 
personas; una reserva en lo que debe de ser, y es por esencia defi­
nitiva: e indisoluble compenetración de dos vida.S, algo parecido a un 
rincón, donde los rotos ídolos paganos se enmohecen, donde todavía 
no ha logrado penetrar el luminoso concepto del matrimonio cristiano : 
Duo in carne una.)) 

A pesar de lo que precede, debtmos decir que sin perjuicio de que 
el régimen de separación de bien~s con modificaciones es aconsejable 
en los países en que por tradición es el sistema seguido, es el adecua­
do también en los matrimonios cerebrales de gente ma,dura, llamados 
vulgarmente matrimonio..'> de compañía, que muchas v::ces son reflejo 
de la a soledad de dos en cGmpañía», pero no procede para el matrimo~ 
ni o como célula social. En determinadas profesiones, y, sobre todo, 
si la mujer ejerce el comercio o la industria también se adaptará me­
jor, el régimen de separación de bienes a la organización del patri­
monjo conyugal. 

Por el contrario, el régimen de comunidad de bitncs ts un reflejo 
en lo patrimonial de la unión de .dos cuerpos, que en lo divino están 
unidos por el sacramento del matrimonio, y en Io humano deberían 

'" 1 , 1 
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la realidad deja con frecuencia mal a los idealistas, y lo que debe ser 
no siempre es, puede servir el régimen de comunidad de bienes de aci­
cate e mediü que favorezca los matrimonios de conveniencia. Por esto, 
los regímenes de comU11Ídad predominantes o en mayor número en las 
legislaciones son los de comunidad limitada, y bien sea con asociacion 
al sistema dotal o no, quedan una serie de bienes propios de los cón­
yuges que ya se administren ,conjunta o separadamente, conserva el 
dominio el cónyuge que los aportú o adquirió con dinero propio, o 
bien a título lucrativo. 

2." lndica'CÍ:cmcs c01z relaoióll a Balt~a,l'es. 

El documentado foralista señor Pascual, que se inclina francamen­
te por la conservación de les usos y costumbres practicados de anti­
guo, dice: «No intentamos establecer parangón entre regímenes tan 
dispares, y menos suponer ·rü por un momento superioridad en el ma­
llorquín sobre el de ga,nancias. Lo único que pretendemos hacer hin­
capié en que el derecho es algo palpitante, algo que se :::lienta, algo 
que vive y que se vive; y más importa'nte que la norma en sí es, 
sobre todG en derecho familiar, el modo cómo se interpreta en actos 
por el pueblo, la forma cómo se incorpora a las costumbres y al modo 
de sc:r. » A continuación dice : ((La mujer de Baleares no puede que­
jarse, pcrque en la mayoría de los casos son instituídas here.deras usu­
fructuarias universales, y los ahorros c:mpleados, en gran número de 
casos para realizar compras a nombre de la mujer sin que los hijos 
reclamen contra los testamentos en que el padre ordene que el usu­
fructo se extienda a las legítimas ni aleguen la presunción muciaua 
contra las madres>> (8). 

;\;osotros agregamos: Lo que dice el señor PAS~UAL GONZÁLEZ 

(Ll'IS) es absolutamente cierto, conforme he podido comprobar durante 
los diez años últimcs que he p~rmanecido en estas Islas. Su contenido 
demuestra el buen criterio y grand¡:za de corazón de los isleños de las 
Baleares ; pero en cambio no sólo no justifica que el régimen de se­
paración de bienes 8eguido en Baleanc.s sea bueno, sino que acredita 
'todo lo contrario. En efecto, de las propias palabras del tratadista se 
deduce que los maridos, para evitar la injusticia de trato a la mujer 
casada en el régimen legal presunto, institu:ven herederas universa:. 

(8) Página~ 123 v siguientes de la obra ·''Derecho civil ele Mallorca., de 
~ ... l> -
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les ~ sus mujeres, comprando bienes a nombre de ellas, y agregando 
en las propias escrituras de compraventa que ha sido con dinero de 
ellas, o haciendo tal aclaración en sus testamentos. Y otro tan~o pue­
de decirse respecto de lo:s hijos que no alegan la presunción muciana, 
ni pretenden siquiera que las compras realizadas a nombre de sus 
madres se consideren como ·donación a favor de las mismas. Pero su­
pongamos, por el contrario, lo que está no sólo dentro de lo posible, 
si no de lo probable, si el nivel moral del dignísimo pueblo de Balea­
res disminuye, que los maridos no otorgan esas concesiones, o que a 
pesar de las mismas los hijos reclamen ; entonces nos encontraremos 
a las mujeres desposeídas ·de lo que en muchos casos han ganado con 
su propio esfuerzo, y en todo caso han sido colaboradoras de los que 
aparecen como únicos dueños. Por esto no es extraüo que el mismo tra­
tadista termine el cápítulo dedicado a la materia citada con el siguien­
te párrafo: «Como hemos expuesto antes, el propio pueblo mallor­
quín hace derivar en l¡;¡, práctica la separaciún de bienes, de forma 
que las ganancias se reparten entre los cónyuges. Existe de hecho 
normalmente en la mayoría de los matrimonios mallorquines una es~ 
pecie de gananciales que por la fuerza de las circunstancias resulta 
anárquica e incontrola.da.>> 

Ri!'specto a Mie<norca podr'íamos decir otra ta,nto. Y por lo que se 
refiere a Ibiza, agregaremos especialmente que es frecuente que en 
capitulaciones matrimoniales S•e otorgue a favor de la mujer la tercera: 
o la cuarta parte de las compras. 

En Mallorca abara exiSitilrá de hecho una esp~cie de gananciales, 
organizados anárquicamente y sin cO'ntrol, segím palabras dt: don 
Luis Pascual, pero en los siglos. xu, XIll y XIV la mayoría de los ma­
trimonios en capitulaciones matrimoniales establcdan el régimen de 
gananciales. 

De todo ello se deduce, como concluiremos a continuación cuando 
concretemos los efectos de este régimen en Menorca, que el pueblo 
es partidario del régimen de separación ·de bienes, pero con asooiacwrv 
sn las gan~arn'Cia.s, y que tal organización, que es fundamental en 1~ 
economía familiar de las Baleal"é's y de la nadón española, en gene­
ral, no puede ni debe dejarse al arbitrio de una de las partes, que es 
el marido, y el Estado español debe establecer y organizar, ya que 
el fin pdmordial de todo Estado es : ula declaración del Derecho de 
un modo supremo e inapelable». 
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3." Vet~t'lljas e inC'(Jn.venim1Jles dt' dicho' régimen por lo que se r,e­
fíit·¡•c a: Menm·ca.-En su aplicación observamos los siguientes defec­
tos: 

1.0 Que es confuso e ¡fmpreciso. Después de todo lo dicho no creo 
que tengamos necesidad .de nuevos argumentos para acreditar la con­
fusifm e imprecisión del régimen consuetudinario practicado ; basta 
que recordemos la vacilación de }a doctrina y de la jurisprudencia en 
algunos de sus puntos básicos de que queda hablado en nuestro pre­
cedente discurso. Pero además, régimen tan casuístico como el matri­
monial no se presta a ser regulado por derecho consuetudinari.a, ya 
que las reglas del Derecho romano justinianeo en que se basa -pro­
bablemente- necesariamente tienen que caer en dt.suso muchas de 
ellas, por variar las circunstancias de lugar y, sobre todo, de tiempo. 

2.0 No conm1ene a [i()ls metz,orrqut:nes en gtmeJ'al~ p·erro sob11e todo a 
los agricuUoreiS.-En efecto, examinando el panorama humano de la 
isla de Menorca me permito clasificar las familias que la poblamos 
en tres grupos, en los cuales, si bien agrupo a familias que por sus 
medios y forma de vida pueden parecer dispares., a los efectos de esta 
clasificación, pueden tener puntos de contacto sobre la conveniencia de 
tal o cual régimen matrimonial. Un grupo le considero formado ata­
les efectos por los jefes y ofic"iáles del Ejército y de la Marina, funcio­
narios civiles, profesionales universitarios o de las Escuelas especia­
les y grandes industriales. Otro grup:1, formado por los proletarios 
·de las industrias estableeidas en la Isla y marineros dedicados a Ja 
pesca en las aguas del litoral. Y mi tercer grupo ·de f:1milias que viven 
de la agricultura y de la ganadería. 

Para los del primer grupo, aparte de que formamos una gran ma­
yoría los que somos ciudadanos sometidos ai Derecho común, o los 
derechos forales· de otras regiones, no tiene tanta importancia como 
en los del tercer grupo, la bondad del régimen, que no repercutirá en 
la economía social de la Isla. Además, que precisamente el régimen 
de separación de bienes, cuando puede tener justificación, es dentro 
de aquellas familias dedicadas a los negocios y que pueden tener gran­
des ganancias. por el esfuerzo de uno de ellos, o pérdidas cua.ntiosas, 
precisamente dependientes de la decisión de un cónyuge. 

·Para los <le] segundo grupo, o sean los proletatfos, que no tienen 
otros ingresos que su jornal, tampoco ti'ene gran trascendencia el ré;. 
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Pt:ro tn camb~o les del tercer grupo constituyen el mayor númen1 
de familias que viven de la agri:~ultnra y d-e la gana.dería, bi~n. pcr 
ser propietarios de predio~ o por ser aparceros, o trab2jadores del 
campo en general. En estas familias, que constituyen la base d, la 
t,conomía die la: Isla, no es lógico ni ,quitativo q-qe el marido o sus. he_­
rederos aprovechen en el futuro lo ahorrado por la mujer cou los fru­
tos de lqs fincas de ella e de las compradas durante el matri1¡10nio 
con dinerc cuya procedencia no se justifique, o de lo producido por 
ella por su trabajo que la misma ha re-ndido en los ,predios, en el cui­
dado de los ganados y otras faenas de la industria c<esera. Para este 
grupc es conVJeniente o una comunidad limitada, o s::paración de bie­
nes, con asociación en las ganancias. En estos casos no pueden in­
fluir en el ánimo de persona alguná los argumentos de los partidaric~ 
de la sepan.ción de bienes sin asociación en las ganancias, al citar 
uniones matrinmniales tan particulares crmo la contraída por el mé­
dico de fama e renombre, o la del letrado con un gran bufete, qué ob­
tienen grandes ingresos que les proporcionan su laboriosidad y dotes 
intelectuales ; o tal vez los ingresos de los ases del -Fútbol, que .con­
siguen sUS éxitos y fortunas por SUS facultades físicas ; O bien el to­
rero que llega a ser millonario, amasando sus millones con su sangre 
derramada en los suelos, en los que expone constantemente su vida 
entre los cuernos de los toros de l~dia. Y no pueden influir estos ca­
sos excepcionales porque en un régimen de ganancias presunto_ que­
da la puerta abierta para que estos señores, al contraer matrimonio, 
si no quieren asociar a las ganancias a su prGmetida, otorguen capi­
tulaciones matrimoniales acogiéndose al régimen que crean más_ con­
veniente a sus intereses. En una palabra, que e] régimen legal pre­
suntc tiene que ser el q1u' más cmz·;_,•enga a la ·1nasa general :v 1nás p-re­
cisada de prcd-ecciJn desde un punto de vista familiar y de la econo-­
mía isleña, y estas familias son principalmente las que obtienen sus 
ingresos únicos o más importantes de la aparcería rural, como pa­
yeses (aparceros), o come señ·Cl"es (propietarios), conforme a la pe­
culiaridad de la aparcería rural menorqui11a,. de tan honda raigam­
bre en esta comarca isleña, tan digna de alabanza y merecedora no 
sólo de subsistir, sino de servir de ejemplo a otras comarcas españo­
las. En efecto, aunque sea repetir, es triste, tristísimo, que la esposa 
de una familia payesa, que a lo larg-c de una vi-da de sacrificio y de 
trahajn pro-ducirá tanto o más que el marido, tenga: menos derecho que 
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una sirvienta domés'.:ica, ya que es indudable: que ni siquiera podrá 
reClamar retribución por sus· trabajos y desvelos. 

Pero aunque después de un examen ligero de mi razonamiento po­
dría parecer qut.: solamente ab::;go por ~ste grupo de familias, agrego 
que el régimen matrimonial existente es p~rjudicial para todot:, y la 
acusación del n1ismo, respecto a la totalidad de las familias meno:r­
quinas he dejado, 'a propio intento, .hacerla con pluma ajena, que en 
este caso es la del s•apietitísimo letrack menorquín ~- de tan bu~n cri­
te-rio jurídico-práctico como don PEDRO BALLESTgR Poxs (9), que li­
tt:rahnente dijo: «La sociedad conyugal nuestra (Lt de Ma1lcrca) <:S, 

por regla. gemral, prototipo de sociedad leonina perpetua, en la cual 
todaSilás ganancias son para el marido. Poco o nada importa que la mu· 
jer aporté bienes productivo& y se afane tn el buen gobierno doméstico, 
único medio de ahorro, por mucho que gane el marido. Si éstE, por 
testamento, o los padres, en capitulaciones matrimoniales, no 11311 ve­
lado por la decorosa subsistencia de la mujer, en llegando la viudtz se 
verá en el duro trance .de no haberse ganado más que el lecho nupcial, 
en recompensa de sus virtudes y sacrificios. El mismo beneficio de 
la cuarta uxoria no se debe sino a la viuda pobre e indo1tada. No car­
go las tin.tas : he yisto en' mi larga expe1-i~ncia jn'ofesional numerosos 
casos dle expoUacián1 lie'gal en pro, no solmnlenfle de d~estcle'nd~entPs o as· 
Nmdümt.es dd marido, srzlno de colaterales, aienos en absaluto al pro­
,!Z1'eso del ·ma.tt·inumío.» 

C) A u.nque no haya 'l"e'lre~día en /a. 11u:.'a huma¡z,a díc ,Hen01'CLIJ 110 

satisfMe las nuesida.des d«. m'ga11izacíO+u patrirmonial de la jawnilia ¡ne·­
IW1'qUina.-Debemos dejar sentado que tanto los tratadistas que han 
comentado esta materia, como la jurisprude'llcia del Tribunal Supremo 
español, ::11 igual que las Sentencias de la Audi-:ncia Territorial de Pal­
ma, ro~nciden en apreciar que en Baleares e] régimen legaJ. presunto 
es el de separación de bie11es, sin comunicación en las ganancias ; pero 
esto no quiere decir que satisfaga, las nece~idades d~ la organización 
patrimonial ·de la familia menorquim, sino simplemente qn;: sus in­
cQII1venientes se soslayan jxJr la bondad y buen sentido práctico de los 

(9) Página 79 de la Re'Vist.a de l'.lc¡¡orca, de 19.25, parte c1e la misma de­
<licada ql comentario del Apéndice de Baleares. En ella vino a repetir lo que 
ya· había dicho en el año 1899, en trabajo al cual también hemos hecho re­
ferencia. Y repite el mismo criterio en la conferencia qtte pronunció en 
~[_e_norca~ {;~ 194t, s_<:_bre «El l?atrimonio cristiano y ~11 aspcctu ccon(,mk•."'· 
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hombres ci.e Menorca, contribuyendo a ello los consejos de los Nota­
rios y Abogados, por lo que no se observa un espíritu de rebeldía 
contra el mismo. 

D) En Monarca es a.cvnJs•eja.ble u11 régim.ern die scpara.ción de bie­
?1es co11 a·sociiiJción l"'l las gmtltmáas.-Nuestras primeras palabras 
las copiamos de PUIG PEÑA ( 10), que en términos generales dice : 
«Las legislacicn~s de les Estados no puc·deu establecer un régimen pa­
trimonia1 del matrimonio cogido al azar ... Es necesario, pues, .articu­
lar un sistema que se adapte a las costumbres y esp.:cial psicología de 
Ios pueblos .a quienes tsc régimen va dirigido.,, 

Por todo ello, si el régimen de separación de bienes tiene profun­
das raíces en Menorca, es aconsejable, para evitar los inconvenientes 
del ~·ctual viger.te, y siguiendo las tendencias de la doctrina y de los 
países extranjeros, asociar dicho sistema al de comunicación en las ga­
nancias, que además es lo que particularmente :vienen haciendo los 
isleños baleáricos, aunque de una manera anárquica y pendiente siem­
pre de la intelige·ncia y benevolencia del marido. Separación de b~enes, 
sí ; pero es menester que el fruto común de los esfuerzos <le cada uno 
a lo largo de una vida de trabajo y a veces de sacrificios y de auste:ri­
dad, aproveche a marido y a mujer, siendo la recompensa de su inteli­
gente colaboración. Unidos ern d ¡esfuerza, deben compartir los bene­
ficios. Admin,isl11ación cotmún, p::-ro respetando, en circunstancias nor­
males, la jefatura del marido y su carácter de director de la familia. 

AsimiSlllo se .debe asegurar la 1·iudcz decorosa de mwlquícra dit! los 
do's c6niJ!uges, concediendo una cuota mayor en la sucesión forzosa, y 
drmdo carácter legal a la com1mida,rf familiar, continuada bajo la di­
rección del cónyuge superviviente con los herederos del premuerto. 

Finalmente, mientras los nuevos preceptos legales no se promul­
gan, es muy interesante que el equilibrio y buen sentido impere. Y 
en ello, mucho, muchisimo pueden hacer los Abogados y Notarios, 
respetando el régimen consuetudinario que siempre ha regulado tales 
relaciones matrimoniales, pero encauzándole por acuerdos convencio­
nales, aconsejaaos a las partes por los derroteros de la doctrina legal 
que responde al com(m sentir de los menorquines, por la evolución de 
las costumbres y actual constitución de las familias. 

Por eso termino rogando a los Notarios que no olviden el Derecho 
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consuetudinario, pero que le apliquen especialmente en los asuntos 
familiares de sus clientes «COn el coraz{m en la mano» ; y a los futu­
ros co'lltrayentes les aconsejo que vuelvan a la costumbre de sus bis­
abuelos, de otorgar capitulaciones matrimoniales, que redactarán los. 
Notarios de Menorca, sabia y humanamente, mirando siempre a la evi­
tación de conflictos e injusticias entre las persO'llas que más íntima­
m<:nte están ligadas en la vida coüdiana. 

CAPITULO ll 

CAPITULACIONES MATRL\10NIALES 

PPescindamos de los conceptos generales de la~ mismas y entre· 
mos en mat·eria desde el primer momento sobre la especialidad foral, 
que apreciamos en la siguiente forma : 

Raras veces se otorgan capitulaciones matrimoniales, que en Me­
norca reciben el nombre d~ cartas dotales, las cuales suelen compren­
der pactos sucesorios de carácter irrevocable, que se refieren : 

A¡ Disp<Jsicanes por las que los futuros cónyuges se instituyen 
mutuamente usufructuarios universales, dejando a salvo los derechos 
de los legitimarios, siempre que el supérstite no pase a segundas 
nupcias, relevándole de inventario y de prestar fianza. 

Bi Pactos por los que el contrayente hace a su futura esposa do­
naczi(m l•sPornlsaJicia o es:c1~ix de una cantidad cierta, que suele guar­
dar proporción con la cuantía de la dote, pero no se constituye'U por 
razón de ésta; si no por virginidad, de cuya suma tiene la esposa el 
usufructo vitalicio, pasandG el .dominio a los here,deros del marido, 
salvo pacto e·n contrario. 

Reserña histórica dlel esc~C>Íx.-Los escreix data11 de una Constitu­
ción de Jáime I, en 1260, en la cual se dispuso: «Donatio per escreix 
es degut a la: inare per raho ·de la sua virginitat», y podemos definir­
la repitiendo lo expuesto por BoRREU, como la donación que en ca­
pítulos matrimoniales el futuro ·esposo otorga a la desposada, por ra­
zón de su virginidad o por ctras consideraciones personales y :en co-
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C) Cláusulas por las que el marido asocia a la esposa a todos los 
bienes de cámara, o sea, que al disolverse el matrimonio la mujer 
hará suyas todas las. ropas de hilo y lana, hiladas :· tejidas a exp~n~ 
sas d~ la casa. 

D) Dentro del rteg1mu1 matrimonial pacciona-do, c1tbemos hablar 
expresamente de las dot:es, que en el archipiélago balear tienen el co::­
cepto adm'itido en el Derecho romano justinianeo :· en el Derecho co­
mún españcl, en sus dos aspectos de estimada e inestimada. 

El Proyecto de Apéndice de 1949 reguh lo relativo a las dotés en 
sus artículos 60, 61 y 62, que disponen : 

«Art. 60. La constitución de dote será siempre voluntaria. Cuan­
do ambos cónyuges conjuntamente la cons:itnyeren a sus hijas, la pa­
garán por mitad, o en la pr{)porción en qnt se hubieren cbligado, res­
pectivamente, con los bienes propios de ·cada uno de ellos. En el caso 
de que cualquiera de los cónyuges dotase por sí solo, deberá impu­
tarse a sus bienes propios lo que diese o prometiese. 

»Art. 61. El marido puede constituir a la mujtr soltera, coil la 
cual trata de contraer matrimdn:io, aumento de la dote hasta una enar­
ta parte de la cuantía de ésta. 

»Art. 62. El viudo seguirá ·disfrutando el aumento total aun des­
pués de fallecida la: mujer a quien le do11ó, durante teda !'U vida, sin 
que mientras tanto puedan reclamarlo los hijos. Disuelto .:1 matrimo­
nio por muerte .del marido, la mujer adquiere. durante su vida, el usu­
fructo del aumento dota].» 

E) Estaldo actual die Clstas instit11ciotz s.---En nuestra práctict de 
diez años en Mahón, '110 se han presentado ni en el Regis:n~ de la Pro­
piedad ni en la Oficina Liquidadora escrituras de capitulaciones ma­
trimoniales. Especialmente el escreix es una institución muerta en 
Menorca. En cambio, en las liquidaciones de herencias, efe-ctuadas 
en Menorca en los últimos años del siglo XJX, era frecu~ntL· ver s~.:m­
pre, como baja., y en la parte ex alieno, la dote de la mujer, su aumt-n­
to dotal, la: parte de cámara y el vestido de luto, a tenor de 1o dispues­
to en la escritura de .esponsales. Estas escrituras han ido haciéndose 
cada vez menos frecuentes, hasta el punto de que como dedamos ante­
riornJente no se han presentado escrituras de capítulacionts matrii 
q¡,oniales en los diez años últimos, y tn muy pocos casos se han prc-· 
sentado testamentarías con reflejo de lo antedicho. 
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CA PJTLLO Ill 

Col'\Fi.lCros IN'fERREI~IONALES 

Fácilmente se alcanza que el problema puede surgir bien. porque 
los cónyuges menorquines cambien de vecindad civil, pcrditndo d pri­
vilegio de su Derecho foral, o porque los casados, como ciudadanos 
de Derecho com:ún o de otra región foral, adquieran vecin.dad en Me­
norca y derecho a regular sus relaciones de derecho privado por el 
Fuero menorquín, o porque en las relaciones jurídicas que afectan al 
F>tatuto matrimonial intervengan individuos de otras r¿giones o na­
cionalidades, o que les bienes ra-diquen o estén sitos fuera. de Me­
norca. 

En el examen de estas cuestiO'nés, para su dtbida expcsición, dis­
tmguiremos : 

1.0 Determinación de la regionalidad de /.os c.sposos.-Esta mate­
ria se encuentra regulada e11 el artículo 15 del Título preliminar del 
Códig:> civil, pero a tal precepto se le han señalado como defectos : 
que la adquisición y pérdida de la regionalidad no sigue las mismas 
normas que las reguladas en el propio Código para la adquisición 
y pérdida .de la nacionalidad española, y que su :1plicación ha encon­
tradc dificultades en algunos caso8 concretos. 

Sin duda por tales motívos en el Primer Congreso Nackmal de 
Derecho civil de Zaragoza, celebrado en 1946, se aprobó la conclu­
s1/m segunda e'11 los siguientes términos : 

«La regionalidad o vecindad civil debe ser fácil y sencillamente 
conocida y consignada en todos los actos del Registro civil; :v en los 
documentes de identidad.11 

crLa vecindad civil se determinará según las normas g""nerales es­
tablecidas para la adquisición de la nacionalidad ~~paficb, en lo que 
sea aplicable y mediante justificación o prueba.» 

«En ningún caso será admitida nueva vecindad civil por la sim­
ple vecindad o residencia administrativa y siil declaración expresa 
del sujeto, la cual habrá de ser inscrita en el R¿gistro civil y ano­
tada en las actas de nacimie'Ilto y matrimonio.» 

aOuienes havan perdido su vecindad civil ori~inaria por la s1m-
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ple wcindad o residencia administrativa, podrán recuperarla mani­
festándolo por escrito al encargado del Registro civil del lugar del 
nacimiento dentro del plazo de u·n año, a partir de h1 publicación de 
la Ley general aludida>> (11). 

2. 0 DeM?"mit~ación <:l1e ]'PIS principios que de-ben apl,icarse cuando 
en las relaciones jurídicas que afecten a los esposo5 los bien·es se en­
cuentran funa de Menorca, flos contrates se oftorgue:n fuera Bel 
territorio aforado o int·ervengan personas no aforadas·. 

Estimamos de aplicación en estos casos el artículo 14, en relación 
con los artículos 12, 9, 10 y 11, todos del Código civil. 

3. o Delierlminación de( jntincip~·o le·gal qUie debe• aplicars•e ante el 
cambio de estatuto .de los esposos. 

El Código civil, apli·cable tanto a los españoles de Derecho co­
mún cerno a los ·de Baleares en este punto, conforme al artículo 12 
del Código civil, regula muy incompletamente esta materia en los 
artículos 9 y 1.325 del Código civil, si•n que sea .suficiente para SIU­

plir la deficid1cia de los mismos la aplicación de los principios gene­
rales de Derecho, sobre la base de que el legislador español encuadra 
lo que se refiere a regímenes matrimoniales, ·dentro del marco de los 
derechos y deberes de familia, como un efecto lega:l de la Ley que rige 
el matrimonio cdntra~do. 

No voy a insistir sobre esta materia, ya que es ªlgo sobradamente 
conocido de los profesionales .del Derecho, desde que empezamos a bus­
car en las profundidades de sus preceptns legales ; pero además, porque 
cualquier persona medianamente culta se percatará de le que decimos 
por la simple ledura de .dichos artículos. La lagU'na mayor de la Ley 
es la de que no precisa la Ley o Fuero aplicable cuando después de es­
tablecido un determinado régimen legal se producen ulteriores cam­
bios de nacionalidad o regionalidad de los cónyuges. 

El artículo 13 del Dair marroquí, de 1. 0 de junio de 1914, es con­
siderado por los i'nternacionalistas españoles como aplicable para· su­
plir la laguna del Código civil, y cuyo contenido permite aplicar la 
~Py ~&acional dil"l man1dfo en la fecha d.' [,z ce~lebraci(m dlcl ma.tri'tl1i(J.n.io, 
agregando... «sin que el cambio de 'nacionalidad posterior ge cual­
quiera de los esposos influya para nada en el régimen de bienes•. 

A plica:ci(m del p.rvncirpVo roe la itl111n1tfabnl'idlad' ba~<;án.dos.e en hJL<;' p1"!1'n-

(11) Véa;;e el Anuario de Derecho Ara¡;ronh. de 1946. 
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cipios gene1•ales de De11edw.-Conforme <: lo dispuesta en el artículo 
sexto del Código civil, cuando no haya ley exactamente aplicable al 
punto controvertido, se aplicará la costumbre del lugar, y en su de­
fecto los ptinúpíus gerMtt>lllcs dte Derecho. E11 este aspecto, el principio 
de la inmutabi.l~d>lld tenemos que admitirle, porque el mismo se admi­
te, casi pcr unanimidad, en el Derecho comparado ; pero además por­
que tal ha sido d pri'ncipio reconocido en la Convención internacional 
de La Haya de 17 de julio de 1905, aunque dicho sea entre paréntesis 
no se encuentra ratificado por España. En cambio, la regla contenida 
en la Ley 23 del título II de la Partida IV del Código inmortal de Las 
SietL Partidas, no la estimamos aplicable, por su expresa derogación 
por d párrafo primero del artículo 1.976 del Código civil. 

Ctmdusimws del CongTcso ~~e De,¡•echo fO>J·al d:e Zm•agoza del mio 
1946.-La conclusión d:.: la quinta ponencia decía así: ((Es necesario 
la elaboración y promulgación de una ley general reguladora de las 
relaciones interregiona1es, que ampliando y modificando los artícu-
1cs 14 y 15 del Código civil cuntenga, entre otros, los siguientes prin­
cipios ... : b) El régimen económico dtl matrimonio quedará determi­
nado, en defecto de capitulaciones, pcr la ley (común o foral) del ma­
rido en el tiempo de contraerlo, y nc sufrirá variación por cambio de 
11egionalida·d o de leyes (inmutabilidad en el tiempo o en el espacio. 
Ello no obsta para que se formule como norma general, aplicable a 
todo el territcrio español, la posibilidad d·e otorgar y atrn novar ca­
pítulos después de contraído el matrimonio.» 

Casi con las mismas palabra~ fué aproba.da dicha conclusión ( 12}. 

4." Publicidad de l'os regíme1ves nwtrimonialles.-La publicidad es 
una consecuencia de la debida protección que se ha de .dispensar por 
los Poderes públicos a los terceros. 

A tal propósito decimos : Que en España existen precedentes en las 
normas de lo~ artículos 21, n'Úmerc 9), del Código de Comercio, y 
en los 98, número 7), 100 y 104, del Reglamento del Registro Mer­
cantil españcl, sobre inscripción de les contratos matrimoniales que 
sólo afectan al comerciante, a efectos mercantiles, y con el carácter 
de 11ormas de puro derecho interno facultativo. 

Son de mencionar los Registros especiales que están organizados 
en Suiza y en Alemania. 
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También d Conp:reso Nacional de Zamp:oza de 1946 abordó esta 
cuestión, y en su conclusión tercera se mcstró propi-cio a que se orga­
nice en España un Registtro gen;eral de ·capi'fu.laciones mMrimo11.ilale.s, 
en d que cabría también la inscripción, con efectos contra tercen•s, 
d~ los regímeues l<:gales dependié nLs ~k l:Is leyes extranjera~. 
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El principio de legalidad en lo¡ deslin­
de¡ administrativo¡ de monte¡ público¡ 

BlJMARIO: l. :Planteamienlo.-11. El principio de legalidad.-lll. El des­
linde administrativo : a) Para los montes de los pueblos ; b) En los mon­
tes del Estado.--IV. Sittwción de los bienes objeto del deslinde : a) C~}tl 
título inscrito; a') Título directo; b') Tercero hipotecario; b) Con po­
,;,:sión.-V. Calificación· de títulos.--\·!. Conclusiones. 

I 

PLANTEAMlEN'fO 

Dí."sde que el artículo 7 de: la Ley de Monte:; de 1863 estabkció 
la necesidad del adeslinde y amojunamiento de todos los_ bienes pú­
blicos por cueeta de sus respectivos dueños>>, y la entrada en vigor 
del Reglamento de 1865, estableciendo d procedimiento para el des­
linde, C'On las modificaciones introducidas más tarde p{l,r el Decreto 
<k primero de febrero de 1901 y la Real orden de primero de julio 
de 1905, se dejó sentir la necesidad de un dictamen jurídico sobre 
los títulos a tener ,en cuenta en dichas operaciones, hasta que la Real 
orden de 11 de enero de 1928 estableció la novedad de intervención 
de les Abogados del Estado, se dispuso: ... con una antelación de quin­
ce días al que haya de dar lugar la práctica dd deslinde, el Ingeniero 
Jefe pasará todos los documentos presentados por le-s particulares o 
que tenga la Admini:stra'Ción a los Abogados del Estado de la Dele­
gación de Hacie'tlda de la provincia, para que «iujorn"~En y califi_qucn., 
tanto los títulos administrativos como los civiles», de:bie.ndo proce-
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derse de idéntica manera con las reclamacionts presentadas en e1 mo­
mento de vista del expediente, e informar sobre las m~smas (1). 

Ahora bien, ni la Ley ni el Reglamento de Montes, nj la.s pos:trio­
n:s y numerosas disposiciones sobre la materia, han determinado el 
valor que hay que otorgar en la práctica a la declaración de legalidad 
(2) que emitan los Abogados del Estado, Y• sí su dictamen de califi­
cación, que emiten c:;omo representant~s de la Administración y en su 
calidad de técnicos jurídicos, defensores natos de Jos derechos de 
a¡quélla, puede ser ·desconocido -impugnado y hasta modi:fica·do­
por el Ingeniero Operador, cuya misión queda reducida a una simple 
operación de comprobación y rectificación, de situaciones juridicas ple­
namente acreditadas (3). 

Sobre esta cuestión v·ersa el presente trabajo, sobre si la califi.ca­
ción d~ títulO!s hecha por los Abogados del Estado de la provi'ncia, 
como trámite obligado en los expedientes ·de .deslinde administrativo, 
tiene fuerza de obligar, y obliga, a los I'llgenieros-Operadores, simples 
ej-ecutores de las operaciones de comprobación, a pasar por ellas, sin 
posible modiificación ni desconocimiento del didamen emitid'> por 
aquéllos. El i'nterés del problema .es grande. Si la I-1ey quiere y pone 
su confianza: en Jos Abogados del Estado, para que .s'ean éstos Jos que 
determinen la legalidad de los títulos, tanto civiles como administra­
tivos, q'Ue concurran a¡ un expediente de deslinde, ]a:. calificación hecha 
por éstos debe ser respetada: y el Ingeniero-Operador considerar como 
buenos los títulos que el Abogado calificador considere como :nlt's. 
Hacer otra cosa, como ocurre en la práctica, es una flagrante viola-

(1) Dos son los momentos en que entra en juego la calificación. Como 
califi.cación de títulos, en el trámite de presentación para ser tenidos o no 
en C'nenta, en 'el trámite previo al apeo. Como califieadón (le eitaciones de­
n<:¡radas en el trámite de vista en el expediente. 

(2) Dice la disposición primera de la Real oa.-den de 11 de enero de 1928 : 
«A los Abogados del Estado ad:.<;critos a las Delegaciones de Hacienda, 

corresponde el examen, calificación e información respecto de la validez y 
eficacia de los documentos administrativos y títulos de carácter civil que 
presenten los interesados o en poder de la Administración en justificación 
de Jos derec·ho:s alegados al ,practicarse lo,; deslindes administrativos de los 
montes de utilidad pública, tanto de lo~ que efectúe la Administración fo­
restal directamente como de los que realicen los Ayuntamientos por sí en 
cuanto a sus montes. 

(3) Este es el sentir de la Sentencia de 22 de junio de 1935, que más 
adelante comentaremos. En nuestra opinión, entendemos por situaciones ju­
r{dic~s plenamente acreditadas las derivada$ de Htu1os de dominio, y posesión 
por más de treinta años, precisamente sobre lo que ha de informar el Abo­
•rado del Estado. 
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ci6n del espíritu de la Ley al atribuirse, quien no tiene preparación 
para ello, la facultad de calificar jurídicamente los títulos civiles o ad­
ministrativos wportados a los expedientes de ·deslinde (4). 

II 

EL PRINCIPIO DE LEGAI.IDAD 

l. Según RocA SASTRE (5), ccEl principio de legalidad es el que 
impone que los¡ títulos que pretendan su inscripción en el Registro de 
la Propieda.d :sean sometidos a un previlo examen, ~~ijioación o cali­
fiicación., a fi~1 de qUJe en los libros hipotecarios solamente tengan ac­
ceso los títulos válidos y perfectos», y que este principio tiene su me­
dio o instrumento para hacerlo efectivo en la ca~~jicaci(m, de los títu­
lüis presentados a inscripción, ya que los títulos .defectuosos son re­
c,hazados definitiva o provisionalmente del Registro. 

La opinión del ilustre hipotecarista de que la calificaci6n ts el 
medio eficaz para la implantación del principio ·de kgalidad registra!, 
nos lleva ·de la mano a sostener la tesis de que, en 101$ expedientes de 
desli'nde administrativo se ·da un principio de legalidad respecto a los 
documentos a tener en cuenta en ellos, cuyo medio o instrumento para 
hacerse efectivo e/Sltá en 'el imforme calificador., d:ado por u11 funciona­
rio público especializado, defensor de los intereses de la Administra­
ci6n, con cuyo informe de calificación se admiten, o rechazan definiti­
vamente, los títulos presentados respecto a su eficacia en la vía gu­
bernativa, y para que en los expediente¡s de desli'nde sólo tengan ac­
ceso aquellos títulos a los que el Abogado del Estado cons.iidere con 
los requisitos exigidos en el Reglamento de 1865 y en el Decreto d~ 
1.0 de fehrero de 1901.-

2. Establece el Reglamento y ratifica el Decreto de 1901 que en 
los deslinders sólo tendrán vaJi.&:z los títulos de dominio inscritos 
y la posesión acreditada por más de treinta años, i'llinterrumpida, y 

(4) Esta opinión la hemos mantenido con anterioridad en nuestra tesis 
doctoral para e1 g-rado de Doctor '])Qr la Universidad Central .. en el trabajo 

\ Portaciones para el estudio de un rég-imen jurídico de pr.otección de los 
bienes de propiedad de las entidades. municipales», aún iryédita .. 

(5) Ramón M.a RocA SASTRE, .J!nstitudon~ de Derecho I;Hpotecario•; 
Rn"c•h HnrC"Plnn:L 1947: t. I. ná~r_ 604 v !;S. · 
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a ciencia y paciencia de la Administración, y cl¿;ro está, que señala:da la 
validez de los títulos de dominio inscritos, la cuestión aparece con una 
íntima reláción con el principio de legalidad registra!, ya que el Abo­
gado del Estado sólo ·debe calificar, como medio de lega.lidad en el ex­
pediente de deslinde, aquellos títulos i·nscritos que, por mandato de 
una larga serie de prec-eptos de la Ley y Reglamento Hipotecario (6), 
han sido objeto de exa;men, verificación o ca.lificacMn, por parte de 
los Registradores de la Propiedad, a quienes está ·cO:nfiada, bajo su 
respcnsabilidad, tal misión. 

Es decir, que la calificación y dictamen de los Ahogadcs del Es­
tadc debe coDcretars.= a c:mnprobar &i el título figura o no inscrito, y 
en su caso, la calificación previa que al Registrador ha merecido el 
título de que se trata, con lo que, ratificada la calificación primitiva 
por esta: segunda comprobación de la Abogacía del Estado, el título 
que la mere:?:ca debe quedar exento de toda posterior impugnación y, 
desde luego, de desconocimiento a efectos de probar la autenticidad de 
la finca c. ·derecho pretendido por el particular interesado en el < xpe­
clientc de d~.:slinde. 

La declaración ·de eíicacia: civil e hipotecaria hecha por el Aboga.do 
del Estado, debe ser respetada por el Ingeniero-Operador, porque,_ en 
caso contrario, sería tanto como impugnar, sin los derechos adecuados, 
no ya la. calificación del Abogado gel Estado, sino la calificación del Re­
gistrador de la Propiedad, a quie'!l le está attibuída en forma expresa 
por categóricos mandatos de la Ley (7) y Reglamento Hipotecario, que 
si bien en la primera aparecen sin sistematización, desperdigados en 
diferentes artículos, están agrupados en el Reglamento (8). 

3. El r~speto a la califica:ción del Abogado del Esta-de, que lleva 
implícita la del Registrador de la Propiedad (9), nace de la natura­
leza de la función, pues, a:unque se discute sobre su c?.rácter judicial 
o administrativo, lo cierto es que una corriente muy extendida, 
afirma que la función calificadora participa de a:mbos en el sentido 
indicado por DERNBURG, según el cual, "'e trata de fustiria. r•dmirn1:s.-

(6) Artículos 18, 19, 20, 65 y 66, 100 al 103 y 174 de la Ley, y 98 al 111 
del Reglamento Hipotecario. 

(7) Los ya dtados 18, 19, 20, 65. y 66, 100 al 103, y 174 de la Ley. 
(8) Artículos 98 al 111 del Reglamento. 
(9) Calificación del Registrador que se hace a la vista de los documeJl­

tos en cuanto a la legalidad de. las formas cxtrl.nscc~s .de los de t~a ~lase, 
y referente a la capacidad de los otorgantes y la vahdez de las obltgactones 
1"1..-:o 1~l ~ "'....:.r-1·1t·11r~e; n{1h11, .. !lc 
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tmti~~·a, opinión que so:>tiene en nuestra patria la Re5olución de 7 de 
abril de 1938, al dar al acuerdo del Registrador recaí·do en funciones 
calificadoras la denominación de Sfl!llt:ncz"-a adlm/irnrist~tatitz.,a, co'll.tra la 
que cabe recurrir, bien gubeúlativamente ( 10), bie'n por la vía jUJdi­
cial ( 11). Si no & recurre de la calificación hecha por d Abogado 
del Estado a la vista de lo.s documentos aportados por los particula­
res interesados, no es quien el b1geniero-Opemdcr, sin compete11cia 
técnico-jurídica, para opúlÍerse y desconocer' el acto d:: jurisdicción 
voluntaria (12) por el que el Registrador p1·odama que ha nacido una 
situación jurídica inmobiliaria, autenticando esta afirmación en los 
libros registrales. Si el Registradcr ha actuado como órgano admi­
·nistrativo, no puede descooocerse esta proclamación sino por aquellos 
órganos a quienes la Ley &.eñala la facultad de decidir en revisión 
sobre la declaración hecha por el Registrador, y mediante el ejercicio 
de las oportunas acciones en la vía gubernativa o en la judicial. 

lii 

EL DESLINDE ADMINISTRATIVO 

Dice GuAI'fA (13), que e1 deslinde es una operación de comproba­
ción técnica destinada a encO'lltrar los límit~:s p_l"'Ccisos y provisiona­
les de los montes en cuanto a su posesión, porque 1sabido es que la 
resolución mi•nisterial aprobatoria dtl deslinde no prejuzga ninguna 

(10) Recurso establecido en el artículo 66 de la Ley, y rLglamentado en 
los artículos 112 al 131 del Reghtmento. · · · · 

(11) Establecido igualmente en eJ artículo 66 de la Ley y reg11lado éD el 
~tículo 132 del Reglamento. 

(12) En ()pinión de don Jed-ónimo GONZÁLEZ -«Principios hipotecarios•, 
página 275-, «La función calificadora se coJoca hoy-sin discusión, entre los 
actos de jurisdicción voluntaria, por servir principalmente al desarrollo de las 
relaciones jurídicas y para legitimar situaciones inmobiliarias, cualesquiera 
que sean las naturales repercusiones de los asientos practicados en el juicio 
contradictorio que sobre las. mismas pudiera entablarse. Faltan aquí la~ tie­
sa;; formalidades de la jú1>ticia clásica ; los procedimientos son de un tipo 
patriarcal, y el Juez, en yez de abrumar. a las pat:t~ ron el imponente apa­
rato de una sala de justicia, tjene mucho 4e _cqnseje:ro; se mueve con toda 
libertad dentro de Jos pla~os y límites hipotecarias y resuelve las cuestiones 
con sencille2 y sin ungit_las con )a fueria de ¡a cos? ]u_:¡;gada. · . · · 

(13) Aurelio GuArrA, cRegimeltl jua:fdico administrativp de los montes •. · 
• .3- {""\-·--~-.L-1- ...... ~,.., 
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cuestión sino simplemente lo que hace es agotar la vía administra­
tiva y con ello abrir la puerta al recurso contencioso-administrativo. 

Se coocreta la operación técnica del ·deslinde por medio de los lla­
mados expedientes de deslinde en los que hemos de estudiar -dos di­
ferentes e interesantes aspectos, que bajo el punto de vista de este 
trabajo nos i•nteresa concretar. Consta el expediente de ,deslinde de 
dos pa:rtes. Una de tipo jurídico-administrativo; h otra, de tipo téc­
nico. Ambos se complementan, porque ni' los fundonari0s admimis­
trativqs pueden realizar la:s operaciones técnicas de comprobación, 
tales como me.didas, .delimitación y Isvantamientos topográficos ; ni 
los Inge'llieros de los Distritos: Forestales tienen conodmientos <le 
orden jurídico para calificar previo examen los títulcs de dominio 
de la Admhlistración y los particulares. 

Son éstas dos facetas ·diferentes del contenido de los· expedientes 
de deslinde. 

Sentada la: anterior premisa respecto las distintas operaciones ju­
rídico-administrativas y .técnicas, vamos a concretarlas aquí. En pri­
mer lugar, una vez que a solicitud de un particular, corporación, o 
de oficio por el Distrito Forestal .se declara u'n monte en estado ·d<:: 
deslinde, .r designado que es el Ingeniero Opera:dor que ha ·de lle­
varlo a efedo, se procede por éste a la redacción de un presupu..:sto y 
Memoria ( 14), que se fundará principalmente en los títulos de pr·o­
pi:edad (15), informaciones, reconocimientos y demás ante~de11tes 
que comprueben la proced·encia:, el dominio, la extensión y drcu,ns~ 
tancias del predio. Una vez aprob~da la Memoriá, se. anuncia en .. el 
Ba1letín Ofidal de la provincia, con dos meses de a•ntelación a la fe~ 
cha en que deba tener lugar, acompañada esta publicaci{m con fija­
ci6n de edictos e'n los pueblos donde radiquen las montes, y se dis­
pondrá sean citados pe1·so¡zahner11itc los dueños de los montes y .q~ los 
terrenos colinda'lttes, o los administra-dores, col01¡os· o encargados de 
éstos, previniendo se firmen las notificaciones en debida forma. Du­
rante los primeros treinta días a pa'rtir de la publicación en el Bol-eiín. 

(14) Dicha Memoria debe referirse a los ti.tulQ$ presentados por los ill~ 
tcre::ados en el deslinde, bien la entidad administrativa, bien los paTticula­
res, v sobre si los mismos están o no en oontradicción eon .tos antee·ede'tltes 
obran tes en la ,propia .entidad o en la Jefatura del Distrito. Forestal. . · 

(15) Los títulos de propiedad, siempre que registtalmettte teng~n ple~a 
vigencia, incluso contra te'tcero, han de ser·TC$~húim;:,en: et• desltnde sm 
perjttido de la posibilidad de su impugnación. med~l;ite ,el júicio sobre in_ . .· 
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Ofici<ll de la provincia, todos los que (16) se consideren con derecho 
a la propiedad die un mdnte calificado como público, preSIC'ntarán su 
reclamación justificada ante el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal. 

Es ésta unru primera fase ·de tipo administrativo, que se ·descom­
pone en otras dos. Los <[Uince primeros dias a partir del último conce­
dido para las reclamaciones, pasan éstas, con los documentos presenta­
dos, a estudio del Ingeniero Operrudor, y los otros quince que fa}tari 
para completar los dos meses de antelación exigidos para: el comienzo de 
las opera-ciones de comprobación se dedican al exatnJI)n, califiiiaci0n 
e i1tforme respecto de ~a vali~ez y efvcacira ··JB los dklcumelnitos adlminis­
trativvs y títulos de caráctm· ci"Vil, que ha de hacer el Abogado del 
Estado (17) respecto .de los aportados por los particulares y aquellos 
otros en poder de la Administración. Nótese que el número 2.0 de la 
Orden· de 11 de enero de 1928 habla refiriéndose a 105 Ingenieros 
Operadores de estudio ·de los documentos presentados con las recla­
maciones, mie'ntras que al referirse a los Abogados del Estado con.­
creta que les corresponde el exa.mc11, calificación e informe re,<jpecto 
los extremos que anteriormente hemos ·co'ncretado. Esta diferencia, 
notable e'n cuanto su determinación, es uno de los puntales que han 
·de marcarnos la pauta de la so1ución práctica que buscamos en este 
trabajo. 

Con el examen, calificaci6n e i·nforme de los Abogados del Esta­
do, que califican la legalidad de los títulos, ratificando en cuanto a 
los títulos inscritos la legalidad que a los mismos fué concedida me­
diante la calificación por los Registradores de la Propiedad, se pone 
fin <le esta primera parte de la fase adminístrativa, es.tableciendo la 
afirmaci6n de que e] Ingeniero Operador tendrá que atenerse a la 

(16) Esta citación cobra tan singular importancia a tenor del artículo 
32 del Reglamento de 17 de mayo de 1865, que la falta de citación ·personal 
a los interesados da lugar por sí sola a la nulidad de la Orden apTobatoria. 
·Sobre este extremo, entre otras, Ja Sentencia de 13 de febrero de 1918. Si 
acordado el deslinde dd monte se infringió este artículo, toda vez que no se 
hicieron las citaciones personales que el mismo preceptúa, se produjo un vi­
cio de nulidad que invalida Jas actuaciones y la resolución definitiva del 
expediente, el cual debe ser repuesto al estado queo corresponda, para que 
se practique dicho deslinde con arreglo a derecho, en la parte que se in­
va1ida. 

(17) Complementando. Jas disposiciones de la Real orden de 11 de enero 
de 1928, con el articulo 22 del Decreto ck 17 de octubre d~ 1925, d e:>:amen ha 
de versar sobre los « ... títulos auténtico~ de dominio .in~critos en el ~orre"­
pondiente Registro de la Propiedad, y sobre la posesión no interrumpida por 
·-~- _11_. "··-··.. - 1 ...... _ • .. .... 
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calificación dada por la Abogada, a no ser qu,e se encuentre la finca 
enclavada o colindante en el caso que taxativamente determina el nú­
mero 4 de la Orden antes cita-da de. 1928, es decir, cuando presenta­
da una cuestión de importancia cuya resolución ofreciese du-das res­
pecto al alcance e iln.telffrretación que debe darse a los títulos o docu­
mentos presentados, e'll. relación con la representación material so­
bre el terreno de la finca a que aquéllos se contraigan, deberá sus­
pender el deslinde en la parte que afécta a aquellas cuestiones, po­
niéndolo .en conocimiento del Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, 
para que por conducto re.glamentario reclame la presencia del Abc­
gado del Estado en el acto del ap-eo para que emita su dictamen en la 
cuestión surgida:. 

Llega,do el día señalado para qut: tenga lugar el comienzo de la,s 
operaciones de apeo, da comienzo la fase técnica de comproba,ción, 
rectificación de linderos y levantamientos en la que el Ingeniero-Ope~ 
rador cumple con su mi'sión técnica de señalar los límites y apear 
las fincas tal y C'OIIlO parezcan en los títulos, a los que deberá ate~ 

nerse, máxime cuando los títulos admitidos son aqudlos que han 
merecido la calificación de aptos para el deslinde por el A:bogadc del 
Estado. Y esto es así, porque la jurisprudencia nos lo está diciendo 
constantemente; así, la Sentencia de 22 -d.: junio de 1935 determina 
u:que los deslindes no son otra cosa que op~raciones técni·c.as de com­
probació'll y de rectificación, si procedier~, de:: situaciones jurídicas 
plenamente acreditadas, siri. que en ningún caso puedan c0111vertirse 
en juicio acerca -de los derechos que se alegan, juicic que, por otra par­
te, estaría ¡sustanciado ante quien, como el Ingeniero Operador, can:­
ce de competencia para ello. Ahora bien, si surge la cuestión previs­
ta en el número 4 de la Orden de 1928, puede pedir que el Abogado 
del Esta·do ¡:¡sista al apeo, y éste a su vez tendrá que informar y re­
solver la cuestión surgida con arreglo a las disp~sitione!!, sobre la ma­
teria para resolver en caso de duda:, porque al igual que da les Jueces, 
no le ~ dado negarse a fallar un a:sunto sujeto a su decisión, ni a. los 
Registradorés <:alificar un título de los que se les sometan a su estu­
dio y examen para inscripci6n, tampoco le es dado al Abogado del 
Estado negarse a calificar el titulo presenta<io, debiendo decir si a 
su juicio debe o no estimarse en el apeo, operación técnica del dts­
Hnde. Y hay más: tiene el Abogado normas para tesolver estas 
cuestiones r ue, a arte de las instrucciones sobre la fi"ación de 
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líneas ( 18), está la terminante declaración del último párrafo del ar­
tículo 22 del Decreto de 17 de cctubre de 1925 (19), que man:da a los 
Ingenieros que en los casos en que los títulos de los particulares no 
den a conocer claramente la línea límite de la finca, se a,tendrán al 
~:stado posesorio. 

Bien es verdad, que, terminadas las operaciones, precisamente, 
et:tendemos, para que, si no se han respetado les títulos calificados 
como aptos, pcr d Abogado del Estado, o desconocida la posesión en 
los cssos de falta de conocimiento en la clari'dad de los linderos, vea 
nuevamente el Abogado del Estado, el expediente y ditamine sobre lo 
que debe: hacerse para: subsa'nar las faltas en que el Operaaor haya 
podido incun·ir (20). 

Este es el procedimiento a seguir que, con ligeras variantes, es 
casi idéntico para los montes de los puebles y para los montes ~del 

Estado. 

a) Para l(i'S 1lliontes ac llO'S pwb.los. 

En los deslindes de los montes de los pueblos rige el Decreto de 
17 de octubre de 1925 (21) que antes hemos señalado y el que se dió 
el nombre de Instrucciones para d régimen de los montes de los 
pueblos. 

Contiene algunas especialidades e·n relación con los ~deslindes de 
estos monh:s. Pueden solicitar la práctica de tal operación, no sola­
mente los interesados propietarios -de fincas colinda'lltes o enclavadas 
en los mismos, sino los propiet'atrios y h~ A!d.ministración forestal. 

Pueden los propietarios del monte objeto del deslinde designar el 
Ingeniero que haya de llevarlo a cabo y solamente en caso de no 
nombrarlo en el plazo de un mes a pa1rtir de la d.eclaraci6n IC1e acuer­
do del deslinde o renu'ncia expresa a designarlo, lo designa el Jefe 
del Distrito Forestal. Los gastos que se causen en el deslinde son .de 
cuenta de la entidad propietaria del monte y si durante el tiempo 
que dura la tramitación del expediente se pretende realizar aprovecha-

(18) Establecidas por Orden de 16 de mayo de 1882 (Gaceta del 19). 
(19) Literálmente dice asi : «En los casos en que los titulas de los 'Par­

ticulares no den a conocer claramente la linea límite de la ·finca, se aten_ 
drán lo()s Ingenieros al Estado posesorio.~ 

(20) Número 7.0 de la Orden de 11 de enero de 1928. 
(21) Dada como consecuencia de }a aparición del Estatuto de 8 de marzo 

de 1924, que por vez primer.a estableció el principio de derogación de las 
Leyes desamortizadoras, al decir en su artkulo 5.0 quedaban dero!!adas en 
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mi en tos en las fincas mO'lltuosas colín dll.ntes, los dueños solicitarán 
de la Jefatura del Distrito Forestal señale la faja de terreno que 
deberá ser respetada no haciendo en ella los ?provechamientos. Ti~uen 
estos expedientes la noved'ad (22) de que el Ingenierc Optrador debe 
elevar al Jefe del Distrito una Miemoria aducien::1o las razones que 1e 
movieron a: admitir o negar l'rus pretensiones d.: los interesados. 

b) En .los mo:n,tes dle.Z Estadb. 

En 1os deslindes de montes .del Estac;lo hay que aknerse a ios 
términos establecidos para los deslindes en el tpígratfe general. So­
lamente ·debemos añadir que corresponde la declaración •del mctnte 
en estado de deslinde al Ingeniero Jefe del Distrito, que este mismo 
funcidrráirio tiene la representación •de la Administración en esta cla:;e 
de deslindes:, que es él quien designa el Ingeniero Operador, y que es 
sobre la validez y eficacia de los títulos presentados para que se t~n­
ga'll en cuenta en el momento de bs operaciones !(}e apeo, sobr<: 1o 
que es preceptivo el examen y calificación del Abogado dd Estado 
que representa a la Administración de Ll que es defensor nato. 

IV 

SITUACIÓN DE I,OS BIENES OBJETO DEI, DESI,JNDE 

La presentaCÍÓ'll de títulos por los particulares inttresadDs eE el 
deslínde, la posesión en su caso, y con los requilstitos esta.blecidos, y 
los datos que posea la: Administración, bien la del Estado, bien b de 
Ayuntamientos, Mancomunidades o Entida.des locales, menores, 
y los existentes en los Distritos Forestales, üene por objeto deter­
mi'nar la verdadera situación jurídica de los bienes objeto de deslin­
de respecto la posesión que es precisamente el objeto del deslinde. 
Dichos bienes pueden proceder, y en caso de estar ~mparaido~ por 
alguna de las siguientes situacio'Iles : 

a) Con t~tulo inscrito. 

Los particulares o entidades que en el momento oportuno pre­
se'Ilten para justifi'car el dominio de una finca o la titularid'ád de un 
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derecho, título inscrito, están .ampara<ios por la presunción juriJS. t.an­
tt~m establecida en el artículo 38 de Ja Ley Hipotecaria, de que los 
derechos reales inscritos en el Registro vigente su in~cripción, existen 
y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento res­
pectivo, y ·de igual modo por la presunción de que quien tenga inscrito 
d dominio de inmuebles o derechos reales tiene la posesión de los 
mtsmos. 
• E.sta presunción legal respecto a Ja existencia, pertenencia y po­

sesión, no puede ser impugnada en tl deslinde por manoato de: la 
Sentencia que anteriormente dejamos anotada de 22 de junio de 1935 
(23), porque el deslinde no puede convertirse en juicio de lQS derechos 
que se alegan, y claro está que, excluída esta discusión, no puede 
combatirse eficazmente la presunción contra la que Cgbe prueba en 
contrario, pero esta prueba ha de ser hecha con l?s forrmalidlades y 
garantías de que gOZ'a un proceso entre partes y ?nte Juez com­
petente. 

Aunque el principio es tajante y no admite otra excepción qu( la 
prueba en contrario, en: la práctica tienen distinto trato los títulos 
inscritos, ya se trate de títulos en los que el titular sea titular directo, 
o de aquellos otros en los que el titular sea tercero hipotecario, dando 
a éste un valor absoluto, mientras que al título directo se le hace pasar 
por idéntico trato al que se da a .aquellos que pretenden haber llegado 
a la propiedad por medio de la prescripción adquisitiva o usucapión. 

a') Entendemos por título directo, U/ efecto:;: de deslinde, a aquel 
cuyo titular no está amparado por la condición de tercero, es dec~r, 
a1 que inmatriculó ]a finca por alguno de los mt::.dios establecidos 
en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria (24), y a los causahabientes 
de aquél. A estos títulos se les exige en la práctica probar la po­
sesión por más ·de treinta años, olvidando que, tanto en los expedien­
tes de domi:nio como en las acta•s de notoriedad (25), bie'11 el Juez ante 
quien se tramiten, bien el Notario, deben citar u los linderos que se-

(23) Señala al deslinde carácte• de operación técnica. 
(24) Son ellos : 
aO Expediente de dominio. 
b) Mediante el titulo público de su atlquisición, compJementado por 

acta de notoriedad cuando no se acredite de modo fehaciente e1 título ad­
quisitivo del transmitente o enaiemmte. 

e) Mediante el certificado a qut: se refiere el articulo 206,. sólo en los 
casos que en el mismo se indican. 
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ñak la certificación del Registro que ha de aportarse, de acuerdo y 
conteniend~ los datos que establecen los apartos a.), b) y e) <le la re­
gla s~gunda del artículo 201 de la: Ley Hipotecaria, entre los cuales 
necesariamente deberá ccnstar la Administración ..:n ~ualquiera. de 
sus esferas, y en cuyo momento tienen plazo hábil para opanersc 
alegando la propiedad de la finca que pretende i'nmatricularse me­
diante expediente de dominio o acta de notoriedad. Deja1do tra'llscu­
rrir ese momento, ]a única forma de ~mpugnar i•nmatriculaci6n así 
conseguida:, y sin perjuicio de la ·declaración conL:nida en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal, que entraña la posibili·dad de impugnar­
la de'ntro de los dos años siguilentes a la fecha 1de la misma en d 
oportuno juicio declarativo sobre inexactitud registral. De idéntica 
manera tiene el que se co.nsidere prcpi.etario de una finca objete· 
de inmatriculación por d procedimiento del artículo 205 de la Ley 
Hipotecaria, conocimiento y momento para oponerse, al publicarse: 
los edictos preceptivos en el tablón de anuncios de los Ayuntamien­
tos donde radica la finca. Asimismo deberá ponerse en conocimi~-:tlto 
de la Jefatura del Distrito Forestal la incoa:ción del expediente de do­
minio, cuando se refiera a fincas destinadas a monte, y si se tratare 
de fincas rústicas próximas a m'ontes públicos. 

b') El título inscrito cuyo titular tiene la condici6n .de tcrae:r() 
hipotecario (26), ofrece distinta consideración. Es generalmente ad­
miüdo como útil para la práctica del cfesHnde y ello e:~. debidc, sin 
duda, :>1 resp2to que la figura del tercero hipotecario -diremos con 
RocA SAs'rRE (27), tercer adquirente- -, merece como uno de los prin­
cipios de nuestra: legislaciÓ'n hipotecaria que ha adquirido carta ·de na­
tura.!leza, como necesario al fijar el ámbitc d.el principio de publicidad, 
y, aunque en opinión de SANZ (28) debiera 'desaparecer la palabra ter­
cero en la r;:daccián del artículo 34 de la vigente Ley Hipoteca,ria, 
es lo cierto que la: tajante disposición ·del mismo referente al respeto 
a la adquisición del que a'dquirió a título oneroso algún derecho de 
per~ona que en el Registro apareciera con facultades para transmitir­
lo, e inscrib1, mediando en todo ello buena fe, aunqu::· pcsteriormer-

¡26) La Ley de 16 de diciembre de 1909, en su artículo Z7, definía el 
tercero ; « ... para los efectos de e~ta Ley se considera tercero aquel que no 
haya intervenido en el acto o contrato inscrito .• La Ley refundida no con­
tiene precepto definidor alguno. 

(27) Ohm citada, t. 1, pág. Z70. 
(28) An_gel SANZ: «"f:a reforma de la T ,ey Hipotecaria.. Revista de 
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te se anule o re,suelva el derecho del otorga'llte por causas que no fi­
guran en el mismo Registre . 

. \utor cual GuAITA (29), de tan decidido apcyo a la tesis adminis­
tra ti vista respecto a la posesión &~ montes públicos, y que arguye en 
ta·vor ele la posició11 sostenida por los Distritos Forestales, y. sus In­
genieros, de neg~r autenticidad al título inscrito que hemos llamado 
directo, que no justifique treinta años de posesión con los requisitos 
que a·nteriormente dejamos apunta·dos, se expresa así (30) : «La cues­
tión varía por completo cuando entremos en la esfera del tercero hi­
potecario, pero bien entend:i:do que no merece tal 'nombre el que, a:pc­
yado en la publiddad d~l Registro de la Propiedad, adquiere de un ti­
tular inscrito, sino quien, además de todo esto, inscribió a su vez su 
derecho.n Opinión que reproduce casi en términos literales el precepto 
del artículo 34 de la Ley, y que ccncr.:ta: «Quienes ostenten la con­
dición de terceros hipotecarios -compradcres de titular it1scritc, que 
han iPscrito a su vez, ·deben ser respetados en su posesión.n 

Xo obstante esta opinió11 de autor tan radical en este aspecto, 
vien-: en la práctic? ocurri'endo un curioso fenómeno, precisia:mente 
uno dt Jos motivos que nos han mcvidc a este estudio, al clescdllocer 
los Ingenierc~-Operadores la realidad de les títulos calificados como au­
ténticos, incluso los en favor de terceros adquirentes, por dificultades, 
según ellos, d( identificar los límites del título en el terreno, y burlan 
el manaato contenido en d últimr. párra.fc del artículo 22 de las Ins­
truccictks de 17 de octubre de 1925, en d que se ordena a los Inge­
nieros e< estar al estado posesorÍC>>, sacando entonces a reluci'r que 
para ese estado posesorio hay que probar por otros medios, a más del 
título, la posesión por treinta años, con lo que, con esa paladina in­
terpretación, ahsurda, ~, carente ·de base que resista el más leve co­
mentario, se viola el principio ,¿e publicidad, trno de los pilares bá­
sicos de nuestro Derecho Hipotec:~rio. Todo ello, claro está, nc tiene 
otro fin que desestimar las pr'etensio•nes de los particular~ para: for­
zarlos a acudir a costosos procedimietos que hacen que, en numero­
sas ''ca.s.iones, renu'ncien a la persecución de su derecho. 

(29) Obra citada. 
(30) Mira la cuestión bajo un punto de yi,.;ta totalmente administm­

tivista. 
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b) Con pose<sión. 

Otra de las si'<. naciones que tienen acceso al desli'nde ( 31), es la 
posesión continuada ~ más de treinta año,s, ininterrumpida, y a 
cienda y paciencia de 1? entidad propietaria del monte o finca deslin­
dada. Y autores hay (32), que estiman que esta clase de posesión es 
una posesión especial si·n enlace alguno con la prescripción como 
institución de Derecho Civil, y que si bien en esta esf.:ra existen dos 
clases de prescripciones, la ordinaria y la extraordinaria, en la legisla­
ción .~bre montes públicos solamente existe una prescripción : la 
de treinta años, que ~in te'ller carácter de ordinaria, ni extraorüinaria, 
es la única que puede {!arse (33). Es más, tratadistas de Den:cho 
Forestal, cual MARTiNEZ BLANCO (34), sostienen que los prec~ptos 
del Reglamento ·de 17 de mayo de 1865 y la Rta] orden d(: 4 de 
abril de 1883, han siüo torcidamente interpretadas por la jurispru­
dencia y doctrina administrativa, ya qu~ han entendido las dispo­
siciones de aquéllos en un .sentido extensi'vo, no restringido que 
era: el dado aplicar, afirmando que lo que el Reglamento y Real 
orden quisieron fué, que las tierras que hasta entonces habían sido 
poseíi(}as, en lo que afecta a montes, por más de treinta años, se con­
siderasen como de propiedad particular, pero en lo sucesivo .no fuese 
admisible la prescripción de los mentes públicos a favor dt par~icu­
lares o entidades. 

En alguna ocasión (35) hemos Lsta·do de acuerdo con di(:ho auN>r 
como medio eficaz para establecer uma medida de eficaz protección a 
una serie de actos que se produjeron a raíz de las leyes desamortizado­
ras contra la propiedad comunal, pero en buena doctrina, hasta que el 
legislador no a•cometa a fondo una revisión de nuestro ordenamiento 
jurídico, la tesis .de MARTiNEZ BlANCO no se puede cLfcnder sin ata­
car principios básicos de Derecho Civil. 

J..,.a reali·dad es que no puede hablarse de una pr~scripción admimi!s­
trativa en sentido estricto, regulada como institución propia, con ca-

(31) A tenor del párrafo primeTO, art. 22, del Decreto de 17-X-192E. 
(32) Tesis defendida por GuAITA fr.:nte a la eiYilista ck :'IIAÑTTECO. 

(33) Aurelio GUAITA : Ob:ra citada. 
(34) MARTÍN'EZ BLANCO: ·~ementos c1e legislación Y administración 

forestales», Madrid, 1928; pág. 11. 
(35) Nuestra tesis doctoraJ ya citada, si bien hacemo~ constar q:1_e_ tal 

punto de vista no puede sustentarse exactamente hasta tm1to que el 1 nbu­
na1 Supremo 110 varie su corrie11te inris.nrndenPia 1 Pn .. ..t, .c:f'ntiñn 



raderísticas definidas, y con un rango jurídico delimita:dc, porque el 
De:t'echo Administrativo, con su legislación casuística:, no con§truye la 
teoría de ésta, sino que acude a ella sin definirla -sólo lo hace en sus 
imprescindibles extremos- cuan-do se ve necesitado de establecer una 
defensa de los bienes que por lJ misma se regulan, fren,te a los par­
t~cula.res amparados en inst.itucione,s de Derecho Civil que intentan 
jugar en perjuiCio de la Aklmil]istración, de los entes públicos, para 
desposeerlos de sus biene~. 

Para muchos arranca la prescripción administrativa de la Real or­
den de 4 de abril de 1883 ; pero la realidad es que tal disposición ya. 
apareció en el artículo 12 dd Reglamento de 17 de mayo de 1865, en 
el que se dice : «A faha de dücumen1tos que a!crediten la propiedad de 
un monte, bastará la posesión no interrumpida de más de treinta 
años.» Después, las disposiciones administrativas han veni·do soste­
nüendo que el tiempo que ha de acreditarse en la posesión de los mon­
tes es el de treint? años, establecido por primera. vez en el Reglamen­
to de Montes de 1865. 

Sin embargo, la disposición que construye la verdadera teoría de la 
prescripción administrativa es la Real orden de 4 de abril de 1883. 
Se establecen los requisito,s análogos a los de la prescripción extraordi­
naria en materia civil, pero 'Con una mod.ahdad, que es el demento 
esencial por el que, en la prácti'ca, se han perdido y ganado para los 
municipios importantes porciones de su p::ttrimonio; fué establecido 
por el Real ·decreto de 1 de febrero de 1901, en su artículo 15, que 
recordó, no la R. O. de 4 de abril de 1883, sino el Reglamento de 
Mentes de 1865, estableciendo que junto a la quieta y ~--ífi<:a pose­
sión por treinta años se hacía preciso que el terreno poseído coincidiera 
exactamente con el .¿:escrito en el Catálogo. 

Podemos resumir los caracteres de la prescripción administrativa : 
1) Posesión (que ha de ser qui<.:ta, pública, padfica y no inte­

rrnmpi'da). 
2) Trans.curso del tiempo, que no puede ser inferior a treinta años. 
3) Que se posea durante dicho tiempo un terreno o porción de 

monte que :coincida exa:ctamente con todo o parte del descrito en el 
Catálogo de los de utilida·d pública. 

4) Que sea a ciencia y paciencia de los dueños de los predics que 
pretendan adquitirse por este procedimiento. 

Estos dos \últimos req'llisitos han sido los que han movido la co­
e 
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cwn por distintos motivos (36), alguno de les cuales no pued~ ser 
más peregrino. La posesión, que puede ser nq.tural o civil (37) tiene, 
en el primer 'caso, un sentido de simple tenencia, y en segundo, la 
tenencia anterior y el ánimo de haber la cosa como suya. Pues bien, 
contra el hecho de la posesión, de la tenencia, que tratándose de 
predios rústicos se identific? con el de explotación y aprovechamiento, 
operaciones agrícolas y una casi continua actividad en el predio que 
<Jan por descontada la ccnstante tenencia del mismo, no puede ser mo­
dificado por subastas de aprovechamientos forestales de la zona en que 
estén enclavados, ni por denuncias, ni mucho meuos por la proclama­
ción de estadcs de deslinde. Esta solución, falta de sentido, no ya 
jurídi:co, sino moral, no puede admitirse, porque sería t?nto como ce­
rrar los ojos a la realidad jurídica y pretender encontrar el hecho de la 
pos.=sión real con otra posesión fingida, obj~to sólo ele una absurda 
pretet:sión, en contraste con los principios ·d·e la institución posesoria 
y con las normas lógicas de conrvivencia. El abandono, la falta de di­
ligencia., la omisi{Jll de los deberes de quien tiene a su cargo la cosa 
pública, quiere ser remediado a poste~riowi, con una falsa interpreta­
ción de la realidad, pretendiendo que una presunción jurídica, que ad­
mite prueba., prevalezca contra: un estado real de cosas. 

Es preciso reconocer que la prescripción fué ideada para que las 
cesas abandona'das por sus uueños cumpliesen su cc:metido social, 
la función social que nuestros Pontífices le atribuyen (38). Si la 
Ley quiere que el plazo para esa adquisición sea el ·de treinta años, 
bien querido, pero no se a'Cuda a subterfugios de malpa.gador, y ·en 
una anticipa·da defensa de la negligencia de los a·dministmdores se 
quiera vulnerar y desconocer el derecho ·de los administrados. Así, el 
que por más <:le treinta años haya poseído quieta, pública y pacífica­
mente tierras de propiedad de enüd21des públicas que no tengan el ca­
rácter de bienes imprescriptibles, puede vivir tranquilo de que la admi­
sión o no de su posesión por los Ingenieros-Opemdores de los deslin­
des de montes públicos no puede perjudicarle. En definitiva, están los 
Tribunales, que nunca desconcc~n el derecho de quien tan evidente­
mente lo tiene. 

(36) Denuncias, aprovechamientos, subastas, publicación de deslindes. 
(37) No enoaja esta distinción dentro del Derecho Administrativo, aun­

que el Tribunal Supremo viene aplicando sus normas aun tratándose ele 
bienes sometidos a tal Derecho. 

'llW. Lfl'm XTJ1T "" ,Pfo TX 
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CALIFICACIÓN DE 'I'ÍTULOS 

Decíamos en el planteamiento de este trabajo que la Orden dt 11 de 
enero de 1928 dispuso, en su número 1.0

, que a los Aboga:düs del Es­
tado correspondía el examen, caiMificación e inj'ormc respecto de la va­
lidez y eficacia dt los documentos administrativos y títulos de carác­
ter -civil que presenten los interesados o en poder de la Administra­
ción, y que este examen y calificación. eran de la mayor importancia, 
por ser la base para la legalid·ad y eficacia de los títulos en los deslin­
des. 

La calificación de títulos plantea el problema hacia el que enfoca­
mos este trabajo. ¿Ha de respetar el Ingeniero-Opera<ior y .admi­
'ir como buenos títulos calificados como aptos para el deslinde, y 
en ~u consecuencia señalar las fincas por ellos amparaoas como de 
prvpiedad particular? In<iiscutíb.lemente. · 

El Abogado del Estado está repres<::ntan<io los &ervicios. jurídicos de 
la Administración. Poc imperativo de su ministerio tiene la udensa de 
sus derechos ; ya se cuida, con arreglo a las disposiciones de su le­
gislación orgánica (39), de que la: Administración no sea defraudada 
en sus intereses. :Mías, ¿qué :ilnterés puede albergar el Aboga-do del 
Estacro en calificar como buenos, títulos que no lo sean? Ahora bien, 
el Abogado del Estado es perito en Derecho, y c:llifica títulos, m su 
mayo.ríá, otorgados por Notario público, y respaldados pür la califi'­
cación del Registrador de la Propiedad, que tiene funciones de natu­
ruleza jurisdilccional en materia territorial. Lo que <:alifique· el Aboga"­
do como \Útil para ser tenido en cuenta en el deslinde debe de serlo. 

No puede admitirse, entre otras razones, por el principio de espe­
ciali.dad de funciones que un funcionario técnico en topografía o agri­
mensura -misión del Ingeniero en é} deslinde- desconozcJ. la 
calificáción del técnico jurí<iico -Abogado dt] Estado--, llamado 
por la Ley a infonn;¡r y calificar, y desconozc'l la eficacia -de títulos 
amparados en la vigencia d.e todo un sistema registra} e hipotecario. 
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S~ el Ingeniero tiene dudas -y quién no en el ejercicio de cualquier ac­
tividad-, que acuda a:l Abogooo, que le haga llegar hasta al ape0, 
y dictaminar cuando la identificación resulte con dificultade,?. En 
forma alguna, sin embargo, puede admitirse que una vez calificadas 
los títulos se transforme el Ingeniero -funcionario técnico-- en ór­
gano jurisdiccioll'al, y en uso de unas atribu!ciones que nadie le ha: 
dado, desconozca los títulos calificados ,de eficaces por la: Abogacía ·del 
Estado y se niegue a señalar el perímetro y ,a aceptarlo como bueno 
a los efectos del deslinde. Los títulos de Derecho Civil, avalados por 
la garantía hipotecaria que les da el Registro, están amparados :Por 
la presunción posesoria que les otorga el Regi::.tro (40). Cierto que a 
los bienes incluídos en el Catálogo de monte:; ·de los de utilidad pública 
tambiful se les concede ese rango ; pero por encima de una y otra 
presunción está la realidad, prueba absoluta contra las presunciones. 
Más allá de las presunciones llega la tenencb, que en este conflicto de 
poses,iones debe decidir. Y en último caso como, el deslinde no pre­
juzga cuestión alguna de propiedad; pídase por los Ingenieros, en el 
preceptivo informe que han de elevar al concluir el ·deslinde, que, 
por los Aboga,dos del Esta:do, y en defensa ·de los bienes de la Ad­
ministración, se ejerciiten las acciones pertinentes para discutir la 
propiedad. 

Los títulos han de ser calificados en la siguiente forma : 

A) Tratándose de .títulos inscritos, considerándolos como válidos, 
cualquiera que sea su carácter, bien sean directos, bien en favGr ·de ter­
ceros adqu!'r'entes. 

8) Tratándose de títulos no inscritos debe jugar la posesión, 
aunque el título sea un medio para la prueba de la misma. 

C) La posesión tiene que ser respalda{fa por la prueba plena de 
las condiciones {!~ tiempo, quietud y coincidencia que el R. D. de 
1901 tiene establecidas. 

(40) Articulo 38 de la vigente Ley Hipotecaria. 
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VI 

CoNcr.ustoNBS 

Las conclusiones a que llegamrs en este trabajo son las siguientes : 

Pri1~ra ;-:-';La; ~ilificación :.de títulos aptos· para ser t~idos eh caen­
ta en los deslindes de montes públicos corresponde a los Abogados 
del Estado ·ck la: ·corr-espondiente Delegación de Hacieil:da de la pro­
viccia a que pertenezca el m:onte. 

Scgt~1lídla.--Contra su calificación uo se da: recurso alguno. 

Tcwcera.--Los .títulos considerados aptos deben producir el &eñ;:t­
lamiento de las fincas que amparan, y su consideración como de pro­
piedad partimlar. 

Cu.arta . .,-En caso de dudas al señalar las finca::¡ Gmparadas· por 
títulos calificados como váli-dos, debe pedir el Ingeniero que se e:>cu­
che al Abogado del Est:~do, para que asistiendo a la diligencia de 
é!Jpeo en la finca discutida, emita informe, que ·deberá ser respetado. 

Qu.inta.~Que el Ingeniero-Operador no puede desconocer la eficaci1 
de títulos inscritos y calificados como válidos por d Abogado del· Es­
tado. 

Sexta.-Que el desconocimiento -ele títulos inscritos, a efectos de 
-aeslinde, es motivo de recurso contencioso-administrativc .. 

LEOCADIO MANUEL MoRENO PAEZ 
Doctor en Derecho por la Univcrsidao Central 
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de lof RegistrQf y del Notariado 

CONTENIENDO A VECES LOS TÍTULOS PRESENTADOS A J.N~RJPCIÓN DOS 

O MÁS ACTOS INSCRIBIBLES RELATIVOS A LA :YIIS:MA FINCA, tA EX­

PRESIÓN EN LA DESCRIPCIÓN DE UNA URBANA: uGOZA SERVIDUMBRE 

DE PASO Y LUCES SOBRE LA PARTE DEI, SOLAR DE LAS CASAS NÓ'lE­

ROS 1 Y 2 DEL PASAJE DE I,A ALHAMBRA, DESTINADO A ESTE FIN, Y 

PRESTA A ÉSTAS Y A LAS CASAS NÚMEROS 3 Y 5 DEL ~fiSMO PASAJE, 

SERVIDUMBRE DE PASO POR EL PORTAl, DE LA CASA PARA DAR ACCESO 

AL REFERIDO PASAJE», DEBE CONSIDERARSE COMO UNA ~UI\I.J,DAD DE 

LA MISMA Y PARTE DE SU DESCRIPCIÓN Y NO COMO MENCIÓN. 

R·esolu.oi6n de 7 Je fuliU' de 1954 (R. O. die 28 d!e srptiembrc). 

Don T. P., tn representación de «Almacenes Sa·n Marcos, Teji­
d-os, Confecciones y Créditos, S. A.», en instancia dirigida al Re­
gistrador de la Propiedad del Norte ·de :Madrid, expu:-;() : que 1<: So­
cieda,d que representaba era propietaria de una casa sita en ]a calle 
de Augusto Figueroa, número 32, antes 40, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, en cuya inscripción primera al describirla consta que 
«presta a las casas número 1 y 2 del Pasaje de la Alhambra, y a 
las casas números 3 y 5 del mismo Pasaje servidumbre de paso poo­
el portal de la casa para dar acceso al referidc Pasaje ; y que al am­
paro de lo dispuesto en ]os artículos 29 ~· 98 de la Ley Hipotecaria ~, 
188 de su Reglamento suplicaba la cancelación de la mención expre­
sada. 

Pres::ntada en el Registro, fué calificada oor nota del tenor 1iter:~1 
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siguiente : «Denegada la cancelación de mención que se solicita en 
la instancia precedente, porqu(;' d púrrafo transcrito, contenido en la 
inscripción primera de la finca número 2.192 de la segunda Sección 
de este Registro, al folio 240 del tomo 685 del archi"vo, no puede ser 
considerado mención en su <:xacto concepto hipotecario, debiendo re­
putar8e por él inscrita la constitución de un derecho real ·de servi­
dumbre ·de paso ccnfcrme al siguiente razonamiento : a), la servidum­
bn: nc se relaciona, sino que se constituye en el mismo título que pro­
duce •]a inscripción dominical del predio sirviente y las de varios do­
minante~j ; b), por ese título de partición de herencia, y a virtud de 
agrupación y segregaciones de solares que al causante pertenecía, se 
forman e inscriben como independientes y en cccrdinación en cuanto 
a la s~.·rvidumbre bs fincas a que ésta se refiere ; e), el aludido párrafo 
no pertenece al capítulo de cargas que la inscripción co•nsigna, antes 
al contrario, figura en ella inmediatamente después de la descfipcif>n 
de b finca y como formando parte de ese eleme'nto. En consecuencia, 
no son 2plicables al pase les preceptos que se invocan». 

Interpuesto recurso, la Dirección ratifica el Auto dc:l Presidente, 
confirmatorio de la nota del Registrador, media·nte la doctrina si­
gnit:'nte : 

Que el un1co problema planteado en el recurso consistt en deter­
minar si los dates contenidos en la inscripción primera. ocle }a casa n{¡­
mero 40 de la calle del Arco de Santa María, hoy Augusto Figueroa, 
n\Úmero 32 : aGo7-a servi·dumbre de paso y luces sobre la parte del 
solár de las casas números 1 y 2 del Pasaje de la Alhambra, desti­
na·do a este fin, y presta a é~tas y a las casas números 3 y 5 ckl 
mismo Pasaje servidumbre de paso por el portal de la ca8a para d1r 
?.cceso al referido Pasaje'', constituyan una mención, como afirma el 
recurrente, o son, por el contrario, una cualidrd de la finca y parte 
de su descripción, seg{m sD:Stiene el Registrado1·. 

Que en el cdncepto expuesto ·de mención en el escrito por el que 
se promueve el recurso -mera existencia de carga o gravamen real 
que se halla re\laci:onada, m2.s no constituída o establecida en el Htulo 
inscrito o anotado-- no encaja el párrafo de refere·ncia, puestú, que 
fué en el títulc particional aue dió lugar a la imcripción ·de la finca 

1 1 ~ _j-- --'-·1 -~~ -
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por tanto, éstas no son anteriores a dicho título ni aparecen simple­
mente relacion?das en él. 

Que, en consecuencia, no son de aplicación los artículos 29 de la 
Ley HipOtecaria, que excluye las menciones de los efectos de la pu­
blicidad registral, ni el 98 ·del mismo texto legal, qu~: niega el carác­
ter de gravámenes a la mención de actos susceptibles de inscripción 
separada y especial, y tampoco cabe prescindir dell contenido de un 
asiento como el practicado, que t'Stá bajo la salvaguardia de los Tri­
bunales por el régimen de caducidad prevenido tn la primera dispo­
sición transitoria de la repetida Ley. 

Que, a veces, las escrituras o títulos presenta<Clos a inscripci{,n 
contienen dos o más ados inscribibles relativos a las mismas· fincas, 
como sucedió en el c?so debatido, en el que se formaron nuevas enti­
dades hipotecarias, se constituyeron determinadas servidumbres de 
paso y se practicó conjuntamente la inscripciém en un solo asiento, 
eu el <::11al se expresamn las circunstancias del predio sobre el qut: 
se impuso la servidumbre y suficientemente las requeridas por los 
artícuGos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento. 

• • • 
Como dice el Registrador en su informe ----completo y excelente 

informe- y recoge el segundo considerando, fué aJ crear las nuevas 
fincas, en virtud, de un título particional y mediante segregaciones 
de u'na y agrupaciones con otras dos, cuando se constituyeron esas 
servidumbres de paso y luces, coordinadas con Jos predios que las 
disfrutan y soportan y, por tanto, se trata de requisito sine qua non, 
de cualida:d de los mismos, que los configura y determina, elemento 
del co11tenido del objeto del derecho, soporte de las relaciones jurl­
dicas que sobl'e él & establecen ... 

MleCliante ésta ratifica la Dirección sus Resoilucionc-s de 9 de oc­
tubre de 1928 y 26 de octubre de 1938, de concebir las servidumbres 
en su aspecto activo como una de tantas cualida·des del predio domi­
na'nte. 

Esto para nosotros tiene la ventaja de la exteriorización de ese 
dlerecho subfetivamente real que es la l'ietvidumbre y su acomodamien­
to a la tímida insinuación del párrafo segundo del artículo 13 de la 
Ley Hipotecaria. 

~ ' . , 
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minante, sin que aJ propio tiempo aparezca inscrita Ja servidumbre 
en la hoja registra! del pre<lio sirviente, de poco más le pueda bene­
ficiar a aquél. 

De esta suerte, considerada como cualidJad;, su permanencia en el 
Registro qu!tda asegurada, siquiera si no tiene su efectividad t:n el 
predio sirviente, quede reducida a un ornato más !iescriptivo dd 
llamado dominante. 

PERSONALIDAD PARA INTERPONER RECURSOS. Los ALBACEAS CON'f.A­

DORES-PARTIDORES DESIGNADOS POR El, TES'fADOR ESTAN FACULTA­

DOS, CONFORME AL ARTÍCULO 6.0
, APARTADO e), !>E L:\ LEY HIPO­

TECARIA, PARA PEDIR J.A INSCRIPCIÓN DE LOS TÍJ.'U).,OS CORRESPON­

DIENTES EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, Y, POR CONtiiGUIEl'<TE, 

TIENEN INTERÉS UGÍTIMO EN DEFENDER LA I.EGAI.IDAD Y VAI.IDEZ 

DE LAS OPERACIONES SUCESORIAS REALIZADAS, AllNQUE HAYA TRANS~ 

CURRIDO EL PLAZO LF.GAT, DE SU ACTUACIÓN Y DE ACUERDO CON EJ. 

NÚMERO 1.0 DEL ARTÍCULO 112 DEL REGT.AMENTO HIPOTECARIO, HA 

DE RECONOCÉRSELES PERSONALIDAD PARA INTERPONER RECURSO ClJ­

BERNATIVO CONTRA LA CALIFICACIÓN SllSPENSIVA O l>ENEGATORJ.A 

DE LA INSCRIPCIÓN. 

FACULT.~NDOSE EXPRESAl\lENT!~ l'OR EL Tl~STAllOR A DETERl\IINADAS I,E­

CATORIAS DE PENSIÓN VITAUClA PARA QUE AL Ft\,LLECDlli':NTO DE 

UNA HERI-;IJERA US1'FRl1C'rt'.~RTA PUEDA:\ EXII;IR LA CONS'flTUClÓN 

DH HIPOTECA EN GARANTÍA DE LA PRESTACIÚ;..; REGULADA EN LOS AR­

TÍCULOS 157 DE I.A LEY HIPOTECARIA Y 248 DE ~r REGI.A:V11U\TO, 

ES INDUDABLE --OCURRIDO EL HECHO PRESUPUESTO- QUH LAS INTE­

RESADAS SE HALLAN LEGITIMADAS PARA SOLICITAR LA INSCRIPCI{,-:-;r Y 

ADJUDICACIÓN PREVIA A J,A INSCRIPCIÓN I>E SU DERECHO V l'AR:\ RE­

CURRIR GUBERNATIVAMENTE CONTRA I,A NEGATIVA A EXTEXDER EJ, 

ASIENTO. 

Resolución fl,c 28 de julio die 1954 (B. O. de 4 de odubrf). 

En e] Regis:tro de la Propi.:dad de Olvera ~e prtse'ntó copia do:: una 
escritura d1e partición y una instancia acompañada de l0s· documentos 
complementarios «para que se inscribiera por fallecimiento <le una 
heredera usufructuaria a favo'l." -de la heredera propietaria, una parti-
.... ; ..... ,. ..... ;t.__ : ..... ...l'.!1rr: .... ,.. ..:J.-. .:J....,,¡.,....,_~!--...1 ~ ---.1~~-
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tas, c.:on relación a un valor de 205.000 pesetas, y cuya particip.1ciém 
habría de garantiz<!r a dos legatarias, mediante hipoteca, el pago ·de 
las pensiones qm les legara d causante de la herencia, lo q:ue se 
denegú, e'ntre otros defectos, porque las legatarias, a cuyo nombre se 
sclicita la inscripción, no tienen personalidad para solicitar tal asiento. 

Interpuesto recur.-·o y limitándose el l~egistrador a sostener 1a fal­
ta ele personahdacl de los recurrentes (ccnbdcr--partidor ele la heren­
ci 1 -" rep::.:tidas legatarias de pensión), la Dirección ratit1ca el Auto 
presidencial que reconoció la personalidad de aquéllos por las razon6 
que hemos ccnsigt:ado de encabezamiento, clesestimr:ndo la imposici(m 
de costas al Registrador, pedida por los recurrentes c.:n su escrito de 
c;lzada. 

GrNts CÁNovAs CouTIÑo 
Registrador de: la Propiedad 
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SI\1\'l'ENCIA DE 16 IJE ocTumu; me 1954.- -,-J rrcndarnientos l'rba11os.- Se rcpu­
f,l ~·i.-;·iclldQ- el local destinado ,¡ «t'Ot'hcra de carros, ,;n,ld-ra ,¡,. caballe­
ría,~ y alntacén de n~erca¡¡CÍaS>>. (adut'idad de la acció11: resolutoria po'r' 
cesión prohibida. Competc11cia del Juzgado de Primera< Jnsfa11cia. 

En el segundo de los hecl10,; de la clenHl1Hla ~e expre,.;a el u~o para 
el que se arrencló, según el contrato, el local en cucstión, dicienclo qne lo 
fué ((•para <lestinarlo a cochera de carros, cuadra rle caballerías y almacén 
de mercancías>>, en relación con la empresa de transportes La Estrella, 
cuyo despacho se encuentra en local üistinto, afirmacionc~ n::cmweidas 
como ciertas en lrr contestaciótl y cuya ccrh:za ,;e acepta y eorr{)bora en la 
~entcncia rceurriLla, negando que el -público tenga acceso matcri:tl al local. 

Tal destino del local arrendado, la indicada negatiYa de la sentencia y 
la falta eh: comunicación interior de dicho lDcal con otro oeupa<lo por el mis­
mo arrenckttario, que mere:;-;ca la conrcptuadón de local de negocio, ohliga11 por 
<lispusiciones ck los artículo~ 1 y 10 de la Ley de Arrendmnientc•s Urbanos, 
a reputados como Yivienda, para reg-nlar ~n anendamicnto por los pr,;:cc¡p­
tos legales que rig-en el im¡uilinato. 

Para comenzar a correr el plazo de catlncitlad de la acción resolutoria 
concerlicla al arrendador en el ca-;o <le cesión prohibitla, señala el artí-cu­
lo 36 rle la Ley de Arrendamientos l.'rbanos la ocup8<'i<Ín de l<l vivienda por 
d cesionario, l1eclw ostensible rle a-preciación directa cuando éste, el ce­
sionario, es distinta persona que el arrendatario c-er1cntc, lo que no ocnrre 
en el caso rlel pleito, en el {(tle .¡•ontinnaron ininterrnmpi<lamentL: en r:l goce 
y uso del local la,, mismas personas n.aturales que primero lo ocn·paban, sin 
posibilidad para el ftrrenclaclor rle conn<'t·r la cesión, ante cuya falta debe 
consiclerarsl' si los demandados probaron sn alegación dt• haber conoci<lo el 
actor el establecimiento ele la Coopcratiya ccsionari8. 

Estima la Sentenci8 qm' no se rea1iz6 tal prnhanza y, c·n conse-2nencia, 110 

es posible fijar la fecha <ksdc la C'ual delw cnntarne el plazo rle seis mes(:S 
cxi"'ido en la Le ara la decadencia de h acción. -
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La competencia del Juez de Primera Instancia está determinada expre­
samente en el pátTafo a) del articulo 160 de la Ley de Arrendamientos Ur­
banos, por tratarse de un almacén que, según lo dis¡puesto en el artículo 10 
de dicha Ley, merece la conceptuación de vivienda. 

8El"TI\NCIA 11E 20 Dli OCTUBRE I>li 1954.---D<Hiils y perjuicios. Rcspon,sabilidad 
por cu.Zpa o negligencia. Rl ser pa.¡-ftc en un p>no\Cedimiewto judicial no 

acluye la responsabiHdad. del artículo 1.902 del Código ci'Vil. 

La sentencia de instancia niega la indemnización de daüos y perjuicio.~ 

a que alude el artícnlo 1.902 del Código civil, fundada en que carecía (1e 
aplicación dicho precepto en casos como el del litigio, en qne los daños y 
perjuicios derivan de un derecho que tuv" -plena acogida pur <:1 órgano ju­
risdiccional, en vez de ser rechazado de rlano, como le incumbía hacerlo, 
cuya circunstancia eximia totalmente al ador de la ·culpa q ne se le im­
puta; mas este razonamiento carece de eficacia por cuanto si el actor hizo 
al Juzgaoo de Primera Instancia las peticiones conducentes a obtener en el 
juicio ejecntivo iniciado el año 193.5 la suba~ta de los bienes embargados 
y por no exi~tir licitadores en el remate logró la adjudicación de los bienu;, 
precisamente vigente la moratoria acordada el año 1938, esas peticiones y 
resoluciones implicaban una tran,g-resión leg-al con violación oeJ artículo 4." 
del Códig-o civil de manifiesto orden público, que si bien 110 fné advertida por 
el Juzgado de Primera Instancia, ello 110 implica, aparte de otra índole de 
res,ponsabilidad, la liberación de culpa del entonc.:s demamlante, quien .al 
instar la~ diligencias citadas obró de mant>ra culrposa, pues, eu realidad, el 
hoy recurrido, más bien que utilizar un derecho, le infringía abiertamente, 
conculcando lo,; derechos de la parte contraria, protegidos por la moratoria 
concedida en atención a las circunstancia-: de índole general en que se ha­
llaba España a consecuencia de la Guerra de Liberación, causando perjui­
c-ins manifiestos al recurrente y que por me(liar la debida relación de causa 
a efecto, requieren la adecuada y equitativa reparación y cuya determinación 
concreta tendrá lugar en trámite de ejecución de sentencia. 

Lo prop-io cabría exponer con relación a la reparación de Jos daños cau­
sados con relación al jui-cio de desahucio que e} recurrid.o instó seguidamen­
te de obtenida la inscripción registra!, fundándose ¡para ello en el título de 
propiedad obtenido en el juicio ejecutivo con evidente quebranto de la Ley 
y manifiesta voluntad cttlpo;:a, ya que la motivaciún es idéntica ; pues si 
obtuvo sentencia favorable y consiguió el lanzamiento del demandado, lo 
fué porque el Tribunal de instancia, dada la índole del juicio, tuvo necesi­
dad de atenerse a conceder validez al titulo presentado respecto a la pro­
piedad, obtenido como se ha referido con anterioridad. Ser parte en un pro­
cedimiento jttdicial no excluye la re&~nsabilidad del artículo 1.902 del Có­
digo civil, a no mediar causa bastante de exculpación o ser dudoso el de­
recho reclamado, ninguna de cuyas circunstancias concurren en el caso de­
batido. 

Resuebe esta Sentencia un c.nso de interés, no ra.ro en la P'ráctica : aquel 
en que los i.Mrños y perjuicios no se produ1clen direotamcntc por un particu-
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l.aJr, siHv por una decisión de la <W't.'oridad u árgano de jurisdicción. El par­
ticu/.ar sólo actúa como peticion-ario o impul.~or del procedimiento en el que 
recae dicha diecisión. Ejemplo: La au.toridad administrati1N] competente acu.er­
da la corta de determinad.a e:..:;tc¡¡sión de u1n monte del Es.tatdo. Un cont11a.. 
tista organiza los elC'lnentos necesario's P<1~·a ejecuta.rla y cuando la está rea­
tizamdo, e/. colindante denuncia que están wrtando su. mont~ y peresenta 
f'·ruclJas mJs o menos ligeras. F:l Juzgado de Instrucción acuerda la su¡s>­
l>•'nsión de la corta. Gestiones, escritos, declaralcioncs, plarnos ... , y a 'los 
quina o -:•cinte días se azdm·iza la. odntfnuaciá~~c de la ta.la, porque la de­
lllt.Jlcio 110 resu.lta ftmdada, como apmren'tlliJ.a en wn principio. El. contratista 
ha sufrido dario¡s y perjuicios no d.esdeiialJles. ¿Quién es el reSipiOrnsra.ble? 

Otro ejemplo lo tenemos en el caso de la sentencia que estudiamos: Un 
litigante obtiene en jwiclo ejccuü1·o la adjudicación de un inmueble y como 
consecuencia de rl~o. el desahucio y lanzamiento de :su. poseedor. El opor­
tuno procedimiento posl!erior demucs'tm que la adju.diwción y el desa.hucio 
constituyoron una transg;rcsión de /.a Ley y quedan, por tanto, anu.Z:ados. 
~Quién ha de pec:har con los dafí.os y perju~do'S ocasionados? 

Dos soluciancs extremas y una ecléctica se nos ojrec~en: 

1. Los daños :v perjuidos se derivan de una decisión del ó·rgano juris­
diccional. F:T. actor, que se limitó a pedir, queda exento de responsabil.idad. 
Aquí la máxima romana: qui iure ~no ntitur noeminem laedit 0' el non face 
tuerto a otro quien usó de su derecho, de nuestrals Partidas. 

2. El que insta una resol11ción in}ulst;a o 'ilegal. y la obtlíiene ha de res­
ponder wmo ,si directamente actua.ra, a.parte otras responsabi>lidades. pu.es 
no usa de su derecho, sino que alJusa. 

3. Ha.y que distinguir si el. promo'tor obró o no con n~lpa. «lncu<flr.e. en 
responsabilida'd, dice La Sentencia. de 13 de jun:lo de 1950, quien por acción 
u omrisián wlposa. o delito á~,il, en el que 'l!Ja• embebido el eje.rcicio abusi"JO 
del derecho, wusa o daño.» Pc·ro podrá ser exculpado el qu~ efercitó una 
acción ch•11 o pen.a'l indebida., si ob1"ó con bwena fe, sin extralfunitación o 
abuso, COII11Cncido de su derecho. e11 cuestión dudo'sa. Entonces ejercitará 
lícitamente un derecho y no contrae responsabilidad. 

Reitera esta última doe1trint1, la más correcta. y de gra.n contenido mora~. 
la sentencia quie comentamos. J,as decisiones judiciales aludidas en ella 
r adjudicación :v desahucio•), se obtu-Jieron «Cion t;1!idente queb1·anto de la 
Ley y manifiesta 1!0tunta.d crulposa» y «Ser parte en un procedimitnt.o ju~ 
dicial no excluye la responsabilidad de/. artícu.lo 1.902 del Código ci1!i~, a 
no mediar causa 1Jasta11>te de exc·ulpa.ción o ser dudoso el d~recho reola'm(J)fio., 
ningu~w de cuyas circunstancias concu.rren en el caso debatid()!.» 

Pue¡jen 11erse las Sentencias de 13 de jwnio de 1942, la de 13 de junio de 
1950 aludida, y /.as cit.aldas en ésta de 25 de enJero de 11892·, 27 de abr~l de 
1908, 6 de dicietnlJre de 1912, 20 de alJril de 1933, '14 de febrero de 
1944 y 25 de junio de 1945. 

BAR'l10LOMÉ MENCH'$i 

Registrador de la Propiedad 
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Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof realef 

1\.t:so{ución del Tribunal Ceni.ral de 23 de sepii<embr¡; die 1952. 

INSTITUÍDOS HERJWEROS DE l,A CA\'SANTE, El. CÓNHi(;g \"11)1)0 E.~'-: ese­

FRUTO, Y EN NUDA PROPIEDAD l'?\OS SOBRINOS CARXAI.HS DE AQUJt­

I,LA, Y HABIENDO SIDO RENUNCIADA l'l!RA \' SlMl'LE:\IENTE POR !~:{­

TOS LA HERENCIA V DEClARADO EL VIUDO HEREDERO ABINTES'I'ATO, 

EL TIPO APLICABI,E A ESTA SEGUNDA HERENCJA ES ET, CORRES!'Ol'\­

DIENTE A LA SUCESIÓN E.KTRH CÓNYUGES Y NO EL I>E COLA'flo;R:\I,ES 

DE TERCER GRADO, QUE HARÍA APLICAI>O El, LIQ\JIDADOR, DETER­

Y!I:X.~NDOLO CON ARRE<;J,O AL I'AREK'rFSCO EKTHE LOS REKCNCIAN­

TES V LA CAUSANTE. 

A nteC>od'en.tes : El Liqui-dador, ante los antccedenh s qut se des­
prenden del enunciado, giró liquidaci6-n en cuanto a la p: rción de he­
rencia renuncia·da por les sobrinos, cc:n arreglo al part.:ntt:sco de éstos 
con la causa·nte, o sea por el tipo de colaterales de tercer gra·do, ní1-
mero 36 ·de la Tarifa, en vez ele aplicar el tipo de h<:rencia entre 
c{myuges. 

El interesado, invocando el artículo 31, apJrtado 17, del Regla­
mento, en relación C"Oll el 1.000, númlro 3.", del Código civil, dijo 
que el tipo aplicable era el correspo:!dicn~e a la herencia entre cón­
yuges, porque la. obligación de tributar con arreglo al parentesco e-n­
tre ·el renunciante y la causante, en los casos de renuncia simph: v 
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gratuita .de la ht:reecia, sólo tie·ue lugar cuando la renuncia se hace 
en favor d.e los colkrederos, a quienes deba ncrtcer porción renun­
ciada, cuyos requisitos no concurren en d caso. 

Desestimado el recurso por el Tribunal Provincial, el Centml lo 
acoge y anula las liquidaciones, fundúudose en que, en d supu·esto 
analizado, nc se da el .d:erecho de acrecer, según 1üs articules 982 y 
983 del Código civil, tntre el cúnyug·e viudo usufructuario y los so­
brinos nudo propietarios renunciantes, tanto si se atiende al conte­
nido del testamento de la causa·nte como a la dn:laración de he~ede­
ros hecha a fJVor de aquél : en cuanto a lo primero, porque el cón­
yuge sobreviviente es usufructuari(' total y nada ha acrecido a él 
como consecuencia de la renuncia, dcHtro de: eoe derecho dt' usiUfructo, 
del cual carecían los demús hen-deros, qu~ lo eran so.1amente en nuda 
ptopiedad ; y por lo que se refiert al segundo ~!Spt>cto indicado, o sea 
si se considera el título ele adqui~;i.ción por mini:::~<rio de la l....ey, como 
lo fué la declaración de herederc abintestato, porqu;: en ésta fué úni­
co heredero el mismo mencionado usufructuario, A. demás, añ~de la 
Resolución, reforzando el argumento, si hubiera habido derecho de 
acrecer entre el 1heredero usufructuario y les nudo propietarios, reE.ul­
taría innecesario la decbraci(m hereditaria legítima, la cual ha sido 
causada por la renuncia ele estos últimos :1 sus derechos a 1 a her'encia ; 
" en t:: l supuesto la raz<'m de adquirir derivada cld testamento sin 
necesidad ele acudir a l2 declaración judicial, supletoria, en este caso 
del testamento, por haber éste quedJdo sin efi·cacia en cua11to a la· alu­
dida nuda propiedad. 

Añadiremos por nue~tra cuen!a que el caso ,s lo suficientemente 
claro para que huelgue el comentario. 

RPsolucián del Tr1~butwl Econ<hnico-Adlmirnist·rali?·o ( "enf1·al de 23 die 
s!'ptlie:mbve de 1952. 

EN LA ADQUISICIÓN DE COSAS C\IUEBLES POR !,.-\ .\IlMINISTRACIÓN J¡J­

RECTAMENTE, Al':\" SIN MEDIAR CO~TRATO AI.<;mm DFi SUMINISTRO, 

HASTA I,A EXJSTHNCIA DEL LIBRA!I1IE:\"TO F\Xl'EDJnO A FAVOR DEL 

\'H;\;DEDOR A LOS EFEC'fOS DEL COBRO DEL IMPORTE mt AQUÉLI,AS, 

P.-\RA EXICIR EL EviT'lTESTO, VA Ql:J<: T:\L EXPEillClÓN CONSTITC'vE 
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UNA PRESUNCIÓN DEL CARÁCTER ESCRITO DEL CONTRATO, CUYA PRE­

SUNCI(lN «NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD DI~ QUE POR EL RECLAMANTE 

;-;E HUBIERA JUSTIFICADO QUE EL CUMl'LIMU:NTO DEL CONTRATO NO 

REQFI•:RL\ QUE CONSTARA POR ESCRITO>> . 

. ·1 ntecedientes : Presentado un libramiento de la Ordenación de Pa­
gos del Ministerio del Aire para hacer cfectlvo el precio de material 
telefónico suministrado por cierta Sociedad, la Abogacía del Estado 
giró liquidación por el concepto .ele «muebles». 

La Empresa recurrió contra la exacción, exponiendo que el libra­
miento correspondía al pago de compras efectuadas ·directamente pcr 
la Jefatura del material del aludido Ministerio, sin q'Ue mediara can­
trato alguno, de tal manera que se tmtaba d1e una venta de efoctos 
hecha sobre mostrador, sin mediar el más leve contrato ni estipulación 
escrita, sino sencillame'nte que un representante ·del Ministerio del 
Aire se presentó en el establecimiento -que es de venta de material 
eléctricO/- y solicitó la adquisición de material telefónico, sujeto a 
precio tarifado, cuya petición es idéntica a la que pudiera: haoer cual­
quier comprador, sin que tampoco mediara correspondencia alguna 
y siendo paga·do el precio en forma de lihramientc porque no pudo ser 
satisfecho al COlÜi(dC. 

En su consecuencia, invocó la reclamante los ·números s.• y 8." 
del Reglamento, que eximen del Impuesto a los contratos verbales 
cuando .su cumplimiento no requiere que cons.te·n por escrito y a los 
meramente verbales que s.: celebren en establecimientos o ~itios públi­
cos de ven'ta. 

El Tribunal Provincial ·desestimó la reclamación, fu'11dado en que 
el hecho de hacer efecti'vo el precio mediante libramiento es suficien­
te para dar al contrato el caráoter de escrito, por dispon,erlo así el 
apartadc 4) del artículo 48 del Reglamento del Impuesto, ello aparte 
de que la conven-:::ión 'no se concretó por correspondencia ni entre co­
merciantes ni cabe asimilar les contratos convenidos por gestión di­
recta a los verbales. 

:\note el Tribunal Central, la reclama:nte insistió en sus antedi­
chos puntos de vista, y añadió, saliendo al paso de lo argumentado 
en la Resolución del Provincial, que el párrafo 4." del artículo 48 del 
Reglamento deja a salvo las exenciones de los 'nÚmeros 5.0 y 8. o del 
artículo 6.", y qne no se trata de un contrato por gestión directa, 
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puesto que en éstos existen acuerdos previos de tipo administrativo 
que han de comunicarse al ve'lldedor, mientras que en el caso en 
cues.tión no hubo otra cosa que la pr~:sentación de un cficial del Ejér­
cito del Aire en el establecimiento y la venta sobre mcstrador ; y por 
todo ello, termina diciendo la recurr~nte, que se ha nega.do a entre­
gar, a partir de entonces, ningún material si nc se ha·ce el pago en 
billetes y al contado. 

La: Resolución del Oentral empieza por se11tar que el artículo 48 
del Reglamento, en su apartado 2.0

, establece la necesidad de que 
medie una escritura pública a un -documento privado, se~ún los casos, 
para que el impuesto sea exigible y que el apartado 4) de ese mismo 
artículo restringe la calificación Q.e contratos verbales, a efectos fiscales, 
al disponer que en los contratos de sumi:nistros y venta de bienes mue­
bles al Estado será .suficiente que exista cualquier ·diligencia o ac­
:uación administrativa, aunque no tenga mAs finalida·d que la ·de do­
cumentar la efectividad del importe del precio, para que e1 impuesto 
~ea exigible, de tal manera, que tales ·diligencias o actuaciones serán 
consideradas como la manifestación escrita requerida para el cumpli­
miento dd contrato, aunque esas previsiones dejen a salvo, cuando 
proceda, la aplicación de la (•xención de los números 5. 0 v 8.0 del 
::~rtículo 6." del Reglamento. 

De aquí se deduce, según la Resolución que nos ocupa, que la 
txistencia o expedición del libramiento basta para que el contrato 
sea calificado como escrito por constituir dicha existencia una pre­
sunción .de derecho, <do cual no excluye la posibilidad de C(Ue por el 
reclamante se hubiera justifica·do la procedencia de la aplicación del 
precepto del número 5.0 del artículo 3. 0 de la Ley del Impuesta; es 
decir, que el cumplimiento del contrato no requería que constara por 
-:scrito, o bi10n, de tratarse .de un contrato verbal, celebrado en esta­
blecimiento e sitio público de venta)). 

Y añade la Resolución -apurando el argumento- que semejante 
interpretación ·no supone que se exija al reclamante la prueba de sus 
manifesta..ciones, y que la Administración se considera libre de ha­
cerla, sino de sostener que p?ra disfrutar de la exención es indispen­
sable que el contribuyente destruya la presunción legal indicada y 
basada en la existencia de u'n documento necesario para hacer efec­
tivo el precio pactado, como le es en el caso el mandamiento de pago 
determinante de la liquidación impugnada. 
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En consecuencia, el 'fribunal concluye dicitndc que al ((no ha­
berse aportado a la reclamación justificación alguna en relación con 
los extremos comprendidos en las exencicmes de los núnwros 5.".:.· 8. 0 

de 1 artku le 3." de la Ley ·del I mpne!'ito de Derechos reaL:<, es pnx:e­
dente denegar lo solicitadc al ampare ck esos preclptoSll, la liqui­
dación debe ser codirmada. 

( ·omcn1arios : Ccmo s:.. ve, d criterio s,entado en d caso analizado 
es que la aplicación de la exención de los números 5." y 8." del articu­
lo 6." del Reglamento, referente a les· contratos verbales, a ks de 
velltJ co.ncertados por correspondencia entre. comercian~es e indus­
triales scbrc artículos propic-s de su negocio y a los meramente ver­
bales celebrados en establecimientos plúblicos, de venta, requiere, cuan­
do se trata de suministre de bienes mueble:-; al Esta·do y para el 
pago media un libramiento, que d ('ontribuyente pruebe que se dan 
los supuestos -de esos dos números y destruya la presunción del apar­
tado 4) del artículo 48. 

Plantea, pues, dos problemas en la larga y confusa controver­
sia sobre la interpretación de la exención de los contrates verbales 
conteuida en el artículo 6. 0

, núnh'ro S\ dd Reglamen~o, en rll<lci6lli 
cc11 el apartado 4) .de su artículo 48. 

Eses dos problemas, sen i ;¡clep::>nclientc::: dd fundam~ontal, latentt: en 
dicho número 5. 0 y consistente en determinar qué se entiende por 
contrates verbales cuyo «cumplimiento nc. requiere que consten por 
e~crito)). Dejando ahora aparte ese problema, reiteradamente :ratado 
m esta sección de la REVISTA CRÍTICA DE DERI·:cno IX\IOBILlARIO, 
vamos a ocuparnos de esos otros dos : el uno so:: refiere a determinar 
quién es el obligado a la prueba de que cierto contrato tiene o no 
forma verbal, y el otro a concordar ese número 5. 0 con el citado apar­
tado 4), ya que su oposición literal es manifiesta, pues~o que mien­
tras el primero dice ((sin que la mera existencia en libros de cmüa­
hlidad dé lugar a la exacción ·del Impuesto)), el segundo 2firma que 
ccen los suministros y ventas ,de biene~' muebles al Estado ... bas:ará 
que exista cmlquier diligencia o actuación administrativa escrita, aun­
que sólo s;::a para hacer efectivo el importe del precio convenido, para 
que el Impuesto sea exigible» ; y añade, n·machando el concepto, que 
((estas diligencias o actuaciones se consi·dcrarán, a los l·fectos de ha­
ber lugar al pago del Impuesto, comn la ma'nifestación escrita reque­
rida para el cumplimiento del contrato)). 
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Este mismo problema había sido ya resuelto por t:1 Tribunal Cen­
tral en su Resolución d~ 4 de julio ·de 1950 en los mismos términos 
en que la resuelve ahora la Resc1ución que nos ocupa, pero es el caso 
que e'lltre Ls fechas. de ambas media una Sentencía del Tribunal 
Supremo que afronta concretamente ambas cuestiones y las resuelve 
con brillantez, sent:111do una doctrina cpu.:sta. a 1a del Tribunal Cen­
tral. Es la Sentencia de 29 de diciembre ck 1951. 

De ella, así como eL.: aquella Resoluci\m eh: 1950, nos ocupamos 
en esta sección con algún detcnimi~nto ·-·número 286, mnrzo 1951---, 
perc dlo nc. obstante, ante 1a in~.i~b:ncia del Tribunal Ce11tral, no puede 
parec..:r extraño que nosotros, ele acuerdo por entero con la tesis ·del 
Alto Tribunal, soste·ngamos nuestro criterio, haciendo notar de pa­
sada la cm1tr2.dicción que se observa en la Rcscluci6u qth: no~ rcup<t 
al decir en los razonamic:ntos que no estima que los colitribuyentes 
sean los llamados a probar que el contrato sea verbal, y ,sin embargo, 
in~istir después en que tal extremo no se ha demostmdo. 

Entrando, pues, en los dos aludidos problemas, veamos el prime­
ro de ellos, referente a determinar en quién recae la carga de la prue­
ba sobre si el contrato es e no verbal. 

La Sala, en contra de la ;\clministración, entiende que el criterio 
de ésta ((110 sólc implica una inversión de los términos dL· la carga de 
la prueba en quien alega ·--en este case el Fisco---, sino que en ma­
nos ele aquélla est~ba el apc.rtar, si efectivamente obraba en las actua­
ciones, algún documento escrito, siquiera consistiese meramente en 
pretensión de venta o eu oferta de ella», esto aparte ·ele la .dificultad 
e incluso dificultad de demos~racif:n dt: lo pura y meramente negativo. 

Esta impcrtante doctrina sobre aplicación ·de la teoría de la prue­
ba, en relación con la exención ele los ccntratns verbales, la juzgamr·5 
·de mucha tras·cendencia, porque enfoca d problema desde un punto 
de vista nuevo y al mismo tiempo p~rfectamente sustentado en las 
norma:; que sobre la prueba rigen tanto en el terreno sustantivo civil 
come en el procesal. 

La prueba de las obligacio.nes, nos dice el artículo 1.214 del Có­
digo civil, corresponde á aquel que reclama su cumplimiento, y por 
eso al lado de e::.a norma .de: derecho positivo, o si se quiere ·.5>UStentán­
dola, está el axioma ((actcre non probante reus es absolvendus», lo 
cual, aplicado al caso de contie'nda entre el Fisco y el contribuyente, 
Pe ,:¡.,. .-<>,.,nn"hiHt:im~ ::J.nlic·acifm_ norcme siendo aouél el oue. nor de-
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cirio asi, acciona, exigiendo el Impuesto en virtud de tratarse de un 
contrato escrito y no verbal, es claro que tiene que alcanzarle el 
wnus probandi», consistente, en el supuesto enjuiciado, en acrerli~ar 
esa exterj,orización escrita. 

Al lado de esa norma fundamental está también la de que los he­
chos negativos en general no pueden ser objeto de prueba, al m~.:nos 
directa, y de a:hí que la jurisprudenóa diga que la prueba de les he­
chos corresponde al que los afirma, no al que los niega, y de ahí tam­
bién que si la A·dministración dice que el contrato e,c; escrito y no 
verbal, sea ella la obligada: a demostrar su afirmaci<m, que en este 
caso es de esenci'a para la solución ·de la contienda. Sin que por otra 
parte valga decir que el principio es aquí favorable a la Administra­
ción, ya que su actitud equivale a negar que el contrato sea. escrito ; 
y no le es favorable porque su negativa envuelve la afirmación de que 
es escrito, con lo cual, como la misma jurisprudencia enseña con rei­
teración, el «onus probandi» sigue pesando sobre ella, porque su 
negación envue!ve la afirmación directa de un hecho que le favorece 
y es de su cuenta probar. 

Frente a esta vigorosa argumentación no es eficaz la invocaeiún 
del ártículo 63 del Reglamento de Procedimiento ~29 de julio de 
1924-- cuando dice que «en tcdo caso al reclamante incumbe la prut­
ba de su derecho». 

A tal texto hay que oponer, en primer lugar, que su redacción no 
es del todo feliz, ya que el rigor científico en el léxico exigible al 
legislador no permite decir que el que reclama tiene qn<: probar el 
dereaho en que se apoya. El derecho, la ley, el precepto lega:l que 1e 
sirve de amparo tendrá que alegarlo, lo cual es cosa distinta de pro­
barlo. Tal prueba, como es sabido, .sólo será exigible: cuan·do s.: in­
voque como fuente de derecho, aplicable al caso la costumbre o }a 
legislación extranjera, y tales supuestos no son posibles en relación 
con el Impuesto que nos ocupa. 

Todo ello sin contar con que el mencionado articulo 63 tiene, 
leído íntegramente, un sentido distinto al del que en el caso se le 
quiere dar, cual es el de que el reclamante ha de aportar todas las 
pruebas y documentos y elementos de juicio atinentes «a la defensa 
de su derecho». Así dice literalmente, sin que con ello quiera ni pue­
da desvirtuar el contenido v ::~;Jr:'lll<"- mw "pn!ft, ho'""'A- ~~~t.A ¿:~--
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el artículo 1.214 del Código civil, según la doctrina y segím 1a ju­
risprudencia. 

La aludida Sentencia de 29 de septiembre de 1951 presenta y aco­
ge otro interesante aspecto de esta tan traí,da y llevada cuestió11 de 
la exención de los contratos verbales : si están exentos, dice, cuando 
su cumplimiento no requiera que consten por escrito, es claro que 
siempre que ese cumplimiento haya tenido ftugar, se está en el caso 
de aplicarles la exención ; y si la Administración, como directamente 
interesada en el contrato, le ha reconccidc eficncia y lo ha cumplido, 
no podrá oponerse a la exención. 

El argumento 110 deja de ofrecer interés, aunque su fortaleza no 
sea tanta como aparenta a primera vista, porqut al decir d inciso d~ell 
texto reglamentario que estarán exento::; aquellos contratOs verbales 
e cuyo cumplimiento no requiera que consten por escrito», 110 pudo re­
ferirse a la eficaci~. que las partes libremente den al contrato, sino 
más bien a la consistencia jurídica CJ.Ue el contrato tenga en si, de tal 
manera, que según esa interpretación estarán sujetos los contratos, 
aunque sean verbales, si la Ley prevé la forma escrita. 

Nos resta examinar la segunda cuestión que e1 análisis de la 
Resolución que venimos examinando presenta e hicimos antes pa­
tente, la cual se entrecruza y excarcerba hasta hacerse antitética con 
la que al problema ·de la repetida Sentencia del Tribuna'! Supremo 
de 29 de septiembre de 1951 : nos referimos a las opuestas soluciones 
que ofrecen los textos literales del número 5.0 de las exenciones y del 
apartado 4) del artícu1o 48. 

A primera vista pudiera parecer fácil de resolver la irreconciliabi­
lidad de ambos preceptos reglamentarios con sólo estimar que el apar­
tado 4) del artículo 48 no constituye más que una excepción que en 
él se consigna a la regla genera1 del número 5.0 del artículo 6.0

; es 
decir, que aquel apartado sería una norma especial para los contratos 
administrati'vos en el mismo aludidos, sin detrimento de aquella otra 
norma para los demás contratos en general ; pero el argumento o la 
interpretación quiebran en redondo al recordar que la pugna no está, 
en rea:lidad, entre dos preceptos del mismo Reglamento, y por tanto 
del mismo rango, con lo cual el uno puede ser considerado como nor­
ma general y el otro como excepción que atañe a casos espe'cia:les, sino 
que la Ley del Impuesto de 7 de noviembre de 1947 es la que esta­
l-L~a ~1 ~~,.,,.,-,t,-, Pn .,1 n,',mPrn. .1::, 0 .r!P ~,, :c~rtlf'11lo A• V com.o él "Re-
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glamentc ·no hace otra cosa que transplantarlo íntegro <1 .'u articula­
do, resulta que la excepción del artícuL 48, aparta de. 4), con quien 
en dd1citiva se enfrenta es con un precepto categórico ele b Le:-;:, le 
cua'l quiere decir que ni a título de <:xcepción puede preval-..:cer frente 
al texto c<:tegórico de dicha Ley. 

En ddini'iva, pues, la doctrina reit·erada del Tribunal en esta 
Resolución que nos ocupa y en la de 4 ele julio de 1950, cstú en pugna 
con la Sentencia ·de Z7 .de septiembre' de 1951 y también cO'n la int•er­
pretación que acabamos de dar a ese traído y llevado aparta·dc 4) del 
artículo 48, ~egún la cual y sq.;ún la Sentencia 110 debe prevalecer 
frcntt' al precepto categórico dl: h Ley del I mpus:r.. 

R<'So{uci<)Jl di'/ '/'ribuna.f F:con.órm~co-:1 ~rtál:ist'Yafi1'0 e entra! de 23 d~r 

Sl'/Jfilcrnb11l' de 1952. 

AI. co:-.rsTI'l'üiRSE Ul\A SociEDAD A:-.iÓJ:\IMA, nos DE r,os socios APOR­

T.\Ro:--- CIERTAS COXCESI01\ES DE AI'ROVECHAl\llENTO DE AmTAS, POR 

1,0 QCE RECIBIERON I.AS .\CCIOKI\S CORRESPONDJE);TES, Y ADH~IÁS, 

EX CO\li'EK:'iACIÓK DE SUS ASESORAMlEJ:\'l'OS PROFI<:sro~Ar,ES Y DE 

OTRAS Al'ORTACI0::\1\S, SE LES RECOKOC!Ó El. DElUlCHO A PER~IBJR 

EI. 6 POR 100 m: LOS BE:-;-EFICIOS I,ÍQl.TWOS SOCIALES. ESTO ÚI.Tl­

MO NO EKC.F.NI>RA ACTO SPJETO At Tl\IPT1ESTO, SINO QUE ESTÁ EXEN­

'ro POR TRATARSE DE l'At;o DE SERVICIOS PERSOKALES, A 'I'EKOR llEL 

Nf:VlERO 6. 0 DHI, AR'rÍCPLO 6. 0 DEL REm,AN!I(C>.'TO. 

AJbtaeden,fes: Una Sociedad Anónima acordó aumn1tar su c2-pi­
tal, y al t·fecto dos aportatües suscribi·eron trescientas acciones y apor­
taron en pago de ellas trdos los derechos que csten.t<~ha:n a la conce­
sión de un aprovechamiento de agua con destino a la producción de 
energía eléctrica. Por su part-e, la Soc1cdad quedhba oblig2·da a sa­
tisfacer en metá'lico los honorarios pcr la redaccibn del proyecto y a 
abonar a cada. unó de dichos señores el 6 por' lOO de los beneficios lí­
quidos de la. Saciedad <ccomo compensacifm a la aj:XYrtación que rea­
lizaren .del ríe ·de la' Canal, ':e la que realizan del salto dél río Boros-a 
y a sus aseso1·amientos orofesio11a'les». 
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La escritura que contenía estas estipulaciones prcdujo, entre otras 
liquidaciones, una por el concepto de «muebles», a cargo de los alu­
didos señores, sobre una base de 350.000 ¡x.setas obtenida, tomando 
el 6 por 100 de los 7.500.000 pesetas, que era el capital social, con 
lo cual se obtienen 450:000 pesetas, cuyo 70 por 100 de aquellas 
350.000. O sea, que la Oficina Liquidadora aplicó el apartado 3) del 
artículo 19 del Reglamento por analogía. 

Los interesados no se conformaron con tal calificación y la recu­
rrierO'n, fundándose ·en que si hilen es verdad que, conforme al citado 
apartado del artículo 19 se sujetan al Impuesto las acciones, cédulas 
y en general los títulos que concedan participación en los beneficios 
sociales, ·descontándose el 30 por lOO de su valo-r nominal, es lo cier­
to también que en el caso actual no St' expidieron esos títulos, y por 
ello y por ese carácter personalísimo de los asesoramientos profesio­
nales, el -derecho reconoci'do a su favor queda sin efecto a su falle-­
cimiento. Además, siguen d.iciendo, en el caso de que el acto discu~ 
tido estuviese sujeto al Impuesto, su concepto sería el de usufructo 
vitalicio, liquidable con arreglo al artículo 66, apartado 4), dada la 
edad de los usufructuarios, y la base sería el 30 por 100 de la tomada 
por la Oficina Liquidadora. 

El Tribunal Provincia1 d1esestimó la reclamación, alegando que 
las reglas de valoración del citado apartado 3) del artí.culo 19 son co­
munes, cualquiera que sea la duración de la. Sociedad, y ·no resultá 
procedente establecerla, en consideración a la probabl·e vida del per­
ceptor, que pudiera ~olongarse más allá de la vi'da de la Sociedad. 

El Tribunal Central, en la consiguie'ntc.: apelación, empieza por 
sentar que, con arreglo al mentado precepto reglamentario, los tbilos 
que conced:a:n participaci6n en el haber social y no representen apo~­
tación de bienes o derechos a la misma, conocidos con los nombres de 
c~dulas o partes de fundador u otros análogos, tributarán al emitirlos 
como transmisión de bienes muebles a favor del titu1ar, sobre la base 
de la participación reconocida en el capital, y cuando ésta no exista 
o no sea conocida, se estimará el valor de cada acción, cédula o titu­
lo co~o igual al de cada una ·de las acciones de mayor valor nominal 
enteramente liberadas de la mismi;!. Sociedad, v cuando a esos títulos 
se leS' reconozca solámente derecho a participar en los beneficios se 
descontará el 30 por 100 del valor que resulte, segú·n la regla ante-

•. • T nllf'' r:,p P.Vf"P~tiÍ~11 1~~ ~r- .... 1n11P.C' ,.:l,p + .... oh.t:l.;.t'"\. OM 1 ......... ·n ...................... .-.- ........ ...... 
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revista esa forma la participación ·de los obreros y cieJ personal per­
manente al servicio de la Empresa en les beneficios de la misma. 

Pero siendo todo eso así, lo cierto es que eu el caso que noSI Cl(!Upa 
no se han entregado cédulas, acciones ni otros titulos, como exige el 
precepto antes transcrito, sino que lo estipulado consistió en reco~ 

nocimiento del derecho a percibir cantida-des en compensación com­
plementaria de aportaciones sociales y como remuneración de trabajos 
profesionales. 

A·demás --continúa diciendo la Resolución~, por la circu·nstan­
cia de que, según va ·dicho, la participación -del 6 por 100 en los bene­
ficios líquidos sociales se concede, en parte indeterminada, como con­
trapartida de aportaciones a la Sociedad, falta, en cuanto a esa por­
ción, el requisito esencial que exige el preceptc mencionado para la 
tributación por el concepto de transmisión de bienes muebles, que 
es el de que la entrega de los títulos no sea representativa de aporta­
ciones sociales, cuyo precepto debe aplicarse por analogía cu?..ndo se 
trate de la participación en beneficios. 

Por otra parte refuerza lo antedicho la consideración ·de que la 
contraprestación, por razón de bienes aportados a la Sociedad, no es 
en sí misma acto sujeto al Impuesto, como no lo ~s la e•ntrega de accio­
nes en pago ·de esas aportaciones, sino que ellas mismas son la ra?ASn 
de la exacción ·del Impuesto, lo cual e'ncierra un acto de enajenación 
a favor de la Compañía, que es la adquirent·e, aunque con apllicación 
de un tipo beneficioso de tarifa, en ra:r.ón de favorecer la constitución 
y desarrollo de las mismas. 

Por lo que respecta a la otra razón, e sea a la retribución por a&e­
soramientos profesionales, es de notar que co'llstituyen una entrega 
de cantida·d en metálico, en pa:go de servicios personales, cuyo acto 
está exento del Impuesto, según el número 6.0 del artículo 3.0 de la 
Ley, texto refundido de 7 de 'noviembre de 1947; y en cuanto a la 
equiparación jurídico-fiscal del acto, estipulado en la e&critura so­
cial con el de constitución de un usufructo vitalicio, entiende la Re­
solución que nos ocupa que no es posible admitirla:, porque el per­
cibo .de los beneficios no se pacta en consideración a la v1da del usu­
fructuario, sino que puede cesar la percepción en vida del titular si 
la Sociedad se disuelve con anterioridad a ~u fallecimiento. Todo ello 
sin contar c01n que si se llegase a la conclusión de ser liquidable el 
Impue.'<to habría de ser liquidado anualmente, dadc que: la cuantía de 
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los beneficies sociales es variable, y variable, por tanto, la propor­
ción que en los mismos correspondería al perceptor. 

El Tribunal termina diciendo que, no obstante lo expuesto, pue­
de tratarse de un acto similar a otros sujetos a tributación, debiendo 
quedar al arbitrio del Liquidador el determinar los fundamentos de 
la asimilación, y a la Dirección General de la Cdntencioso la resolu­
ción de la propuesta, en cumplimiento de lo preceptuado en el apar­
tado 2) del artículo 44 del Reglamento, según el cual los actos y con­
tratos no consignados expresamente en la Tarifa se considerarán, en 
principio, no sujetos al Impuesto; pero si la Ofi'Cina Liquidadora esti­
ma& procedente declarar la sujeción con arreglo a las. normas gene­
rales establecidas en el artículo 2. o de la Ley, y en el artículo 5 .. o de 
dicho Reglamento, instruirá de oficio el cportuno expediente con au­
diencia del intere:¡ado, manifestando los fundamentos de la asimila­
ción, y previo informe, en su caso, del A. del E., se elevará, por d 
Delegado, con su propuesta, a la Dirección General de lo Conten­
cioso, para su resolución. 

En conclusión, la Resoluciún anula la liquidación impugnada, y 
acuerda que si la Oficina Liquidadora lo estima oportuno instruya 
el exped¡ente de asimilación a que se refiere el transcrito precepto re­
glamentario. 

Come11Jl1artios : El que asoma en primer lugar a los puntos de la 
pluma, espontáneo y con viveza, es el de hacer alguna consideración 
.sobre el mencionado apartado 2) del artículo 44, ya que en él se in­
troduce una innovación con relación a todos los anteriores Reglamen­
tos, a la que no dudamos en .calificar como la más importante de toda& 
las que contiene el nuevo texto de 7 de nGviembre de 1947. 

Ello estaría, además, justi!ficado, en razón de que es e~te un punto 
que no ha si,do contemplado aún en esta REVISTa CRÍTICA DE DERE­
CHO {KMOBILIARIO, en esta sección, asiduamente dedicada a las cuestio­
nes que la aplicación del Impuesto de Derechos reales, con sti cara:cte­
rístic:> fecundidad, produce; y no lo ha sido porque el tema no fué 
rozado hasta ahora; que nosotros sepamos, en anteriores Resolucio­
nes del Tribunal Central, siendo la que ahora reseñamos la primera: 
que hace aplicación del dicho artículo 44, tal como innova.doramente 
aparece redactado en el texto reglamentario· vigente. 

~abido es que su apartado 2) difiere', sustancialmente, ·de la !edac-. , 
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anteriores. Actualmente, como .va <\icho, si el Liquidador se encuen­
tra ante un acto no consignado expresamente en la Tarifa, el pre· 
cepto quiere que se considere, en principio, como no sujeto, y si cree 
que e$ procedente ·declarar la sujeción con arreglo a las normas re~ 
glamentarias, la propondrá así a la Dirección General, previo expe-­
diente ; mientrás que lo estatuído anteriormentt t:ra precisamente lo 
contrario: en ta~ evento eJ Liquidador habría de liquidar, desde lue­
go, el acto po'l" los conceptos de la Tarifa, similares o análogos, y una 
vez satisfecho el Impuesto instruir y elevar a la Dirección el ante­
didho expediente. 

Nos pa:r-ece a nosotros, en primer lug:ar, que no será fácil que 
pueda llegar en la práctica a encontrarse el Liquidador con un acto 
no tarifa·do, si 'no .se olvida .la función y las facultades calificadoras 
que el apartado 1) del mismo artículo 44 la atribuye. Si su misión 
se limitara a: contrastar la calificación o nomenclatura jurídic? que 
los contratantes dan a su convención con los diversos conceptos tarifa­
dos, o a examinar externamente el contenido de' sus estipulaciones-en 
el supuesto de que no las encuadren en u11a figura lt:gal determínadé!­
y, sin más, sacar de ello la conclusión de que el acto o contrato no está 
«consignado expresamente en la Tarifa», se podría llegar fácilmente 
a: la contingencia de ·dicho apartado 2) ; pero la posición reglamenta­
ria del Liquidador, frente a los documentos que a su mesa tlienr<:n 
acceso, es muy otra, con ·arreglo al apartado citado del mismo artícu­
lo 44. Y ello es durísimo a la vista de su texto, porque después de· 
sentar que la exigibilidad del Impuesto ccrequiere la existencia de un 
hecho que jurídicamente origine d acto sujet'o al Impuesto, o de una 
ronvención expresamente consignada por los contratantes>). añade 
algo que matiza sustancialmente la función técnico-jurídica del Li~ 
quiclador, cual es que la dicha exigibi1lida:d arranca también de cual­
q'Uier aotro acto que, con arreglo a los pri'ncipios de .(!erecho, pueda 
lógi'ca y .legalmente deducirse de la infención o voluntad de las par­
tes, manifestada: en las cláusulas o estipulaciones del contrato recta­
mente interpretadas».· · 

En la: debida <l.istinción de los dos ámbitos qu" el apartado pre­
senta a la función liquidadora, esl!á precisamente la esencia y el fun~ 
damento de la importancia que ella tiene y que exige que el Liqui­
dador sea perito en Derecho en general y especíalmente en Derecho cil­
vi]. Si el LiqJlid.a:dor hubiera de limitarse a dar por buena la califica-
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menclatura la de la Tarifa, con su número ~orrespondiente, su fun­
ción quedaría menoscabada y reducida a la del simple agente que 
ap1ica a unos hechos prejuzgados los números de un arancel, de un 
nomenclátor o de una lista de precios. 

No, la función es mucho más: importante y dificultosa en no po­
cos casos. Admitamos que en el mayor número de ellos sea clara la 
figura jurídica dibujada en el documento que se presenta al examen 
del Liquidador y sencilla, por lo mismo, la tarea de encuadrar~a en 
el correspo'ndiente número de la Tarifa; y admitido eso no se pue­
de olvidar que fuera de ellos hay otros muchos, nacidos de los va­
riadísimus matices y combinaciones que la vida real y las conve­
n:iencias de L:s partes presentan, en los que la función del té,cnico 
calificador no es tarea simple, hasta llegar a encuadrar el contenido 
de la convención, según la inttención de 1los contratantes, en alguna 
de las figuras jurídicas consagradas por la legislaci6n positiva, o sea, 
como dice el aparta:do 1) aludido, perfilar el acto que «'COn arreglo 
a los principios de Derecho» se de-duce de «la intención y voluntad 
de las partes, manifestada en las cláusulas o estipulaciones del con­
trato». 

Cua•nto antecede prueba, sin <luda, su:ficientemente, la anchura del 
ámbito jurídico en que el liquidador puede moverse· para desentrañar 
y contrastar los matices de la relación contractual hasta encua­
drarla en el Derecho positivo ; y, a mayor abul;l·damiento, aún s<: 

afianza más nuestra tesis con las dos siguientes consideTaciones, una 
reglamentaria y otra conceptual : es la primera, 'la previsión ·del ar­
tkulo 41 del Reglamento cuando imperativamente dice que el im­
puesto se exija «con arreglo a la verdadera naturaleza del acto o con­
trato liquidable, cualquiera que sea 1a ·denomi'nación que las partes 
le hayan dado>> ; y la segunda, que, en último extremo, el licruidador 
podrá y deberá acudir a la teoría de los contratos atípicos --que no 
hay para qué desarrollar aquí- para llegar al <liagnóstico jurídico. 

La conclusión de los precedentes razonamientos creemos que no 
puede seT otra que la de estimar que, una vez hecha una adecuada 
ca1ifi.cación, no existirá el problem[) de enfrentarse con actos a'no con­
signados expresamente en la Tarifa>>, o se presentará raramente. 

Otro punto de vista prese'nta: el problema, mirado en relación con 
los actos no suje,tos, en contraposición con los sujeot'O'S y 'ex.entos, cuya 
trilogía, en referida a todos los que ante el i'mpuesto se pueaen pre-
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Si . el concepto ceno consigna-dos expresamente en la Tarifa» quie­
re referirse a los no suji!IOs, entonces la novedad reglamentaria po­
dría tener, en cierto modo, justificación, aunque ello no concut:rde 
por entero con el concepto que, segiún nuestro entendtr, corrtsponde 
a 11os actos no suj~etos, que no es precisamente el de no estar expre­
samente consig'Ilados en ]a Tarifa, sino más bien ei <le considerarse 
como tales aquello.:;; que el Reglamento da claramente <J entender que 
no quiso someterlos a tributación ni tampoco declararlos exentos, 
como, por ejemplo, la transmisión por medio de documento privado 
de acciones de sociedades mercantiles o industriale.s, de las no mer­
cantiles y de las corporaciones. Estos son típic<:l!S ejemplos de actos 
no suj-etos, pero no porque lo diga o los declare exentos, sino por­
que así se deduce a se11su contrario, de los articulos 20 y 48, al t:xi­
gir éstos, documento auténtico -de constancia de esos actos para ser­
les aplicable el impuesto, de lo cual implícitamente se desprende que 
cuando constan en documento privado están al margen d~l imputFto. 

Por tanto, deducimos que el repetido apartado 2), del artículo 44, 
no se puede referir a los actos no sujetos, propiamente dichos. 

Cuanto antecede no se refiere directamente al fondo del caso con­
trovertido, y a él nos vamos a referir dieiendo que, salvando me­
recido respeto que nosotros tenemos siempre para el Tribunal Ctn­
tral, no podemos prestar nuestra plena aquiescencia a la sdul ón 
que él da. 

Estamos conformes en que no se puede entender que se comtit u­
y(, un usufructo por el hecho de ser reconocida una participaci(m de 

un tanto por ciento fijo en los beneficios sociales, y también Jo esta­
mos en que la contraprestación por razón de bienes aportados a una 
Sociedad, así como la entrega de acciones en pago de esas aportaciones 
no s<m, en sí mismos, acto5 sujetos a] Impuesto, ya que el acto gra­
vado en la constitución de las sociedades es fundamentalmE-nte, apar­
te de a:tros accesorios o de·ducidos que puedan surgir, comG, por 
ejemplo, el de adjudicación para pago que se genera con la apo·r:ta~·i1'n 
de bienes gravados can hipoteca, es el ·de la aportación que los socios 
realizan de bienes propios suyos al acervo social, o sea la transferen~ 
cia de los mismos del patrimonio indi"idual al colectivo ; pero no lo 
estamos en cuanto a que la retribución pactada de un tanto ·por 
ciento de los beneficios líquidos represente exc-lusivamente d pago o 
retribución de servicios personaJes y que deba ser declarado ""x<cuto 
el acto. 
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Esta m¡:mera de pensar la justificamos teni~ndo en cuenta que la 
cláusula contractual dice que el 6 por 100 de los beneficios líquidos 
reconocido a 1os dos socios es como compensaci{.n a las aportacione.s 
que realizaron de las concesiones de1 río de la Canal y de la del salto 
del río Borosa, y a sus asesoramie'ntos profesionales ; de donde cla_; 
ramente se desprende que son dos los conceptos o partes a que corre• 
ponde la contrapn::stación que la Sociedad hace a favor de dichos se;.­
ñores : una con relación a ciertos bienes y otra referida a esos <1Se­
soramie'tltos o servicios personales, de mantra que aun seguido el 
criterio del Tribunal, no sería posible la exención al total montante 
de ambos conceptos o partes. 

En cambio, a: nosotros nos parece perfectamente aplicable el men­
cionado apartado 3), del artículo 19, a dichas dos prestaciones, por­
que al no estar representa,das por acciones ni conceder a los aporta'n­
tes participación en el capital social, engendran un derecho a su fa­
vor que implica, como el apartado prevé trna atran::::misión de bienes 
muebles a favor del titular» ; sin que importe en este caso que el tanto 
por ciento reconócido no E:8·té n::pn:senta<io por tantos o cuantos bonos 
o partes de fundador, ya que lo ese'ncial no es que estos t1tu1os se ex­
pidan sino que el derecho a participar en 1os beneficios quede esta­
blecioo a favor del que no ostenta la condición de socio con todas su5 
cdllsecuencias. 

Nótese, en confirmación de lo dicho, que el repetido apartado 3), 
en su verdadero sentido q'Uiere someter a tribntaci{m esas aportacio­
nes que pudiéramos llamar incorpóreas o, por lo menos, no crista­
liz:tdas en bie'nes determinados y tangibles <le 1 haber so(~ial, tan fre­
cuentes en la constitución de Sociedades An6nimas, tales como ini­
ciativas, trabajos de gestión, estudios previos, etc., ·de los fundadores. 
Estos contribuye'n a 1?- formación y nacimiento <iel ser social poniendo 
a contribución esas actividades, y d .s:.:r social les compensa reconOl 
riéndoles, bien la cond!ción de socios y de accionistas propiamente 
dicho!:', o bien simplemente t1 derecho a participar en los beneficios ; ' 
cuyo derecho lo califica el Reglamento ~n el tan repetido apartado 3); 
como «transmisión de bienes: mueblesn o. favor de 1os participantes. 

Aquí, en el caso; se da la especial circunstancia de que lo remu­
nerado con el 6 por 100 de los beneficios líquidos no son solamente· 
asesoramientos, gestiones o servicios, sino también, al parecer, la 

~--L._ _ _!!_ .l_ ~~,._~..-..ro t.._;a.,..,_....,. 11"'11'14-.o'l"'~~l#::r..;.._ "'l""t~Tn Pll() 11() ri,P..t:Uirtii~ (-1 n11e 
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lógicamente sea aplicable a unos y otros el aludido precepto, puesto 
que ni por esa aportación ni por aquellos asesoramientos quiere la So­
ciedad reconocer el carácter ·de socios a los que les prestaron y apor­
taron y sí únicamente el derecho al repetido tanto por ciento. Por 
consiguiente, .~i el reconocimiento de ese derecho es el que se quiso 
someter a tributación, no importa que sea c;omo compensación de cosas 
qu.e no sean asesoramientos o ~rvicios ·de cualquier índole, puesto que 
cdonde la razón e5: la misma, idéntica debe ser la regla de derecho,,. 

De los anteriores razonamientos brotan también serios reparos a 
la calificación de exención que la Resolución propugna en relación con 
los ·dichos asesoramientos o servici·os, encajándola ·en el númcrc 6.0 ·del 
artículo 6.0 del Reglamento, considerando al repetido 6 por 100 de 
los beneficios líquidos cerno si fuera una «entrega de metálico en pago 
de servicios personales» ; y la poderosa razón de tales repares es, e'll 

primer lugar, que lo que ese número 6.0 declara exento es, transcrito 
Htera1mente, la «;¿''ntrega de ca,n.t1Vda'lks en m_etálz"'co que constituyan 
precio de bie'nes de todas clases o pago de servicios personales o ·de 
créditosn; y en el caso no hay tal entrega• de ca.ntz~dad etn metá.LZ.Co, sino 
el reconocimiento de un derecho a ciertas pere>epciones, cuyos con­
ceptos, ent11ega· de cantidad y recmliOICÍmzient.o del d·erecho a ciertas. per­
cepciones, son canceptos jurídico-fiscales sustancialmente distintcs, 
no siendo por lo mismo hacedero confundirlos o asimilarlos, máxime 
tratándose ·de exenci;enes, las cuales son, como es sabido, de i'nter­
pretación restrictiva. 

De tal manera es ello así, que el reconocimiento en escritura pú~ 
blica del derecho a: percibir el precio de una cosa es i'lldiscutible que 
cae nomi'rUltim ba:jo el Impuesto, confotme al artículo Z7 del Regla­
mento y número 54 de la Tarifa, porque se trata de «reconocimientc 
dé deuda» y no ·de emtrega d.e metálico eJn pa'go d:e precio. 

En segundo lugar, y, por último, creemos que la: calificación com­
batida es opuesta al mencionado apartado 3), del artículo 19, p.crque 

. generalizada anularía lo previsto en él, cua~ndo dice que el .derecho a 
participar en los beneficios sociales, en la forma dicha, ha de tribu­
tar como transmi'sión de bienes muebles, luego, en relaciÓ'n con tal 
derecho no puede haber lugar nunca a aplicarle la exención, de un la:do, 
porque está específicamente tarifado, y, de otro, porque no es un:t 
entrega de cantidad en metálico en pago de precio. 
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L·A vACORAClÓK JURÍDICA Y LA CIE:.;crA DEL DERECHO, pcr Carlos Cos,­
.·-ío. Ediciones Ara.yú. Buenos Aires, 1954; ps. 155. 

Con la publicación del presc:nte volumen -nos dice Cossío en el 
prólogo al mismo-, toma cuerpo y se inicia la colección menor de 
la Teoría General ,del Derecho, que Ediciones Arayú ha concebido 
con singuh~r cariñe y ve'nturosa fe. El primer volumen contiene la 
cuna de la teoría egdógica, puesto que con él nació en 1941. Hace 
ratc' -sigue diciéndonos su ilustre creador-- que la Egología ha ul­
trapasado las fronteras idiomáticas, según lo acreditan la.s ccmstan­
tes referencias a ella de los autores extranjeros y la veintena de tra­
ducciones de trabajos egológicos a seis i·diom2s foráneos. De todas 
mauc:ras, el simple hecho d·e que Buenos Aires cOintempla, en 1949, 
la muerte de la interpretación kdseniana de la teoría pura del De­
recho y la resurrección de ésta merced a la interpretación egológica, 
explica ampliamente el interés u•nivcrsal despertado por la Egología. 
En rigor --termina diciéndonos el profesor de Buenos Aires-, este 
universal interés no es extraño a un motivo más profundo. La civi­
lización occidental lleg~ a nuestl}os días históricamente alimentada por 
la triple contribución de los pueblos .de raigambre germa·na, anglosa· 
jona y lati'na. Ahora bien, no es difícil percibir en la concepción ego­
lógica del Derecho una ajustada síntesis de aquellas ccmtribuciones, 
en cuanto que no las mezcla con eclecticismo, sino que a ~a.da una: la 
mantiene en su función peculiar. En efecto, la conceptuación de que se 
n: ........ ,.., .....,......_.....,,.., .a.-t-. a1 T't.t'"";n1c..~ nlo:~111"\ Pl 'I"\!Fln~~.miPt1fn. ~1-Pm~n: ne_ro 1::~_ €Xne-
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riencia que lo verifica se presenta corno si e:n el prim{:r plano estu­
Yiera colocada la experiencia jurídica de habla inglesa. Porr último, 
la intuición ccn que a ésta se llega es visiblemente latina, por su apar­
tamiento de la especulación metafísica, ·no obs·tante traspasar 1.1 •Y'S­

tra de la pragmática empirie concreta. 

TRATADO DE I.A CO:vJPETI<:NCIA (Principios y Normas generales, Pri­
mera Parte), por f. Ramrirro Pot~etti.--Ediar, Scc. Anón, Editores. 

Buenos Aires, 1954; ps. 585. 

El Profesor de la Facultad de Dlrecho de Buenos Aires y Ju~::z 

de la Cáman_t Nacional de Apelaciones en le Civil dt la capital fede­
ral, sigue elaborando con paso firme y mano segura su monumental 
a Derecho Procesal civil, comercial y laboral». El tomo qut ~em:mos 
a la vista constituye el primero de la obra y contiene, pms, lo-s prin­
eipios y las normas generales de la disciplina. El segundo tomo, a.ún 
en preparación, a11aliza los actos procesales. Nuestra Revista de la 
Facultad publj:có, en su número 11, un capítulo ele dicho volumen. 
Luego siguen tres Trata·dos, todcs ello~ ya publicados : <<Tra~ado de 
la tercería», «Tratado de las ejecuciones)) y «Tratado ·del procc~n la­
boral», abarcando el último dos tomos. 

El «Tratado de la competencia» se llam:l así por razcmes de e ·mo­
didad (pág. 7). El ver·dadero título es el subtítulo de la cará~u]a: 
Principios y Normas generales. Se compone de cuatro partes. La pri­
mera da la introducción al es.tu·dio de 1 prcc.::so. Co:1tiene sendos ca­
pítulos consagrados a los siguientes temas : jurisdicción, acción y 
proceso; el Derecho procesal ; pri'ncipios procesales y aplicación de 
la Ley procesal. La segunda parte se ocupa de las fuentes del Dere­
cho procesal y de la Organización judicial argentina. La ttrcera 
p:trte se dedica al estudio del Juez y de sus auxiliares. La cuarta par­
te, p<:l'l" último, entra e'n el análisis de la jurisdicción y de la compe­
tencia. Como ya dijimos es ella la que diú al Tratado su títuln y ]a 
que llena más de la mita] del volumen. El tomo trae al final un apén­
dice al Tratado de la tercerÍ8 en el cual expone el proceso por insania ; 
y otro al Tratado de las ejecuciones. Los apéndices se deben princi­
n::~lmente :1 ]::¡ nromnla~rif..n rlP 1,., lP.,.,c n:ktnPrnr 111 ?'t7 1A HH 
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14.242 y ·del Código Procesal civil, de Me11doza, basado este último 
en un proyecto de} mismo Podetti. 

No es este el lugar de hacer un examen extenso de la obra del 
gran procesalista. Basta en esta oportunidad de&tacar la claridad de 
la exposición, que, además, como es natural, del dominio de la dis­
ciplina propiamente dicha, muestra u11a clara impronta yux:filosó:fica, 
inspirada en las doctrinas de Cossío y una notable :fi<ielidad a la tra­
dición hispánica reinante en el Derecho proc.e&al argentino. 

WF;RNER GotDSCHMIDT 

LA CooPERACIÓN Y LAS CooPERA'fiVAS. (Iniciación a su estudio), per 
.'lnt~miio GaiScÓ·n y Mtiram6n. Recopilado y puesto al día por Ju.au 
Gascón.--Madrid. Cosano, 1954, pág., 333. 

Muchos y graves so11 los errores que se cbseryan en las últimas 
obras que sobre cooperación han aparecido en los últimos años. Ante 
esta situación, hace tiempo que Juan Gascón Hernández ha asumido 
b noble taliea de esclarecer algunos de aquellos errores ( 1), al mismo 
tiempo que reivindicar el nombre de destaca<ios cooperativistas que ha­
bían sido olvidados, particula.rménte Antonio Gascón y M1ramón, 
porque «siguiendo a Garda Oviedo y a Pérez Botija, parece que debe 
convenirse en que si se quiere cifrar en un nombre el movimiento 
cooperativo español t:tl el siglo XX. éste debería sLT el de Gasct.n y 
Miram(m (2). Gascón y Miramón, primer catedrático de Cooperaci6n 
y Mutualidad que hubo en España, fué el inspirador dd anteproyec­
to de 1927, que si se lee con suficiente detenimiento se comprUé ba 

(l) La cooperación en Espalia y ¿Qué es una. coopcrati·ua;?, en la «Re­
vista de la Academia ele Judsprudcncia y Legislación•, núms. V y VI'; 
La tribul!ación de Las cooperativas, en «Revista de Derecho Privado», diciem­
bre r1e 1953; Evolución legislativa de la. cooperación en ES\paña, en «Bole­
tín de ta Delegación Nacional de Sindic'atosn, núm. mayo-junio, 1953; La 
coope1'aci6n en el pensa,miento de Ortef{a y Gasset, uiCuademos Hispano­
americanos», febrero, 1954; Las coope·rativas escolares, uRevista de Educa­
ción~, diciembre, 1953; AsPectos coopera.th•os de la -uida local, «Revist.'l de 
Estudios de la Vida Local», enero-febrero, 1954; Doctrina o'OOIJ'erativa de 
Pérez Pujol y Santamaría de Paredes, «Cuadernos de Política Social», 
número 20 . 

• _(2) • ~n .]~. ~~censión publicada en el número 10 <L la "Revista ele Admi-
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que es exactamente, salvo ligeros retoques de detalle, el mismo texto 
que luego se convirtió en Lty de Cooperativas de 8 de septiembre de 
1931 (P. Botija). A él debemos tambié·n una copiosa bibliografía 
-hasta 56 obras~ que se enumeran en las páginas 317 a 319 de la 
obra que recensionamos. 

Es cierto -como ·ha afirmado Gascón Hernández- que <~la coope­
ración supone un estilo de vida, una manera de ser, un estado de es­
píritu. Mús importante que las leyes cooperativas es la labor de crea­
ción. La cooperación no fué obra de teóricos, sino que surgió como 
fruto espontáneo ocle hombres de buena voluntad que no fueron nunca 
revolucionarios ni intelectuales. Es verdad que la cooperación careció 
siempre de empaque científico, pues acaso el modo de ser cooperativo 
sea el más opuesto al empaque y engolamiento. Pero ciencia coope­
rativa sí creemos que ha habido, y no despreciable)>. 

Pues bien, en la ciencia cooperativa española destaca la obra de 
Gascón y Miram(m. Y en la obra de Gascón y Miramón, el libro de 
que hoy damos noticia. En sus sencillas y claras páginas puede en­
contrarse una idea de lo que la cooperación es y supone, mucho me­
jor que en obras recientes, cargadas ·de aparato bibliográfico y escritas 
con un empaque científico que en aquélla' se ha sabido, consciente­
mente, eludir. De aquí d gran acierto de Juan Gascón H;:rnández 
al poner al día y ofrecernos el libro más caracterizado de su padre, 
con la esperanza de que alguno de sus nietos y bisnietos sepa <<com­
prender y continuar su obra». 

El libro se divi,de en las siguiéntes pa'rtes fundame·ntales : 

T. La Cooperación. Estudios de iniciación cooperativa. 
II. Les hechos. Cooperaciém de consumo. 
IIT. Estudios sobre d régimen de la& Cooperativas. 
T\'. La Cooperación en Irlanda. 
V. Las Cooperativas fruteras de California. 
VI. Los p!a10ls canadienses y la venta cooperativa de trigos. 

A continuación se incluye una completa bibliografía general, ce­
rrando la obra: el programa del Cuerpo de Mutuali·dad y Cooperación 
explicado en 1930 por el autor. 

JEsús GoNZÁLEz PÉREz 
Prof. Adj-. de Der.echo Adm .. 

n ... _.:.-J.~-.:1~- ..J_ 1- n .... ~L._!-...3'-..J 
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UNA INTRODUCCIÓ~ A LA LÓGICA JURÍDICA, por L. }. Loe•vingefr'. Tra­
ducción y prólogo por]osé P1tig Br1J.tau.-Boschs, Casa Ed:i:toria1. 
Ba,rcdona, 1954. 

Según el prologursta, que hábilmente pretende introducirnos en 
un mundo des:cdtloci·do para la generaliaad de los juristas continen­
tales, el autor del trabajo es un Abogado de Minnesota adicto al mo­
vimiento de la llamada ((jurisprudencia experiiffiental», que trata de 
aplicar a la experienda jurídica el método de investigación propio de 
las ciencias naturales y d.e superar la mentalidad legalista que aplica 
viejos remedios a nuevos •pToblemas, en lugar de- preocuparse ·direc­
tamente por lo que conviene hacer ·en una situación determinada. 

Ejemplo: desde que en 1818 se resolvió en Inglaterra un caso de 
contratación por correspondencia, los ulteriores y sucesivos fallos han 
explicado y fundamentado la solución, idéntica, bien por la reitera­
ción de la oferta, bien por consid•erar mandatario a la Oficina: y hecha 
la notificación al depositarse en el buzón la carta de aceptación. Esta 
última ficción quiebra si la aceptación se hace pcr- teléfono o telégra­
fo. La razón del fállo va.rla, no se siente nunca segura: y vacib. Ha_v 
que buscar en la realidad social la: ·causa verdadera de la decisión a<lop­
hvch. La observación de cómo se conjugan las circunstamcias de cada 
caso y las soluciones recaídas, nos permitirá trazar las líneas del nue­
vo DeTecho, aunque se mant<:nga invariable la. afirmación de que, se 
aplican unos mismos principios; gé'nerales. 

Al intér;pretarsie los mismos artículos del Código civil según con­
ceptos diferentes de los que estaban admitidos al tiempo ·de su pro­
mulga·ción, se da lugar, q'lliérase o no, a una judicial legislación. Los 
parlamentes, en su erigen, no tuvieron poder l:egislativo, sino ju:di­
cial. La ficción d.e que los: jueces aplican un Derecho existente al ocu­
rrir el caso litigioso, cuando los: principios que le vieron nacer difi:e­
ren dé los fundamentos del fallo, Or"iginan el movimiento realista·. 
Nosotros, los continentales, preferimos mantener la f¡cción a base 
de la interpretación ; los angloamericanos, por su parte, reconccen 
que la: regla de estar a lo decidido es compatible con la posibilidad de 
evolución. Dos distintas maneras de ocultar una: misma verdad; que 
t>n realidad pe't'siste una ficción. 

Las páginas <le Loevinger coll'stitu_ven una brillante contribución 
de la m{)derna lógica a aquella finalidad p~ádica y realisb, . a base 
de una critica imnlacable del razonamiento iurldico. En vez de esforzar-
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se por justificar que la decisión es compatible con lo que of~cialmente 
está proclámaclo como Derecho, es preferible dedicar el esfuerzo a la 
inve~tigación directa de lo que ccrwi,ene resolver en vista del interés 
social. 

Loevinger sugiere, en fin, que acabarán por constituir reglas fun­
damentales de la lógica moderna : 

1. 0 El sentido ·de todas las palabras importantes debería ser ana­
lizado al nivel de la conducta concreta. 

2.0 Todas las suposiciones implícitas deberían ser explicadas has­
ta el máximo límite pcsible. 

3. o Los postul~dos fuudados en hechos deberían ser comproba­
dos e111pí:ricamente. 

4. 0 Las múltirples posibilidades que resultan de algún dato deter­
minado debería:n ser reconocidas y sometidas a consideración. (Las 
cosas, muchas veces, en lugar de ser c'Olnpletamente blancas o negras, 
ofrecen algún intermedio tono grÍ's.) 

5. 0 Debería ser valorada la solidez de todas las deducciones. Es­
tas no deberían consia\era:rse como «hechos)) establecidos, sino como 
valores probables. 

6. o Las oonclusiO'!les su.stantivas sólo pueden ser convalidadas 
por sus consecuencias materiales y no por su simetría formal. 

Una: lógica jurídica adecuada relacionará íntimk3.mente la vida del 
Derecho a la experiencia de toda la vida. Esta frase es la terminación 
ael opúsculo, pues yo, en esta' materia' 110 me he permitido añadir ni 
una. sola pal'abra. Si está cdtlfu:so, lo siento, pero el que nc lo entien­
da que busque la aclaración leyendo el trabajo de que se ha dado 
cuenta. 

REVISTA GENERAL DE LEGISLACIÓN Y JuRISPRUDENCIA. Ní1mero extra­

ordinark conmemorativo del Centenario. - Instituto Editorial 
Reus. Madrid, 1953. 

No es costumbre dar noticia de un número determinado de una 
Revista, por muy conocida y apreciada que ésta sea. Pero tampoco 
es acostumbrado celebrar u'Il centenario, y ello justifica romper con 
precedentes y dedicar un saludo cordial, afectuoso y sincero, con 
deseo de que 'Se repita tal acontecimliento y de que se cumpla cuanto 
entre dentro de las aspiraciones de quienes inspiran tan excelente 
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publicación. Las causas del retraso me son imputables ptrsoualmen­
te v a REVISTA CRiTICA no puede, por este motivo, acusa3:se de la 

' -
demora. 

El sumario de este número extraordinario, por sí 'Solo, es atra-
yente en grado sumo, por la calidad de los trabajos y la categoría 
<k los a:utores, aparte de la variedad e importancia de los temas tra­
tados. El sumario es el siguienh: : 

José Castán Tobeñas: «Tres feehas ffi(1:IlOrables» (1853, 1941, 

1953¡. 
José Ma:ria Castán Vázquez: «Pequeña historia de la Revi.:::ta 

General de Legislación y Jurisprudencia». 
Eustaquio Galán : «E&quema histórico-:;istemáticc de la teoría de 

la escuela española del Siglo de Oro acerca de la esencia, origen, fina­
lidad y legitimida:d titular por derecho natural .del poder político:•. 

~icolás Pérez Serrano : «Constitucionalismo y codifkación». 
Federico ·Castejón : «A!puntes de historia política y kgislativa del 

Código penal de 1848». 
Leonardo Prieto Castro : ((La Instrucción del Marqu,és de Gerona 

cpara arreglar el procedimiento de los negocios Civiles con respecto 
a la Real Jurisdicción ordinaria» . 

Antonio Quintano Ripollés : «Cien años de Derecho internacio­
nal» . 

. Francisco Bonet : «Progresión legislativa y dirtttrices del Dere­
cho agrario ~ Espalña» . 

Rafael Núñez Lagos : «Acción y excepción en la reivindicación 
de inmueble&». 

Ramón María Roca Sastre: «La adquisición hereditaria de la 
posesiónD. 

Por t~mperamento, me inclinaría a bucear en cada trabájo y sacar 
a la superficie el esquema de cada uno, lo que haría interminable esta 
nota y me llevaría, tal vez, a establecer .diferencias donde no debe de 
haberlas, por preferencia a la materia desarrollada y a la objetivi-dad 
con que ha 'Sido ex.puesta, pues el proceder sistemático de poner notas 
que .para nada tienen que pcmerse, a: modo de alfilerazos o con desca­
rada agreshri!d:ad, no creo sea motivo de alabanza, y puede da:r lugar 
a incidentes desagradable:; o a :;itua:ciones mál> gráves aún, que en 
definitiva se h<'.n de volver contra quien las inserta, como los dat'dos 
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agare>nos retrcc:e<iieron en Covadooga al chocar con la dura roca de 
la m()llltaña. 

Acaso esté explicado el motivo de una demora por ]as vacilaciones 
de elegir entre una: réplica adecuada o la omi1sión de toda referencia 
c-oncreta. 

.. 
PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE 

Premio «Jerónimo González» 

Base 4.a-Los libros que aspiren al Premio deberán 
contener relevantes estudios de Derecho Español, rigu­
rosamente originales. Y versarán sobre: Derecho Civil, 
Derecho Inmobiliario o Derecho Notarial. 

Base 6.8-La obra ha de haber sido editada en Es­
paña y en castellano, entre el 1.0 de enero a diciembre 
del año anterior a su presentación al Premio. 

las n.o editadas -en original a máquina- podrán 
optar, a reserva de lo que se establece en la Base 3.a · 

Base 7."--EI plazo de presentación será todo el me~ 
de enero de cada año. 

Este Colegio .espera de los investigadores y autores 
rindan ·homenaje al Maestro; optando a su Premio. Y así, 
a sus claros méritos, podrán· añadir el prestigio de tan 
singular gaiardón para su· obra. 
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